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Además, se incluye una planilla con de­
talles de las diferentes cuentas que fi­
guran en el Balance. 

Saludaatentament a USo 
(Fdo.): Alejandro GarTetón Silva." 

17.-INFORME DE LA COMISION DE 

IGOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Jaque, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Ránquil para contratar préstamos. 

Originalmente el proyecto contemplaba 
la idea de permitir a dicha Corporación 
Edilicia la obtención de empréstitos ban­
carios hasta por una cantidad de veinte 
mil escudos, con el objeto de que proce­
diera a construir en terrenos de su pro­
piedad, situado en el pueblo de Ñipas, ca­
becera de la comuna, un edificio muni­
cipal destinado al funcionamiento de sus 
dependencias administrativas, ya que ac­
tualmente carece de un local propio y �d�e�~� 

be desarrollar sus labores ·edilicias en un 
edificio arrendado a un particular, to­
talmente inadecuado y estrecho para esa 
finalidad. 

La Comisión, sin desechar la absoluta 
conveniencia y necesidad de que la alu­
dida Corporación ¿isponga de un edificio 
municipal para el normal desenvolvi­
miento de sus actividades locales, estimó, 
sin embargo, que existían en la comuna 
otros graves problemas cuya solución re­
clamaba prioridad sobre la construción 
de aquella obra. 

En efecto, la falta de pavimentación de 
sus calles y de disponer sus miles de ha­
bitantes del más vital elemento de sub­
sistencia, como es el agua potable, obliga 
a los Poderes Públicos a buscar una so­
lución urgente a esta situación, que afec­
ta tan directamente a la salud y condi­
ciones sanitarias de la población, en for­
ma preferente a cualquiera otra conside­
ración. 

Es por ello que, a indicación del pro­
pio autor de esta iniciativa de ley, se 
se acordó destinar el producto que se ob­
tenga de la contratación del o los em­
préstitos a la r·ealización de obras de pa­
vimen tación de calles y a la instalación 
del servicio de agua potable en la COmu­
na, en forma de aportes municipales a 
las respectivas Direcciones de Pavimen­
tación Urbana y de Obras Sanitarias, de­
p·endientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

Debido a que el funcionamiento pro­
puesto en el artículo 49 para atender el 
servicio de una deuda de hasta E9 20.000 
es notariamente insuficiente, la Comisión 
tuvo que limitar la autorización que se 
le concede a la Municipalidad de Ránquil 
para contratar empréstitos a la cantidad 
de quince mil escudos, con el objeto de 
encuadrar las entradas que se consultan 
con dicha finalidad con el gasto efectivo 
que r·epresenta el pago de intereses y 
amortizaciones del préstamo. 

Las referidas entradas provienen de la 
prórroga de las contribuciones territo­
riales de un uno y un dos por mil con­
templadas en los incisos primero y se­
gundo, respectivamente, del artículo 49 
de la Ley N9 11.533, y del estableci­
miento de un nuevo tributo adicional de 
un uno por mil anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la co­
muna de Ránquil, que asciende para el 
presente año a la cantidad de E9 385.007. 

Dichas contribuciones, que en total lle­
gan a un cuatro por mil, deben propor­
cionarle anualmente a la Municipalidad 
de Ránquil entradas del orden de los E9 
1.540 y, ·en el plazo de diez años que tiene 
para amortizar el préstamo, una suma 
suficiente para cumplir oportunamente 
con las obligaciones bancarios que el pro­
yecto la autoriza contraer. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó re::omendar 
a la Honorable Cámara la aprobación de 
esta iniciativa de ley, concebida en los 
siguientes términos: 



SESION 41~, EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1964 2977 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Ránquil para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o ban­
carias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de quince mil es­
cudos (E9 15.000), a un interés no su­
perior al corriente bancario, y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para otorgar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
ant.erior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artíc¿iJlo 39-EI producto del o los em­
préstitos será destinado por la Munici­
palidad de Ránquil, en los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dir'ección de 
Pavimentación Urbana 
para pavimentar diversas 
calles de la comuna . . E9 

b) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para 
la instalación del servi­
cio de agua potable . 

10.000 

5.000 

E9 15.000 

Arfículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, destínanse 
las entradas provenientes de la contri­
bución adicional de un uno por mil a 
que se r,efiere el inciso primero del ar­
tículo 49 de la Ley N9 11.533, de 9 de 
junio ele 1954; prorrógase, asimismo, la 
contribución adicional del dos por mil 
establecida en el inciso segundo del ar­
tículo 49 de la citada Ley N9 11.553, y 

establéc€se, acJ,emás, una contribución adi­
cional de un uno por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Ránquil, que regirán desde 
.el s'emestre siguiente a la vigencia de la 

presente ley y hasta el pago total del prés­
tamo a que se refiere el artículo 19, o 
hasta la inversión del total de las su­
mas establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo an­
terior se invertirá en el servicio del o 
los· préstamos autorizados, pero la Mu­
nicipalidad de Ránquil podrá girar con 
cargo al rendimiento para su inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39, en el caso de no contratarse 
el préstamo. Podrá, ad,emás, destinar a 
la ejecución d'e las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda en el 
evento de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49, fueren insuficion­
tes para el servicio de la deuda o no se 
obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 7Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Ránquil para invertir en las 
obras indicadas en el artículo 39, o en 
la amortización del empréstito autorizado 
en el artículo 19, el saldo quedado a su 
favor como remanente de la contribu­
ción aclicional sobre los bienes raíc,es de 
la comuna de Ránquil establecido en el 
artículo 4() de la Ley N9 11.533, después 
de pagado el empréstito autorizado por 
dicha ley, y las cantidades que por el 
mismo concepto se encuentren de;:lOsita­
das a su favor en la Tesorería Comunal 
respectiva, o que en lo sucesivo se depo­
siten por el pago de contribuciones mo­
rosas. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
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de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Ránquil, por inter­
medio de la Tesorería General de lla Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportu­
f1idad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago <le estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Rán­
quil de.positará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la can­
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Ránquil 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
d-el empréstito, y -en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones pro­
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 22 del 
presente, con asistencia de los señores 
Eluchans (Presidente), Galleguillos Clett, 
Jaque, Lehuedé y Lorca. 

Se d-2signó Diputado Informante al Ho­
norable señor Jaque. 

(Fdo.): Jafme dté Lanaechea, Secre­
tario." 

18..- INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen ·en una 
ción del señor Jaque, informado ya por 
la 80misión de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Ránquil 
para contratar un empréstito. 

La iniciativa original consultaba una 
autoriz.ación a la Municipalidad mencio­
nada para obligarse hasta por E9 20.000 
con el objeto de construir con ellos un 
edificio consistorial en terrenos de su 
propiedad, situados en el pueblo de Ñi­
pas, cabecera de la comuna. 

La Comisión de Gobierno Interior en 
su informe consideró conveniente, en pri­
mer término, rebajar de E9 20.000 a sólo 
E9 15.000 la autorización, por ser insufi­
ciente el financiamiento para la primera. 
Además, modificó la finalidad de la in­
versión, sustituyendo el edificio muni­
cipal por aportes para pavimentación y 
obras de agua potable. 

Por su parte, la Municipalidad, con 
posterioridad al informe referido, acar­
ró en sesión extraordinaria de 26 de no­
viembre de 1963, por la unanimidad de 
los señores regidores asistentes propiciar 
que dichos fondos sean invertidos en la 
construcción o adquisición de un edifi­
cio para el funcionamiento de la Muni­
dpalidad. En el curso del debate de la 
Comisión que ahora informa se mani­
festó que los problemas de pavimentación 
yagua potable serán abordados por los 
organismos estatales encargados de su 
solución. Por estas consideraciones se 
propone a la Honorable Cámara el re­
emplazo del ,artículo 39 del proyecto. 

La Comisión agregó también dos ar­
tículos nueyos tendientes a solucionar un 
problema de orden local de la misma co­
muna. En efecto, en la población deno­
minada "El Centro", ubicada cerCa del 
pueblo y estación de Ñipas, existe un te­
rreno que ha venido ocupándose desde 
hace largo tiempo como campo deportivo, 
con el consentimiento de algunos de sus 
dueños, que forman una comunidad. Con 
el objeto de regularizar esta situación. 
la Municipalidad desea adquirir el terre­
no, para lo cual cuenta con fondos sufi­
cientes. Sin embargo, dado que por el 
hecho de ser muchos los dueños es difí­
cil concertar con ellos una compra di-
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recta, se hace indispensable recurrrir al 
procedimiento e~propiatorio, que allana 
las dificultades legales que se puedan 
producir, otorgando al mismo tiempo a 
los condóminos las garantías necesarias 
para obtener su parte en la indemniza­
ción. 

El servicio de la deuda que contraerá 
el }lunicipio debe hacerse con el producto 
de contribuciones adicionales que suman 
un cuatro por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, de las 
cuales un tres por mil consiste en pró­
rroga de tributos actualmente vigentes, 
como se explican en el} informe de la 
Comisión técnica, y en uno por mil de 
contribución nueva, que regirá desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la 
ley en proyecto. 

El avalúo imponible de la comuna de 
Ránquil para el presente año alcanza a 
E9 384.890 Y la tasa promedio de con­
tribuciones territoriales es de 39,82 por 
mil. 

Por las consideracliones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo . ... -El producto del o los 

empréstitos será destinado por la Muni­
cipalidad de Ránquil a la consÍl,ucción o 
adquisición de un edificio destinado para 
la Casa Consistorial en el pueblo de Ñi­
pas". 

Artículos nuevos 

Consultar los siguientes: 
"Artíwlo . ... -Declárase de utilidad 

públic] y autorízase a la Municipalidad 
de Ránquil para expropiar, con el fin de 
destinarlo a campos de deportes, el te­
rreno ubicado en la población "El Cen­
tro", de esa comuna, perteneciente a la 

sucesión de don José M. Bahamondes, 
que mide ciento veinte metros de largo 
por ochenta metros de ancho, más o me­
nos, y que deslinda: al Norte, con el de 
Juan Hurra; al Sur, con camino público 
de Ñipas a la población "El Centro"; al 
Oriente, con camino vecinal, y al Ponien­
te, con la Escuela Pública N9 2 Y con el 
de Arístides Lavanderos". 

"A 1'tíCl!/O . ... -La expropiaclOn será 
pagada por la Municipalidad de Ránquil 
con cargo a sus recursos ordinarios y se 
suj etará al procedimiento establecido en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimento Civil". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 11 del 
actual con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente). Bl'ücher, Cademártol'i, 
Conea, Edwards, Eluchans, Gumucio, 
Lorca, Mercado y Ramírez. 

Se ¿,esignó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se­
cretario." 

19.-INFORl\fE DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Brücher, por el 
cual se modifica la ley N9 13.551, que 
autorizó a la Municipalidad de Antofa­
gasta para contratar empréstitos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la ci­
tada ley, modificada por la ley N9 15.207, 
de Corporación Edilicia de Antofagasta 
está facultada para contraer préstamos 
que le produzcan hasta la suma de sete­
cientos mil escudos para invertirlos en la 
realización de un plan etxraordinario de 
obras de adelanto en la comuna, que com­
prende, entre otras, la construcción de la 
Casa Consistorial y del Teatro Municipal 
en los terrenos ubicados en la calle Su-
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cre esquina de San Martín de dicha ciu­
dad, asignándose a esta finalidad la can­
tidad de trescientos mil escudos. 

Los gastos inherentes al estudio, adqui­
sición de terrenos, planificación y ejecu­
ción de una obra de tanta importancia y 
magnitud como la proyectada, calculados 
sobre la base de los precios actuales de 
construcción, sobrepasan notablemente la 
cantidad consultada con dicho objeto en la 
ley NQ 13.551, dictada en el año 1959. 

En estas circunstancias, la Municipa­
lidad acordó, en sesión celebrada el 25 de 
junio del presente año, solicitar la corres­
pondiente autorización legislativa para fi­
jar en dos millones cuatrocientos mil es­
cudos el tope máximo para colocar emprés­
titos y, consecuencialmente, aumentar a 
dos millones de escudos la cantidad asig­
nada para la construcción de la Casa Con­
sistorial y el Teatro Municipal. 

El servicio del nuevo monto de la deu­
da se financia con los mismos recursos 
contemplados en la ley NQ 13.551 para 
atender el primitivo empréstito de sete­
cientos mil escudos: a) una contribución 
adicional anual de un dos y medio por mil 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna; b) participación que 
le corresponde percibir a la Municipali­
dad de la Corporación de Fomento de la 
Producción proveniente de la cuota del im­
puesto al cobre que el artículo 27 de la ley 
NQ 11.828 ordena distribuir entre las Mu­
nicipalidades de las provincias producto­
ras de dicho metal, y c) subsidiariamente, 
con cualquiera clase de fondos de las ren­
tas ordinarias municipales, en caso de que 
los recursos consultados en las dos letras 
anteriores fueren insuficientes para el 
servicio de la obligación o no se obtuvie­
ren en la oportunidad debida. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación de es­
ta iniciativa de ley, concebida en los si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense a la ley 
NQ 13.551, modificada por la ley NQ 15.207, 
las siguientes enmiendas; 

1) Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 1 Q la cantidad de EQ 700.000 
(setecientos mil escudos), por la cantidad 
de: "Dos millones cuatrocientos mil es­
cudos (EQ 2.400.000)". 

2) Reemplázase en la letra a) del ar­
tículo 2Q la cantidad de $ 300.000.000 
(trescientos millones de pesos) por la 
cantidad de: "Dos millones de escudos 
(2.000.000 de escudos) ."." 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Alessandri, Barra, Acevedo, J a­
que, Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Alessandri. 

(Fdo.): Jaime de Larmechea, Secre­
tario." 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en una 
moción del señor Brücher, que modifica 
la ley que autorizó a la Municipalidad de 
Antofagasta para contratar un emprés­
tito. 

La iniciativa tiene por objeto aumentar 
de EQ 700.000 a EQ 2.400.000 la autoriza­
ción concedida por las leyes NQs. 13.551 y 
15.207 a la Municipalidad mencionada pa­
ra contratar empréstitos, y elevar corre­
lativamente el destino de dichos préstamos 
en cuanto se refiere a la construcción de 
la Casa Consistorial y el Teatro Munici­
pal de EQ 300.000 a EQ 2.000.000. Se fun­
damenta en el mayor costo de las respec-
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tivas obras en relación con la época de dic­
tación de las disposiciones legales en refe­
rencia. 

El financiamiento del nuevo monto de 
la obligación se realizará con las mismas 
fuentes de recursos de la primitiva, que 
también han elevado su rendimiento, co­
mo se explica detalladamente en el infor­
me de la Comisión técnica. 

El avalúo total imponible de la comuna 
de Antofagasta para el presente año al­
canza a E9 60.320.601 Y está gravado pa­
ra estos efectos con un dos y medio por 
mil anual sobre él, que produce, en conse­
cuencia, E9 150.801 anuales. El resto se 
imputa a los fondos que la Municipalidad 
recibe en cumplimiento de las disposicio­
nes de la ley sobre impuesto extraordina­
rio al cobre y, en subsidio, a los recursos 
ordinarios municipales. 

La Comisión compartió plenamente los 
fundamentos del proyecto y su forma de 
financiamiento y acordó recomendar a la 
Cámara su aprobación, sin enmienda al­
guna. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Correa, Edwards, Elu­
chans, Gumucio, Larca, Mercado, Ramírez 
y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Brücher. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Pla.za Sáenz, Secre­
tario". 

21.-INFOR~1E DE LA COMISION DE HACIEN­

DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, remitido por el 
Honorable Senado y eximido del trámite 
de la Comisión de Gobierno Interior, que 
declara feriado legal en la ciudad de Ran­
cagua el día 2 de octubre. 

La iniciativa tiene como fundamento el 
hecho de que el próximo 2 de octubre se 
cumplen los 150 años de la Batalla de 
Rancagua, iniciada el 19 de octubre de 
1814 y terminada con la retirada de las 
fuerzas patriotas al día siguiente. Su ob­
jetivo es permitir a la ciudadanía de di­
cha ciudad celebrar dignamente el aniver­
sario referido. 

El heroico combate de Rancagua, cuyos 
detalles conoce desde niño cada uno de 
nuestros ciudadanos, y la brava decisión 
de O'Higgins en el sentido de romper el 
cerco impuesto por el Ejército sitiador 
para salvar una parte apreciable de su 
propio contingente, tanto como los suce­
sos inmediatamente posteriores, tuvieron 
la virtud de difundir en la masa popular 
sentimientos renovadores de amor patrio 
que plasmaron en la Reconquista y fructi­
ficaron en las etapas definitivas de Cha­
cabuco y Maipu. Nuestro pueblo comenzó 
entonces a tomar como propia la Guerra 
de la Independencia que en los primeros 
momentos sólo fue una aventura de pró­
ceres soñadores. 

Como en Iquique, brotó el hombre que 
con su misión épica transforma en un pa­
ladín a cada uno de sus soldados y condu­
ce a través de un desastre a la victoria fi­
nal, imponiendo la fuerza del espíritu por 
sobre las limitaciones puramente mate­
riales de huestes mal apertrechadas y téc­
nicamente improvisadas. 

La Comisión compartió los motivos de 
la proposición y la aceptó plenamente. 

El artículo 29 dispone la destinación de 
fondos para habilitar el Hospital de Ran­
cagua. El Servicio Nacional de Salud de­
volverá la suma de E9 800.000, que en ello 
se invierta mediante la adquisición de ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios. Se asocia así 
a la celebración cívica un propósito de 
bienestar general que también fue acepta­
do por la Comisión. 

El gasto se financia con cargo a los fon­
dos contemplados en el artículo 27 de la 
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ley N9 11.828, correspondientes a la pro­
vincia de O'Higgins y del Presupuesto 
Nacional para 1965. Dichos fondos son 
provenientes del impuesto extraordinariO' 
al cobre y tienen como finalidad especí­
fica el financiar obras públicas en las 
provincias productoras. Con cargo a ellos 
el Servicio Nacional de Salud dotará al 
establecimiento asistencial mencionado de 
equipos de Rayos X, de labO'ratorio, de 
instrumentales y demás implementos ne­
cesarios para su eficiente funcionamiento. 

Esta habilitación se complementará con 
la adquisición de equipos de Rayos y Auto­
claves mediante un Convenio existente en­
tre los Gobiernos de Chile y de Alema­
nia, por el cual se utilizará un préstamo 
de tres millones de marcos para el Servi­
cio Nacional de Salud. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza­
do,en los mismos términos en que lo hi­
ciera el Honorable Senado, que son los si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Declárase feriado legal el 
día 2 d8 octubre, en la ciudad de Ranca­
gua. 

ATtículo 29-Con cargo a los fondos 
contemplados en el artículo 27 de la ley 
N9 11.828, correspondientes a la provincia 
de O'Higgins y del Presupuesto Nacional 
para 1965, la Corporación de Fomento de 
la Producción pondrá a disposición del 
Servicio Nacional de Salud, la suma de 
E9 800.000, para habilitar el Hospital de 
Rancagua. 

El Servicio Nacional de Salud devolve­
rá dicha suma en el plazo de cuatro años, 
comprando acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, a fin de construir otros hospitales en 
la provincia de O'Higgins." 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1964. 

Acordado en seSlOn de igual fecha con 
la asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Brüchel', Correa, Edwards, Gu­
mucio, Lorca, Lavandero, Mercado, Mi­
randa, Silva y Urrlltia don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Correa. 

(Fdo.) : J o1'ge Lea-Plctza Sáenz, Secre­
tario," 

22.-INFORI\1E DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

pasa a informaros un proyecto de ley, ori­
ginado en el Honorable Senado, que de­
clara que los Profesores Civiles de la De­
fensa Nacional acogidos a las disposicio­
nes del artículo 29 transitorio de la ley N9 
15,249, tendrán derecho a los beneficios 
previsionales de los imponentes de la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

El artículo 29 transitorio de la ley N9 
15.249, de 28 de agosto de 1963, otorgó en 
su inciso primero un plazo de 60 días pa­
ra que, junto con los empleados y obreros 
de las Fábricas y Maestranza del Ejército, 
el personal docente de las Escuelas y Aca­
demias de las Fuerzas Armadas se acoja 
al régimen de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional. 

En la disposición legal señalada no se 
determinó el procedimiento que regla la 
incorporación y transferencia de un régi­
men de previsión a otro, como ha sido de 
común ocurrencia en toda la legislación 
dictada sobre esta materia. Debido a la 
circunstancia indicada, el profesorado que 
presta su:" servicios en las Academias de 
Guena, en las Escuelas de Especialidades 
y Politécnicas y en los demús Institutos 
Educacionales de las Fuerzas ge la Defen­
sa Nacional, no ha podido incorporarse a 
la Caja de Previsión citada, pues para ello 
resulta necesario determinar la calidad de 
imponente, como también, el traspaso a 
dicha Caja de las imposiciones del régi-
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men a que estaban anteriormente afectos. 
El proyecto de ley en informe, que hace 

breves instantes le ha prestado su apro­
bación la Comisión de Defensa Nacional, 
viene a regularizar la situación en que de 
hecho se encuentran los funcionarios indi­
cados y, atendida la circunstancia de que 
esta proposición de ley constituye sólo una 
aclaración de lo estatuído en el artículo 29 
transitorio de la ley 15.249, para obtener 
que dicha disposición resulte operante, la 
Comisión os propone la aprobación del si­
guiente proyecto de ley, que fue aprobado 
en los mismos términos propuestos por el 
Honorable Senado, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo ímico.-Aclárase que los Pro­
fesores Civiles de la Defensa Nacional que 
se hubieren acogido al artículo 29 transi­
torio de la ley N9 15.249, de 24 de agosto 
de 1963 ,tendrán derecho a todos los be­
neficios previsionales que favorecen a los 
imponentes de dicha Caja. 

Para estos efectos, la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas transfe­
rirá a la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional, dentro del plazo de dos meses 
contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, la totalidad de las imposi­
ciones y primeras' diferencias que, para 
los efectos del retiro, jubilación, desahu­
cio o por cualquier otro concepto, hubiera 
impuesto en ella, en calidad de profesor, 
el Profesorado Civil de las Escuelas de la 
Defensa Nacional, tanto por los Servicios 
prestados en las Escuelas o Academias de 
las Fuerzas Armadas, como en otros esta­
blecimientos educacionales del Estado. 

Esta transferencia se hará sin intere­
ses y además de las imposiciones persona­
les, comprenderá todos los aportes patro­
nales del Fisco, las imposiciones y fondos 
derivados de aumentos de sueldos, y los 
integrados por servicios paralelos en cual­
quier establecimiento del Estado, y los 
efectuados en conformidad a la ley de la 
continuidad de la previsión." 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Ballesteros, Barra, Muñoz, Pare­
to y Rivas. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Pareto. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario." 

23.-MOCION DE SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Plaza de Armas 
de la ciudad de Lautaro se denominará, 
en lo sucesivo "Plaza Presidente John F. 
Kennedy". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola Vásquez." 

24,-MOCION DEL SEÑOR HAMUY 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Concédese, por gracia, a 
doña Amada Leonor Guzmán Fernández, 
la suma de un sueldo vital del departa­
mento de Santiago. 

El gasto que demande la presente ley 
será cargado al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Mario Hamuy B." 

25.-MOCION DE LOS SEÑORES DECOMBE y 

RAMIREZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese al Presbí­
tero Monseñor Francisco Viveros Borne 
una pensión de gracia equivalente a un 
sueldo vital mensual para empleado par~' 
ticular de la provincia de Santiago. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 
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(Fdos.) : Alberto Decombe Edwards.­
Alfonso Ramírez de la Fuente." 

26.-I\'IOCION DEL SEÑOR iMONCKEBERG 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.-Concédese, por gra­
cia, el grado de General de Brigada de Ar­
ma del Ejército de Chile, al Coronel reti­
rado don Luis Jiménez Torrejón, sin que 
ello signifique modificación alguna en su 
pensión de retirü." 

(Fdo.): Gustavo ."'lJonckeberg Barros". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 37?, 38? y 39? 
quedan aprobadas por no haber mereci­
do observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da c'uenta de 

los asuntos recibidos en la SecTeta,na. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LA OB­

SERVACION FORMULADA A UN PROYECTO 

DE INTERES PARTICULAR. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha s{)licitado el retiro de la ob­
servación formulada al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que 
concede beneficios a doña Graciela Va­
lenzuela viuda de Ravanal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acor'dQ;do. 

2c-lIOMENAJE A LA MEMORIA DE LA E.X 

REGIDORA POR SANTIAGO, DOÑA IRENE 

FREI DE CID.-NOTAS DE CONDOLENCIA. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-En conformidad con el acuerdo de 
la Honorable Cámara, corresponde ren­
dir homenaje a la memoria de la ex Re­
gidora por Santiago señora Irene Frei de 
Cid. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards. 

El señor ED\YARDS (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: "N o ames tu vi­
da ni la odies, vívela bien, ya sea que los 
cielos te la permitan larga o breve". La 
señora Irene Frei de Cid, cuyo desapare­
cimiento lamentamos, encarna este idea­
rio de Milton. 

Queremos que nuestras palabras de 
homenaje a su memoria sean como fue su 
temperamento: serenas y claras. 

En estos convulsionados días de cam­
paña electoral, la súbita noticia de su 
muerte puso una nota de trágico inter­
valo. Se acalló en un instante el debate 
apasionado, y l{)s chilenos se recogieron 
en respetuoso y dolorido silencio. El pue­
blo de Santiago se congregó en multitu­
dinaria procesión para acompañar los 
restos de la señora Frei de Cid hasta su 
última morada. 

A todos nos sacudió violentamente 3U 

muerte repentina, y noS hemos sentid0 
partícipes del dolor mancomunado del 
pueblo chileno. 

La vida de la señora Irene Frei de Cid 
fue un modelo de rectitud, sobriedad, es­
píritu de sacrificio y dedicación a nobles 
tareas sociales. 

En la L"niversidad hizo cursos en la Fa­
cultad de Filosofía y se graduó en 1:1 Es­
cuela de Asistentes Sociales. 

Con energía y modestia, puso su for­
mación profesional al servicio de sus 
semejantes. Los pobres y los desvalidos 
fueron el objeto de su constante preocu­
nación. Se consagró a servirlos con ca­
;iño ejemplar, energía indomable y sin­
gular sencillez. 

Designada candidata a Regidor por su 
partido, llegó a la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, con la más alta mayoría na­
cional en las elecciones de abril de 1963. 
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j Magnífico triunfo el suyo, recibido con 
una dignidad y modestia que lo hacen 
doblemente valioso! 

En el seno de la Corporación Edilicia 
actuó con hondo sentido de responsabili­
dad, poniendo su cultura y esfuerzo al 
servicio de los sectores más necesitados 
de la población de Santiago. 

Escasas hora8 antes de su muerte ines­
perada había presentado un proyecto pa­
ra que la Municipalidad procediera a do­
tar de alumbrado eléctrico, agua pota­
ble y de los servicios más indispensables, 
a los modestos habitantes de los conven­
tillos y cités de la capital. 

En todas sus actuaciones estuvo siem­
pre presente el generoso pensamiento de 
Esquilo, quien nos dice que: "la más no­
ble ofrenda que se puede brindar en el al­
tar de los sacrificios, más dulce aún que 
la más dulce esencia, es la piedad hacia 
el débil que necesita ayuda". 

Hizo del servicio a sus semejantes su 
deber. Lo cumplió con diligencia y ale­
gría, porque no era un deber impuesto, 
sino una tarea, libremente elegida y acep­
tada, nacida desde el fondo de su natu­
raleza cristiana. 

La señora Irene Frei de Cid encarna­
ba las virtudes tradicionales de la mujer 
chilena, como hija, esposa y hermana 
ejemplar. Su repentina desaparición ha 
puesto en evidencia ante las mujeres de 
Chile una vida llena de realizaciones po­
sitivas, que, estamos ciertos, servirá de 
ejemplo a las nuevas generaciones. 

Su muerte constituye un dolor difícil 
de sobrellevar, para su hermano, el Ho­
norable Senador Frei, quien está, en es­
tos momentos, abrumado por las respon­
sabilidades de la campaña presidencial. 
Queremos que llegue hasta él nuestra com­
prensión y solidaridad personal en estas 
aciagas circunstancias. 

La señora Irene Frei de Cid actuó des­
tacadamente en el Partido Demócrata 
Cristiano, desde SU nacimiento como Fa­
lange Nacional. Y en forma preferente 
la rama femenina de esa colectividad po-

lítica deben gran parte de su desarrollo 
a sus inteligentes y abnegados esfuerzos. 

Al rendir este homenaje a su memoria, 
en representación de los Diputados del 
Partido Liberal, queremos hacer llegar 
los sentimientos de nuestro muy hondo 
pesar a los miembros de su familia, a su 
partido y a la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, que sufren, en estos instantes 
tan dolorosa e irreparable pérdida. 

Su muerte, para nosotros, es vida eter­
na. 

Dios la habrá ubicado en medio de los 
justos, porque, como dice el Génesis: 
"¿ Quién de todos estos seres no sabe que 
la mano de Dios ha hecho todas las co­
sas? En su mano está el alma de todo vi­
viente y el soplo de toda carne humana". 

He dicho. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
:-Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El señor MAR TINEZ CAMPS (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente la noti­
cia del fallecimiento prematuro ~ trágico 
de la ilustre ex Regidora señora Irene 
Frei sobrecogió dolorosamente el espíri­
tu de todos los chilenos. 

Hermana de uno de los abanderados en 
la elección presidencial tan próxima, su 
nombre afloró, hace sólo dos años, en las 
contiendas cívicas, consiguiendo tan ele­
vada cuota de sufragios como Regidora 
de la primera Municipalidad del país, que 
hizo pensar a muchos que sería el candi­
dato indicado, para obtener un sillón se­
natorial para su partido en la provincia 
de Santiago. 

En el desempeño de sus funciones edi­
licias dio pruebas de inteligencia, intui­
ción y calidad humanas; demostró sus 
auténticos méritos personales y agregó a 
sus tareas el aporte de los conocimientos 
con que enriqueció su espíritu, afinado 
primero con estudios universitarios de Fi­
losofía y fortalecido más tarde en las dis­
ciplinas de la Escuela de Servicio Social, 
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donde alcanzó el nobilísimo título de Visi­
tadora Social. 

Cuantos conocieron su labor reconocen 
que fue un hermoso ejemplo de cómo una 
mujer puede servir en plenitud, con abne­
gación y generosidad, función social tan 
dignificadora. 

Pertenecía doña Irene a esa clase de mu­
jeres, en cuyos labios puso Addison la fra­
se: "Mientras viva, dejadme que no sea 
en vano". 

De pronto, una mañana cualquiera, en 
este extraño invierno santiaguino, en que 
la naturaleza generosa nos brinda prima­
veral anticipo de flores en árboles y ar­
bustos, llegó la muerte; la muerte, que hi­
zo exclamar a Fray Luis de Granada: 
"j Oh, muerte, cuán amarga es tu memo­
ria !j Cuán presta tu venida! j Cuán secre­
tos tus caminos! j Cuán dudosa tu hora 1 
j Cuán universal tu señorío 1"; la muerte, 
cuyo misterio insondable hizo decir a Con­
fució: "Si todavía no conocemos la vida 
¿cómo podremos conocer la muerte?" 

"Aquél que tu crees que ha muerto"­
enseñaba Séneca- "no ha hecho más que 
adelantarse en el camino". 

En todo caso, los lugares que a dario 
frecuentaba ya no los visita, y los cami­
nos que hoy recorre nos son desconocidos. 

El Partido Demócrata Cristiano ha per­
dido a uno de sus más altos valores; su 
señora madre, a la hija más tierna y ca­
riñosa; la Municipalidad de Santiago, a 
una de sus mejores Regidoras; el Dr. Luis 
Cid, a la más noble de las compañeras; el 
Honorable Senador Frei, a la más frater­
nal y abnegada de las hermanas. 

Los Diputados radicales rogamos al se­
ñor Presidente hacer llegar a todos ellos 
la expresión de nuestra condolencias más 
sentida. . 

y esa misma mañana trágica, a conse­
cuencias del mismo desgraciado acciden­
te, se tronchaba la vida de otra mujer chi­
lena, doña Delfina Millares Díaz, de 38 
años de edad. 

Poco sabemos de su vida y de sus obras; 

pero nada nos impide suponer que reunía 
plenamente, en su ser, los atributos de es­
fuerzo, bondad, abnegación y sacrificio 
que identifican a la mujer de nuestro pue­
blo. 

Es posible que este accidente, que puso 
fin a su generosa existencia, haya deterio­
rado las posibilidades de vida de una ma­
dre anciana o de otros familiares. 

Los Diputados radicales nos permiti­
mos solicitar al señor Presidente que se 
sirva hacer llegar también nuestra condo­
lencia muy sentida a la familia de doña 
Delfina l\iillares Díaz. Anunciamos, ade­
más, que, después de realizar el estudio de 
las circunstancias señaladas, presentare­
mos un proyecto de ley, a fin de que, por 
medio de una pensión de gracia, el Esta­
do, en nombre de la colectividad, devuelva 
a esta familia, ya que no la vida de su deu­
do, por lo menos una parte de lo que era 
el fruto de su diaria labor. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra la Honorable señora 
Campusano. 

La señora CAMPUSANO (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, en nombre de 
los Diputados democrático nacionales, so­
cialistas y comunistas, deseo sumarme al 
homenaje que la Honorable Cámara rin­
de, en esta ocasión, a la memoria de la ex 
Regidora por Santiago y dirigente feme­
nima del Partido Demócrata Cristiano, se­
ñora Irene Frei de Cid, quien falleció, en 
trágicas circunstancias, el sábado recién 
pasado. 

Queremos manifestar que, a pesar de 
producirse su sensible desaparición en los 
momentos más arduos de la lucha electo­
ral, nuestros repre&entantes, los dirigentes 
del Movimiento Popular, incluyendo a su 
propio abanderado, de inmediato cruzaron 
la línea de fuego para hacer llegar el sen­
timiento de pesar que en esos momentos 
nos embargaba. 

En cada acto de nuestra candidatura, 
que se ha desarrollado a lo largo del país, 
hemos silenciado nuestra palabra, se han 
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detenido los vítores y las canciones para 
rendirle un homenaje y expresar el dolor 
que su partida nos ha causado. 

Ha sido ésta una actitud espontánea de 
nuestra parte. El pueblo no repara en las 
contingencias que puedan existir, y ante 
la muerte se hermana, y con mayor razón 
en este caso, ya que, no obstante haberse 
hallado Irene Frei en barricada opuesta, 
la respetábamos sinceramente, dado que 
supo ocupar un destacado lugar en las lu­
chas cívicas de un importante sector de 
nuestra ciudadanía. Aunque no compartía­
mos su ideario político, fue objeto, en vi­
da, de nuestro aprecio, pues sabemos que 
abordó la labor pública dispuesta a los sa­
crificios y sinsabores, con dotes de pro­
funda calidad humana, puestos al servi­
cio de la colectividad. 

En nombre de los parlamentarios que 
represento, y especialmente en el mío pro­
pio, deseo destacar las cualidades de mu­
jer que distinguieron tanto la acción edi­
licia como de dirigente política de Irene 
Frei. Ellas fueron su talento, su cultura, 
su abnegación y la profunda fe que sus­
tentó en sus convicciones. 

Su propia profesión, que exige de quien 
la abraza gran sensibilidad y una cuota 
de cariño al prójimo, puesta a prueba, la 
puso en contacto con la miseria y el aban­
dono de nuestro pueblo; y, en esta causa 
de mitigar el dolor ajeno, ella depositó to­
do su afán y su ternura de mujer. 

Al contrario de muchos que cierran sus 
ojos a la vida y niegan empecinadamente 
la trágica realidad que nos rodea. Irene 
Frei supo vibrar con ella; y conforme a 
su ubicación social, política e ideológica, 
se empeñó por mitigarla, no escatimando 
sacrificios. 

Así como fue en su vida pública, la su­
pimos, en su vida privada, una hija, her­
mana y esposa excelentes. Por este moti­
vo" mereció el respeto de todos los que la 
conocimos. 

Empinándonos por sobre las diferencias 
propias de la difícil hora que vivimos, en 

que están en juego los destinos de nuestra 
patria y la suerte de sus hijos, queremos 
expresar que ese dolor que dejó la partida 
en el corazón de los suyos, en el de sus 
amigos y sus compañeros de partido, tam­
bién ha tocado el nuestro. 

Queremos hacer llegar nuestros senti­
mientos de profundo pesar a su señora 
madre, a su hermano y a su esposo. Ha­
cemos también extensivo nuestro pésame 
al Partido Demócrata Cristiano, que con­
taba a Irene Frei entre sus más destaca­
dos militantes. 

En eta misma ocasión, también quere­
mos hacer un sencillo acto recordatorio a 
la memoria de Delfina Millares Díaz, mu­
jer de nuestro pueblo, a quien inesperada­
mente alcanzara la mano negra de la 
muerte la mañana del sábado 15, en ese 
fatal accidente. 

He dicho. 
El señor EL UCHANS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Su­
bercaseaux. 

El señor SUBERCASEUAX (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, en un 
principio ni la conocíamos. La lucha fra­
gorosa sostenida hasta entonces, desde 
trincheras opuestas, interfirió el diálogo 
que hubiésemos precisado para penetrar, 
certera y cabalmente, en el ámbito perso­
nal de Irene Frei de Cid. 

N uestras palabras no serán, entonces, 
más que otras, entre tantas voces comu­
nes, de aquéllas que juzgan a las personas 
no por lo que son en sí mismas, sino por 
sus proyecciones, que son obras efectivas 
o estela de inquietudes insatisfechas, pero 
valerosamente confesadas. 

No le bastó a Irene Frei de Cid ser tan 
sólo mujer de médico, padrón común de 
esposa abnegada. Aceptó desde luego, co­
mo todas ellas, que la presencia de su ma­
rido fuese compartida con los dolientes, 
dejando transcurrir extensas veladas in­
somnes que ofrecía como modesto y disi­
mulo óbolo, en nombre de la caridad y de 
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la justicia. El ejercIcIO consciente de los 
primeros sacrificios se fue haciendo más 
llevadero, los horizontes del servicio cuo­
tidiano se fueron ampliando y la inquietud 
social afloró en el ancho campo de sus des­
velos. La misma presuponía inquietud po­
lítica, y ésta vendría a exigir aún mayo­
res renunciamientos. 

Irrumpió en la vida pública con carac­
teres relevantes; pero la primera mayoría 
nacional no ofuscó nunca una bien enten­
dida función primordial. Se dedicó por 
entero él la labor edilicia, circunscribién­
dose tenazmente a su acepción social. Di­
fícil virtud dentro de una Corporación de­
masiado asimilada por conceptos de entre­
més que la deprimen al nivel de estadio 
transitorio, terreno apto para concurrir 
hacia metas más atrayentes. Es aquí don­
de imprimió el santo y seña de su feminei­
dad. Hizo del Municipio el mundo propio 
de sus desvelos, edición reducida de aquel 
otro, universal, con los mismos problemas 
y anhelos. 

Decisivo resulta el aporte de la mujer 
en la política, siempre y cuando sean las 
propias mujeres quienes comprendan el 
recto sentido de su misión. Atemperar los 
desvaríos del insaciable afán de poder de 
los hombres, resignándolos a la realidad, 
a una realidad bondadosa e idealista; nun­
ca a una realidad estática. Pero para ellas 
ni la pasión desatada, ni el fanatismo 
ideológico, ni el afán de preeminencia per­
sonal, ni el resentimiento, cuentan. Sólo 
una imagen de responsabilidad verdadera 
las impulsa a la acción, imagen que cubre 
de amor a los suyos,con el amor a los 
otros que son los más, en la búsqueda de 
una sociedad sin odios, que exija convi­
vencia segura a los que van a venir. 

Irene Frei comprendió y vivió en todo 
su discreto señorío esa recta función de la 
mujer en política. 

Su mejor legado fue el ejemplo, retri­
buído sin tasa ni medida, por la expresión 
multitudinaria de la gratitud de un pue­
blo, de su pueblo de Santiago; reconocido 

y agradecido del cumplimiento acabado de 
una misión. ¿ Paradoj a? No. Las democra­
cias se nutren, en su esencia, con los va­
lores morales, y los ciudadanos para guiar 
los pasos de una conducta libre se orien­
tan en símbolos encarnados de verdad so­
cial. 

El Partido Conservador se asocia al 
postrer homenaje a Irene Frei de Cid, mu­
jer chilena que supo cumplir con su deber. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra la Honorable señora 
Rodríguez. 

La señora RODRIGUEZ (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, la mujer de­
mocratacristiana, que se halla represen­
tada en esta Corporación por Graciela La­
coste y por la Diputada que habla tiene 
también una palabra que decir en este jus­
to y merecido homenaje que el Parlamen­
to chileno rinde a nuestra amiga y com­
pañera de tantas jornadas, Irene Frei de 
Cid. 

Sonaron con tristeza e inesperadamen­
te las campanas; e1 reloj detuvo su mar­
cha unos segundos, reanudando su frío 
e implacable caminar y dejándonos sumi­
dos en dolor y lágrimas. 

Ella fue para nosotras guía y lección 
permanente de abnegación y sacrificio, en 
el cumplimiento de la diaria tarea de ser­
vir su vocación patriótica. En Irene Frei 
se resumieron la tradición y el porvenir de 
nuestra causa, el pensamiento y acción de 
nuestro pueblo. 

Irene Frei consagró su vida a la visita­
ción social, como una manera de encauzar 
la generosidad de su espíritu, siempre 
pronto a dar, a socorrer y a conferir so­
lidaridad humana en el mundo de los hu­
mildes y de los desvalidos. 

Supo .3er hija incomparable, esposa 
ejemplar, hermana solidaria de las an­
gustias y anhelos de un hombre consa­
grado a servir a su Patria por sobre to­
das las cosas de la vida. 

Eduardo Frei ha debido soportar esta 
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dura prueba de la Providencia en los mo­
mentos de la suprema consagración ciu­
dadana. Lo hemos visto abatido y triste, 
consolado sólo por las mil voces del pue­
blo que parecían decir como en una ora­
ción: "SEÑOR, le aguardan aún muchas 
amarguras. Dale fuerzas para soportar 
esta prueba ... ". 

En nombre de los parlamentarios de­
mocratacristianos quiera expresar nues­
tra emocionada gratitud a las palabras con 
que mis Honorables colegas han honrado 
la memoria de Irene Frei, repitiendo aquí 
y haciendo mías las expresiones con que 
Eduardo Frei expresara su grati-tud y su 
dolor horas después de haber acompañado 
los restos de su hermana, entre muros de 
almas y de flores, hasta su última mo­
rada: 

"En la imposibilidad de agradecer per­
sonalmente a cada uno de los que duran­
te estos días nos han manifestado con tan 
generosa bondad su afecto y su pesar, qui­
siera expresarles nuestra gratitud en nom­
bre de mi madre, de mi cuñado don Luis 
Cid Rojas y de toda nuestra familia. 

"Igualmente al Gobierno, a las autori­
dades religiosas, a la Municipalidad, a los 
señores candidatos y a las directivas de 
todos los partidos políticos sin excepción 
que nos han hecho llegar sus sentimientos 
y nos han acompañado. 

"N o podemos dejar de decir nuestra 
gratitud más emocionada a las mujeres 
de las poblaciones de Santiago y de tado 
Chile que nos acompañaron con su cari­
ño y nos han dado el más grande consuelo 
en estas horas tan dolorosas y tristes, y a 
la gran familia democratacristiana que 
nos ha hecho sentir su unidad fraternal. 
terna!. 

"El sacrificio trágico de esta muj el' tan 
pura y tan buena abrió en un instante la 
generosidad de todos los chilenos al sen­
timiento de nuestra profunda comunidad 
humana." 

He dicho. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Reyes. 

El señor REYES, don Tomás (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, más pu­
ros debieron estar mis labios y más ar­
diente mi corazón para revivir y perpe­
tuar, en nombre de la Democracia Cristia­
na, la imagen de una mujer extraordina­
l'ia: Irene Frei de Cid. 

Morir es destino ineludible de la exis­
tencia, pero, ¿ por qué debía morir ahora y 
sernas arrancada así? 

La vida nos fue entregada para reali­
zarla en plenitud; y plenitud no es egoís­
mo, sino solidaridad; plenitud no es abs­
tracción intelectual sino encarnación de 
amor-caridad, que deriva de una idéntica 
filiación, de una real hermandad; pleni­
tud, no es satisfacción unilateral de la 
materia, sino de la integridad del ser. 

Irene lo entendió así; y como si hubie­
ra estado consciente de la fragilidad de 
su propia vida, se entregó entera a los de­
más e imprimió trascendencia y pasión a 
cada uno de sus actos. 

Mujer: amó sencilla y alegremente; fue 
centro de su familia, llama viva de su 
hogar. 

Sin opacarse a sí mismo y con nobleza, 
su esposo supo siempre dejarla brillar, y 
ella, al unísono, cubrió sus éxitos con la 
modestia propia de su alma grande. 

En su madre, desolada ahora, tuvo to­
do el aliento insustituible de las que han 
dado el ser. Y ella, como sucede al correr 
de los años, ya no es posible distinguir la 
,soledad de quien perdió a su niña o la so­
ledad de quien se sentía arrullada por el 
afecto maternal de su propia hija. 

Los brazas de Irene no acunaron hijos 
de su seno. Su ternura rebasó, entonces, 
los aleros de su casa y dio calor a los po­
bres y afligidos. 

Madre ya de sectores más vastos, por 
vocación se hizo Visitadora Social, y vio 
en el mundo tanta miseria, fruto de la in­
diferencia y de la injusticia, que se rebe-
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ló su alma cristiana y se adentró en ella 

el convencimiento de que sólo una trans­

formación profunda del orden social, ges­

tado en comunidad con los que sufren, po­

día restablecer en la humanidad la digni­

dad perdida, haciendo posible el progre­

so y la paz. 
Encontró en la Democracia Cristiana 

el haz de voluntades y el brazo firme que 

con los de ella se fortalecieron; y en la ac­

ción social, entre mujeres y pobladores, 

Irene comenzó su nuevo apostolado. 

Ninguna respuesta a medias podía sa­

tisfacer su afán de decir de frente y ro­

tundamente la proyección total de su sen­

tir. ¿ Era eso dureza o, simplemente, era 

la expresión más legítima y auténtica de 

su propia personalidad? 

Miles y miles de ciudadanos, hombres y 

principalmente mujeres, dieron a Irene 

Frei la más grande mayoría que jamás 

haya obtenido un Regidor en el país. Fue 

para ellos el signo, la encarnación de nues­

tros ideales. Desde el Municipio de San­

tiago, pudo demostrar, aún mejor, su vo­

luntad de servicio a los más desvalidos, 

enalteciendo su nueva investidura con la 

auténtica representación de la comunidad. 

Estaba ayer, no más, como todos nos­

otros, entregada por entera a la lucha pa­

ra hacer posible en Chile la era de la jus­

ticia y la libertad. Ella, su espíritu y su 

sacrificio, remecían el alma de las multi­

tudes. Iba adelante, la primera, abriendo 

surco, dando ejemplo. Nosotros la segui­

remos. 
El rocío de las lágrimas del pueblo mar­

có el sendero hasta su tumba y en este 

recinto sus representantes, sin distincio­

nes, generosamente, han querido asociar­

se a nuestro dolor. En nombre de la fami­

lia Frei y de la gran familia democrata­

cristiana les expresamos nuestra gratitud. 

Irene, tus ojos abiertos no verán el 

triunfo; se cerraron simbólicamente el día 

en que la cristiandad conmemora la Asun­

ción de María a los cielos. Se tronchó tu 

vida. Más que eso, se entregó en holocaus­

to por la paz y la unión de los chilenos. 

Hágase, Señor, tu voluntad. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Solicito el asentimiento de la Hono­

rable Cámara para enviar las notas de 

. condolencia pedidas. 
Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL REVE­

RENDO PASTOR MANUEL UMAÑA SALINAS. 

OBISPO DE LA IGLESIA METODISTA PENTE­

COSTAL DE CHILE, FALLECIDO RECIENTE-

MENTE.-NOTAS DE CONDOLENCIA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te} .-En conformidad con un acuerdo de 

la Honorable Cámara, corresponde rendir 

homenaje a la memoria del Reverendo 

Pastor Manuel Umaña Salinas. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Leigh. 
El señor LEIGH (poniéndose de pie).­

Señor Presidente, en nombre de la repre­

sentación radical de esta Honorable Cá­

mara, venimos emocionados y reverentes 

a rendir a la memoria del Obispo de la 

Iglesia Metodista Pentecostal de Chile. 

Reverendo Pastor Manuel Umaña Salinas. 

el homenaje de nuestra admiración, nues­

tro afecto y nuestra gratitud. 

Nuestra admiración se afinca en la con­

moción que a nuestro espíritu produce el 

contemplar su obra ciclópea. Venido del 

seno mismo del pueblo, formado en la du­

ra escuela de la adversidad, Manuel Uma­

ña Salinas es el Maestro de los humildes 

que, tal como el otro que predicara en 

Galilea, partiendo a comienzos del siglo 

en que vivimos con quince adeptos, en el 

instante supremo de comenzar el gran via­

je sin retorno, deja su Iglesia sostenida 

por las sólidas y unidas columnas que re­

presentan sus ochocientos mil afiliados a 

lo largo y ancho de Chile. 

Su inflamada fe cristiana unida a do-
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tes extraordinarios de organizador, le hi­
cieron el conductor indiscutible de la más 
importante expresión del protestantismo 
en nuestro país: la "Iglesia Metodista 
Pentecostal de Chile", benéfica influencia 
€n la elevación del nivel moral y en la con­
ducta social de nuestro pueblo nadie pue­
de desconocer. 

Expresamos nuestro afecto, porque tu­
. vimos el privilegio de conocer de cerca su 
espíritu servicial, sus encomiables pren­
das espirituales, que lo mostraban ante 
sus amigos, sus hermanos en la fe o ante 
quienes por razón de sus funciones debían 
tratar con él, como un hombre a carta ca­
bal y de profundas y honradas conviccio­
nes religiosas. Porque en su rededor era 
capaz de promover esta corriente de sim­
patía y de afecto humanos, sU obra creció 
a los niveles que a su muerte había alcan­
zado; por eso sus feligreses lo amaban; 
por eso sus enemigos lo respetaban; por 
eso su Patria agradecida hoy lo llora jun­
to al túmulo que cubre lo que fue su ma­
teria perecedera. 

Manifestamos nuesra gratitud, pbrque, 
como auténtico hijo del pueblo y de sus 
propias obras, puso su fe, sus energías 
vitales y su talento clarividente, al servi­
cio de la superación del Hombre por el 
desarrollo de sus potencias espirituales y 
por la práctica del Amor a sus semejantes, 
como una finalidad y una herramienta de 
avance y perfeccionamiento de las institu­
ciones de la sociedad humana. 

Mi partido se inclina reverente ante la 
obra del Reverendo Obispo Manuel Uma­
ña'y se siente en mucho partícipe de ella; 
porque no siempre fue tan fluída y tan 
normal la coexistencia de los credos reli­
giosos entre nosotros como lo es en los 
días contemporáneos. La tolerancia, la de­
fensa de la libertad de cultos, la neutrali­
dad del Estado en materias religiosas, 
que hoy nos parecen consustancia·les con 
nuestra organización política, administra­
tiva e institucional, no eran idénticas en 
1905, cuando comenzó su larga y fecun­
<la tarea don Manuel Umaña Salinas. 

Aspero y largo ha sido el camino reco­
rrido por el protestantismo desde 1517, 
cuando Martín Lutero clavó, en la puerta 
de la Iglesia del castillo de Wittemberg, 
sus 95 tesis condenando el abuso de las 
indulgencias, y está él jalonado de éxitos 
y fracasos, de intolerancia, martirologio y 
obras positivas en bien del hombre y de 
su acervO' espiritual. En la incesante evo­
lución del pensamiento humano, los refor­
madores del siglo XVI constituyen un hi­
to importante, como antes lo fuera Cristo, 
como antes lo fuera Moisés y antes Kris­
na; y aún antes que ellos, todos los fun­
dadores de religiones que los precedieron 
desde los orígenes de la humanidad y que 
representan la expresión de las angustias 
y los temores del hombre ante lo descono­
cido y las fuerzas desatadas de la natura­
leza, y sus ansias infinitas de empinarse 
por encima de la vasta y pequeña materia. 

Casi junto con nuestra independencia 
política, en 1821 los chilenos escuchamos 
la voz del protestantismo, cuando llegó pro­
cedente de Argentina y contratado por el 
Gobierno de O'Higgins para fundar y sos­
tener en el país las "Escuelas Lancasteria­
nas", el pedagogo británico MI'. James 
Thompson, quien era, a la vez, agente de 
la Sociedad Bíblica Británica y Extran­
jera. Juan Bautista Canut de Bon le si­
gue más adelante, en 1895, y su importan­
cia principal radica en que con él se ini­
cia la prédica del evangelio en castella­
no, pues hasta entonces la lectura y co­
mentario de la biblia habían estado reser­
vado a círculos de habla inglesa; y es a co­
mienzos de este siglo cuando surge la fi­
gura excepcional de don Manuel Umaña 
Salinas. 

Los radicales lo admiramos y nos sen­
timos interpretados y representados por 
la personalidad vigorosa de Umaña, por­
que él luchó con fe inextinguible por su 
credo, porque fue un rebelde, porque fue 
el constructor de un horizonte nuevo pa­
ra su pueblo y porque, con hidalguía y co­
raje sin par, luchó por la Libertad, por 
esa libertad por la cual el hombre tantas 
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veces a lo largo de su camino, desde el fon­
do de los siglos, ha tenido que luchar con 
denuedo y con voluntad inagotables; para 
poder pensar, para poder creer, para po­
der sentir y para poder decir según pien­
se, sienta y desee; solo, por sí mismo, sin 
coacciones, sin la férula tutelar de otro 
hombre. 

En Chile, en este país de libertad y de 
tolerancia, en este milagro de conviven­
cia que es esta Patria nuestra, la historia 
de los libres es la historia misma de la ra­
za y de la nacionalidad; por eso, Canut de 
Bon y Umaña, junto a Arcos, Bilbao, Las­
lania, los hermanos Gallo, Manuel An­
tonio y Guillermo Matta, Valentín Lete­
líer, Arturo Alessandri, Aguirre Cerda, 
no son sólo nombres, sino también ense­
ñas en una lucha sin tregua por la liber­
tad, por la tolerancia y el respeto del hom­
bre por el hombre, que no tendrá otro ar­
misticio que la muerte. 

Deseo terminar estas modestas frases, 
estrechas y limitadas en su contenido, pa­
ra vaciar todo el afecto y la admiración 
que los Diputados de estos bancos tuvimos 
en vida suya por el Pastor, y todo el do­
lor y la sensación de angustia y vaCÍo que 
su partida sin retorno nos ha dejado, ro­
gando a la Honorable Cámara se sirva 
adoptar el acuerdo de dirigir a la "Iglesia 
Metodista Pentecostal de Chile", una nota 
de condolencia por la irreparable pérdida 
que ella ha experimentado, y otra en igua­
les términos a la familia del ilustre ex­
tinto. 

He dicho. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .~Tiene la palabra el Hnorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, en nombre del Parti­
do Demócrata Cristiano levanto mi vOz 
en este templo de la -democracia para ren­
dir homenaje a la memoria del Obispo de 
la Iglesia Metodista Pentecostal, Reveren­
do Manuel Umaña Salinas. 

Ha dejado la tierra a los 87 años de 
edad, y miles de evangélicos lo lloran. 

Todos sabemos cómo ha aumentado en 
Chile, en estos últimos años, el número de 
evangélicos. Los que no somos sectarios 
nos alegramos de ello. Los que rechazamos 
el concepto de que la religión es limitati­
va del hombre, valorizamos el esfuerzo de 
56 años de prédica evangélica del Reveren­
do Manuel Umaña Salinas. 

El fue ordenado Pastor por la figura 
cumbre del movimiento pentecostal, Pas­
tor Hoover. 

El Obispo Umaña, hombre extraordina­
rio de inmensa actividad, convivió con los 
ciudadanos más modestos de nuestra Pa­
tria y supo ganar el afecto y lealtad de 
miles de hombres, mujeres y niños, que le 
seguían, obi'decían y tenían fe en su credo. 

Los Pastores y evangelistas que él for­
mó fueron propagando su fe, su religión, 
llegando a constituir nov:enta y nueve igle­
sias y locales que cubren todo el territo­
rio de Chile. 

Los que lo conocimos sabemos que el 
Evangelio era su vida y que predicó el 
amOr en forma permanente. 

El Papa Juan XXIII llamó a "todos los 
hombres de alma generosa" a la cruzada 
de redención, a la unidad de todas las re­
ligiones en Cristo. Aquí, en Chile, la Igle­
sia Católica, viviendo ese Mensaje de Uni­
dad y de Amor, hizo un público reconoci­
miento de la labor de este Pastor, al en­
viar su pésame el Eminentísimo Cardenal 
Monseñor Raúl Silva Henríquez. También 
lo hizo el Superior de la Orden de los Mer­
cedarios. A través de sus palabras esta­
mos viendo hacerse realidad la expresión 
del Divino Maestro, antes de su partida: 
"Que todos sean UNO". La caridad vivi­
ficada por la acción es arado que va 
abriendo BUreos donde la semilla tendrá 
su florecimiento, en primavera, próxima, 
en la unidad de quienes son testimonio de 
la Resurrección de Cristo. Ante la obra 
realizada por el Pastor Umaña, brota de 
nuestros labios la expresión del exégeta 
antiguo: "j Son cristianos! j Mirad cómo se 
aman !" 

Frente a su actitud, que es la del hom­
bre revestido por la Gracia, yo rindo ho-
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menaje al Reverendo Manuel Umaña, en 
nombre del Partido Demócrata Cristiano. 

Hacemos llegar nuestras más sentidas 
condolencias a los camaradas de nuestro 
partido, el Dem6crata Cristiano, que com­
partieron su fe religiosa, y pedimos a su 
Iglesia que siga en esta actitud de lucha 
por los valores espirituales, de Amor, con 
mayúscula, pues es Caridad, por el próji­
mo, en homenaje al Pastor que ha con­
quistado el cielo. j Se durmió un día cual­
quiera en el tiempo y ha despertado en el 
cOrazón de Dios! 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para en­
viar, en su nombre, las notas de condo­
lencia pedidas por el Honorable señor 
Leigh. 

Acordado. 

4.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL REVE­

RENDO PADRE MARIO ZAVATTARO, FALLECI­

DO RECIENTEMENTE.-NOTAS DE CONDO-

LENCIA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En conformidad con el acuerdo de 
la Honorable Cámara, a continuación, 
corresponde rendir homenaje a la memo­
ria del Reverendo Padre Mario Zavattaro, 
Director de la Escuela Agropecuaria de 
Porvenir. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, el día 13 del 
actual se extinguió la existencia humana 
de un verdadero pionero de Magallanes: 
el Reverendo Padre Salesiano don Mario 
Zavattaro, que desde que llegó de Su país 
de origen, Italia, residió sin interrupción 
durante veinticinco años, en el lejano, in­
hóspito y helado Territorio de Tierra del 
Fuego. 

Allí, en la ciudad de Porvenir, ejerció 
su sagrado ministerio y llevó a cabo una 
obra excepcional en pro de la educación 

social, docente y técnica, que realmente 
asombra a propios y extraños, si se tie­
nen en cuenta las condiciones en que tuvo 
que desarrollarla, y si se consideran los 
ubérrimos resultados que, con tan esca­
."os elementos materiales y humanos, lo­
gró obtener a fuerza de tesón, de fe, de 
constancia, de esfuerzo y de sacrificios. 

Llegado a Magallanes en el curso del 
año 1939, la Orden Salesiana lo destinó a 
servir en Tierra del Fuego, porque sólo 
elementos de su talla, de su categoría 
-verdaderos adelantados- podían orga­
nizar y desarrollar obras que pueden ca­
lificarse, sili temor, de extraordinarias, 
como la suya. 

Señor Presidente, es fácil, relativamen­
te fácil, conseguir excelentes resultados a 
seres extraordinariamente tesoneros y de 
gran talento, cuando se les proporcionan 
los element()s necesarios para ello; pero 
en las condiciones en que tuvo que des­
envolverse y realizar su obra el Reveren­
do Padre Zavattaro, sólo pueden lograrlo 
seres de excepción, como él. 

A su llegada a Porvenir sólo se presta­
ba atención a los yacimientos auríferos, 
de poca importancia, y a la ganadería. 
Pero el Padre Zavattaro, con su gran vi­
sión y los extraordinarios conocimientos 
de todo orden, con la verdadera cultura 
enciclopédica que poseía, se preocupó de 
inmediato del progreso de la agricultura, 
que solamente se practicaba en forma em­
pírica y en escala muy reducida, dado lo 
inapropü;do del clima magallánico; y des­
arrolló su acción contando cOn el valioso 
concurso del Supremo Gobierno que, a 
través del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, transfirió gratuitamente a la 
Fundación de Beneficencia "Obra Don 
Bosco" 2.200 hectáreas en la Isla de Tie­
rra del Fuego, instalándose allí la prime­
ra Escuela Agropecuaria que pasó a de­
nominarse "Las Mercedes", y que cuenta 
a la fecha con 150 alumnos que reciben 
enseñanza gratuita en dicho estableci­
miento. 

El Reverendo Padre Mario Zavattaro 
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fue quien fundó y dirigió la Escuela 

Agropecuaria "Las Mercedes". El fue 

quien desarrolló en gran escala y en for­

ma técnica -diría científica-, la chacare­

ría y el cultivo del trigo y de la alfalfa fo­

rrajera, en un clima inapropiado para ello. 

El, personalmente, sembró en Potvenir 

el trigo siberiano y, mediante cultivos 

sucesivos, logró obtener semi11as adapta­

das al clima imperante en la zona. Con 

su gran visión, comprendió que era nece­

sario que esa obra le sobreviviera y nO 

se extinguiera con él, preocupándose de 

dar enseñanza técnica a las generaciones 

jóvenes, dirigiendo con especial acierto la 

Escuela Agropecuaria "Las Mercedes", 

formando un distinguido contingente de 

técnicos agrícolas, especializados en los 

cultivos apropiados para aquella zona aus­

tral y también en las faenas ganaderas, una 

de las industrias que, conjuntamente con 

la petrolífera, constituyen las dos rique­

zas más grandes de la zona magallánica. 

Fundó en esta Escuela, también con el 

propio alumnado, una banda instrumen­

tal, que ha venido a llenar una sentida 

necesidad de la ciudad de Porvenir. 

La Escuela Agropecuaria "Las Merce­

des" ha sido visitada por los Ministros de 

Estado, señores Julio Philippi y Paulino 

Varas, ·como asimismo por numerosos se­

ñores Diputados, todos los cuales conser­

van un grato recuerdo del pie en que élla 

se encuentra y de la enseñanza que allí se 

imparte, habiendo expresado elogiosos 

comentarios por su organización y por la 

obra que realiza. Creo no equivocarme al 

manifestar que ella constituye un motivo 

de orgullo para la provincia de Magalla­

nes y para el país. 
Pero hay más, señor Presidente. El 

extinto Padre Zavattaro llevó a cabo una 

extraordinaria obra de carácter social y, 

sin descuidar su sagrado ministerio sa­

cerdotal, ni su relevantEl obra docente, 

contribuyó en el Cuerpo de Bomberos, en 

la benemérita Cruz Roja y en toda obra 

de progreso y de bien social. Estuvo siem­

pre en primera línea cuando se trató de 

organizar obras benefactoras. Así, en una 

ocasión, el pueblo de Porvenir, en defensa 

de su destino y de su progreso, luchó pOi' 

que se instalara allí un Frigorífico y eli­

gió presidente de la Comisión, que para 

este fin se trasladó a la capital, al Padre 

Mario Zavattaro. 
La Orden Salesiana ha desarrollado 

una obra realmente extraordinaria du­

rante los 77 años transcurridos desde que 

se estableció en Chile y en la vecina Re­

pública Argentina. Su relevante acción 

ha cubierto totalmente el ámbito espiri­

tual de la provincia de Magallanes, y nu­

merosas obras materiales se deben a su 

influencia y a su decidida acción. Ha 

abierto y mantiene colegios, liceos, escue­

las de artesanos y talleres gráficos y de 

otras profesiones, que elevaron el nivel 

cultural de la población y posibilitaron 

aún a los más humildes subvenir honrada 

y decorosamente a sus necesidades. Su 

aporte a la cultura magallánica es extra­

ordinario. Fundaron y sostienen museos 

y observatorios meteorológicos, y propen­

den al desarrollo del saber en todas sus 

formas; fomentan los deportes y tienden, 

en fin, a perfeccionar espiritual y moral­

mente a los habitantes de la provincia. 

Pues bien, el Reverendo Padre Mario Za­

vattaro fue uno de los más esclarecidos 

hijos de la Orden Salesiana. 
Al referirme a la muerte del Reveren­

do Padre Mario Zavattaro, debo expresar 

que su desaparecimiento constituye un 

rudo golpe, una irreparable pérdida para 

la provincia de Magallanes y, muy espe­

cialmente, para la ciudad de Porvenir, del 

Departamento de Tierra de Fuego. 

Como Diputado por la provincia, ante 

su fallecimiento, rindo un cálido y emo­

cionado homenaje a su memoria, y pido 

que se envíe oficio al Ilustrísimo señor 

Obispo de Magallanes y a las autoridades 

del departamento de Tierra del Fuego, 

expresándoles nuestro pesar y sentidas 

condolencias con motivo de su infausto 

desaparecimiento. 
He dicho, señor Presidente. 
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El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, esta tarde inte­
rrumpimos nuestras labores, para rendir 
homenaje a un gran educador: al Padre 
Mario Zavattaro, fallecido recientemente. 

La ciudad de Porvenir y toda la provin­
cia de Magallanes, conocen su obra y va­
loran lo que significa para ellos la pérdi­
da del Padre Zavattaro, hijo preclaro de 
la Orden Salesiana, a la cual está ligado 
todo el desarrollo de esa austral provin­
cia. 

Llegados el año 1886, los Padres Sale­
sianos han realizado en Magallanes y en 
todo Chile una gran obra como educado­
res, atendiendo más de diez mil alumnos 
en todas sus escuelas, en su mayoría gra­
tuitas. En Magallanes, mantienen unco­
legio primario y secundario: el Colegio de 
San José. En él se educan 650 alumnos, 
siendo las humanidades gratuitas. En es­
ta Honorable Cámara tenemos a un ex 
alumno de ellos: el Honorable colega se­
ñor Cvitanic, Diputado por esa provincia, 
que acaba de rendir homenaje a la me­
moria del Padre Zavattaro. 

Tienen también una Escuela Técnica, 
"Don Bosco", en la que se educa a unos 
160 alumnos, en forma absolutamente gra­
tuita, con cinco años de estudio y tres es­
pecialidades: imprenta, mueblería y me­
cánica, otorgándosele el título de prácti­
cos. Estos alumnos pueden postular, pos­
teriormente, a la Universidad Técnica. El 
60 lO de la población de MagaIlanes ha si­
do educado por los salesianos. 
El Museo que en la ciudad de Punt~1 Are­

nas tiene la Orden Salesiana es el más im­
portante que existe en toda la zona aus­
tral, guardándose allí las reliquias de la 
civilización indígena, fauna :¡ peces de la 
zona, y reseña con la historia de la pro­
vincia. 

Deseo destacar, en forma especial, en 
la obra salesiana en MagalIanes, la mag-

nífica Escuela Agrícola de Porvenir en la 
isla de Tierra del Fuego. 

Esta fue fundada y dirigida por el Pa­
dre Mario Zavattaro, el gran sacerdote a 
quien hoy rendimos homenaje por su la­
bol' magnífica en esa región, lamentando 
su prematuro fallecimiento. 

Esta escuela, es absolutamente gratui­
ta, con cabida para 150 alumnos, tiene ade­
más el carácter de estación experimen­
tal. En ella se cultivan productos de cha­
carería que nadie creería pudiesen des­
arrollarse en esas latitudes. Esta escue­
la es un verdadero modelo y hay que des­
tacar las enormes dificultades de toda ín­
dole en esa zona. Sin recursos, han debi­
do superarse para crearla. 

El forjador de esta gran obra educacio­
nal fue el Padre Mario Zavattaro, quien 
con empuje, esfuerzo, espíritu y fe, logró 
superar todas las dificultades y hacerla 
realidad; esta Escuela, desde hace cinco 
años, está dando a la provincia de Maga­
Ilanes y a las vecinas, técnicos agrícolas 
con el título de Prácticos, los cuales están 
tratando que la agricultura, y especial­
mente la ganadería de esas provincias, se 
coloquen a un nivel de gran progreso, da­
das las enormes posibilidades potenciales 
para este rubro de tanta importancia na­
cional. 

El Padre Mario como se le conocía ca­
riñosamente en Magallanes, no se limitó 
sólo a la labor edncacional. Su espíritu, 
cuyo sello era el amor a sus semejantes, 
se dirigió a todo aquello en que pudiera 
hacer el bien. 

Chileno por adopción, luchó por el pro­
greso de esa aislada zona. Todas las in­
quietudes de Tierra dd Fuego contaron 
con su colaboración. 

Fue un hombre que, me atrevería a de­
cir, estaba ligado a todo el progreso de 
Porvenir. Allí pasó su vida y siempre es­
tuvo preocupado no sólo de su sagrado 
ministerio como párroco de esa ciudad, de 
la dirección de la escuela primaria y de su 
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escuela agrícola, sino que, incluso, de las 
actividades deportivas. 

Lo vimos presidir comisiones pro ade­
lanto de Porvenir, y llegar hasta los po­
deres públicos con la voz y la represen­
tación de esa zona a trabajar por su pro­
greso. 

Creemos que el homenaje que esta tar­
de rinde la Honorable Cámara a su me­
moria es de gran justicia. La Congrega­
ción Salesiana pierde un gran valor y la 
provincia de Magallanes a un gran sacer­
dote, gran educador y gran luchador por 
el progreso dé esa zona. 

N o dudamos que Dios le ha otorgado el 
premio a que se hizo acreedor por su la­
bor en beneficio de sus semejantes. 

La herencia del Padre Mario no es sólo 
la obra material que nos ha dejado; su en­
señanza y su ejemplo servirán para que 
los hijos de Porvenir y de toda la provin­
cia de Magallanes vean en él un guía y un 
norte en el progreso de esa zona. 

Señor Presidente, en representación de 
los Diputados conservadores y de mis co­
legas liberales, en nombre de quienes tam­
bién hablo esta tarde, solicito que se ofi­
cie al Obispo de Punta Arenas, a la Con­
gregación Salesiana y a las autoridades 
del departamento de Tierra del Fuego ex­
presándoles nuestras condolencias por el 
sensible fallecimiento de este gran sacer­
dote. 

He dicho. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar en su nombre 
las notas de condolencia pedidas. 

Acordado. 

5.-PUBLICACION "IN EXTENSO", EN TRES 

DIARIOS DE LA CAPITAL, PE LOS DISCURSOS 

DE HOMENAJE PRONUNCIADOS EN LA PRE-

SENTE SESION 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ha llegado a la Mesa una solicitud 
firmada por diversos señores Comités, en 

la cual se pide la publicación "in exten­
so" del homenaje que se acaba de rendir a 
la memoria de la señora Irene Frei de Cid 
en "El Diario Ilustrado" y en "El Mer-

. curio" de esta capital. 
El señor LEIGH.-De todos los home­

najes, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).-Y en "El Siglo" también. 
El señor ELUCHANS (Vicepreisden­

te) .--Solicito el acuerdo de la Sala para 
proceder en la forma indicada. 

El señor LEIGH.-He pedido que se 
publiquen "in extenso" todos los home­
najes rendidos en esta sesión. 

El señor ELUCHANS (Vicepreisden­
te) .-Honorable Diputado, a la Mesa le 
ha sido solicitada sólo la publicación "in 
extenso" del homenaj e rendido a la me­
moria de la señora Irene Frei de Cid en 
"El Diario Ilustrado" y en "El Mercurio" 
de esta capital. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-y nosotros estamos pidiendo que se 
haga extensiva esa publicación al diario 
"El Siglo", señor Presidente ... 

El señor V ALENZUELA.-Verbalmen­
te, se puede solicitar, señor Presidente. 

El señor CANCINO.-Efectivamente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Con la venia de la Sala, tiene la pa­
labra el Honorable señor Leigh para for­
mular su petición. 

El señor LEIGH.-Formulo petición a 
la Honorable Cámara para que se acuerde 
también la publicación "in extenso" de 
los homenajes rendidos a la memoria del 
Padre Mario Zavattaro y del Obispo de la 
Iglesia Metodista Pentecostal de Chile, 
Reverendo Manuel Umaña. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, también desea formular una 
petición. Con la venia de la Sala, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Solicito que se haga extensiva la 
publicación de los homenajes rendidos en 
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esta sesión al diario "El Siglo", señor Pre­
sidente. 

El señür ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para publicar "in extenso" todos los ho­
menajes rendidos en esta sesión en "El 
Diario Ilustrado", "El Mercurio" y "El 
Siglo" de la capital. 

Acordado. 

6.-FERIADO LEGAL EL 2 DE OCTUBRE PRO­
XIMO EN LA CIUDAD DE RANCAGUA.­

PREFERENCIA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- En conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara en la 
sesión ordinaria de ayer, corresponde vo­
tar, sin debate, el proyecto de ley que de­
clara feriado legal el día 2 de octubre en 
la ciudad de Rancagua. 

El proyecto, que ha sido informado por 
la Comisión de Hacienda, está impreso en 
el Boletín N9 10.230. 

La Honorable Comisión de Hacienda 
aprübó este proyecto de ley en los mismos 
términos en que lo despachó el Honora­
ble Senado. 

En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciü­

nes, queda reglamentariamente aprobado 
en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor LOYOLA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 

7.-INCLUSION EN LA TABLA DE FACIL DES­
PACHO DE LA PRESENTE SESION DE TRES 
PROYECTOS DE LEY.- PREFERENCIA PARA 
TRATAR EN EL ORDEN DEL DIA LAS OB­
SERVACIONES AL PROYECTO QUE FIJA LA 
PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE-

PENDIENTE DEL REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACION 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Honorable Cámara, ha sido solici­
tada la inclusión, a continuación de la Ta­
bla de Fácil Despacho de hoy, de los si­
guientes proyectüs de ley: 

19.-El que autoriza a la Municipali­
dad de Ranquil para contratar un emprés­
tito; 

29_El que modifica la ley N9 13.551, 
que autorIzó a la Municipalidad de Anto­
fagasta para contratar empréstitos. 

Además, se ha pedido agregar, eximién­
dolo del trámite de Comisión, al final de 
la Tabla de Fácil Despacho de hoy, un 
proyecto de ley que denomina en lo suce­
sivo a la plaza de armas de la ciudad de 
Lautaro, plaza "Presidente Jühn F. Ken­
nedy". 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para incluir, él continuación de la 
Tabla de Fácil Despacho, en los términos 
referidos, los proyectos de ley enuncia­
dos. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿Me 
permite usar de la palabra, señor Presi­
dente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Sobre la materia propuesta, Hono­
rable Diputado? 

Solicito el acuerdo de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

Acordado. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, tenemos entendido que todos 
los señores Comités acordaron tratar pre­
ferentemente, en la presente sesión, el ve­
to del Ejecutivo al proyecto relativo al 
Servicio de Identificación y Registro Ci­
vil. Si este proyecto no se trata a una ho­
ra oportuna en el día de hüy, para que 
pueda conocer de él el Honorable Senado, 
en la práctica los personales de estos ser­
vicios quedarían privados de todo mejo­
ramiento seguramente hasta fines del mes 
de septiembre o acaso después. 

Por eso, creemos que se püdría recabar 
la autorización de la Honorable Cámara 
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para tratar, de preferencia, el veto a que 
me he referido. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorables Diputados, la Mesa ha 
solicitado la inclusión en la Tabla de Fá­
cil Despacho de los proyectos de ley a que 
he hecho referencia. 

Inmediatamente, la Mesa recabará el 
asentimiento de la Honorable Cámara en 
lo que concierne a la petición formulada 
por el Honorable señor Godoy Urrutia, 
G.ue dice relación al Orden del Día. 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para incluir los tres proyectos a los 
cuales se ha hecho referencia ... 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- .. , en la Tabla de Fácil Despacho. 

Acor·dado. 
El Honorable señor Godoy U rrutia ha 

pedido que en el Orden del Día se trate, 
en primer lugar, con preferencia a cual­
quier otro proyecto, incluso de aquellos 
que tienen preferencia reglamentaria de 
acuerdo con el artículo 203 del Reglamen­
to de la Corporación, las observaciones 
formuladas por el Supremo Gobierno al 
proyecto de ley sobre Registro Civil e 
Identificación. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Godoy Urru­
tia. 

Aprobada. 
El señor BARRA.-Yo había pedido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-.¿ Sobre esta materia, Honorable Di­
putado? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de la Sala, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

en primer lugar agradezco la deferencia 
que ha tenido al concederme la palabra. 

Hay un acuerdo de la Sala en el senti­
do de dar preferencia al proyecto que mo­
difica el artículo 23 de la ley N9 10.662. 
N o sé si en la proposición que ha hecho 
la Mesa se deja sin efecto el acuerdo an­
terior o si él se mantiene. Si se modifica­
ra, solicito que para el despacho del pri­
mer proyecto del Orden del Día se fije un 
plazo no superior a los diez minutos para 
tratarlo y despacharlo y, además, que se 
destine el resto del tiempo a tratar la ini­
ciativa a que ha hecho referencia mi Ho­
norable colega señor Godoy U rrutia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Honorable Diputado, existe un 
acuerdo de la Cámara para tratar y des­
pachar el proyecto de ley que modifica la 
ley N9 10.662, al que sin duda Su Seño­
ría se refiere, que abona un año por cada 
cinco de servicios a los obreros que traba­
jen en faenas marítimas. 

En conformidad con un acuerdo adop­
tado por la Cámara, este proyecto debe 
necesariamente despacharse en el día de 
hoy. En consecuencia, la proposición for­
mulada por el Honorable señor Godoy 
Urrutia no obstaculiza este acuerdo. En 
el peor de los casos, podría impedir que 
hubiese debate acerca de él. 

El señor BARRA.-En ese caso, estoy 
de acuerdo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En consecuencia, queda aprobada la 
proposición hecha por el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

S.-FERIADO LEGAL, EL 20 DE AGOSTO Dl1 

CADA AÑO, EN LA COMUNA DE CHILLAN 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En la Tabla de Fácil Despacho co­
rresponde tratar, en primer lugar, el pro­
yecto de ley, originado en una moción, 
que establece que el día 20 de agosto de 
cada año, fecha de nacimiento del Prócer 
de la Independencia, General Bernardo 
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O'Higgins, será feriado en la comuna de 
Chillán. 

Diputado Informante de la Cümisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Pantoja. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.228. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señür 
Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Gobierno Interior, des­
pués de estudiar esta moción del Honora­
ble señor Carlos González Utreras, acor­
dó que debía declararse feriado legal el 
día 20 de agosto de cada año únicamente 
en la ciudad de Chillán. 

Como se trata de un proyecto obvio y 
sencillo, que tiende a rendir homenaje y 
perpetuar la memoria de uno de nuestros 
Padres de la Patria, considero que debe 
ser aprobado. 

Lamentablemente, este feriadO' legal no 
podrá hacerse efectivo el día de mañana, 
20 de agosto, pero sí en los años sucesi­
vos. En esa fecha será posible rendir pú­
blico homenaj e a la memoria de este pró­
cer de nuestra Independencia. 

Por las razones expuestas, estimo que 
el proyecto debe ser aprobado en los tér­
minos en que lO' despachó la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas estimamos de 
suma justicia aprobar un proyecto como 
el que nos preocupa en esta üportunidad, 
que tiende a declarar feriado legal el día 
20 de agosto de cada año, fecha de naci­
miento del General Bernardo O'Higgins, 
uno de nuestros Padres de la Patria. 

Sin embargo, consideramos una injus­
ticia declarar feriado legal el mencionado 
día en la ciudad de Chillán, en circunstan­
cias CJ. ue don Bernardo O'Higgins nació 
en Chillán Viejo, lugar donde se celebran 
todas las festividades para cO'nmemorar 
la fecha de su natalicio. 

Por esta razón, creo que el proyecto es­
taba bien concebido cuando establecía que 
el feriado legal sería en la comuna de Chi­
llán, y no en la ciudad del mismo nombre, 
A este respecto, hemos hecho llegar a la 
Mesa una indicación con el objeto de no 
marginar de este feriadO', precisamente, a 
la ciudad donde nació don Bernardo 
O'Higgins. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se va a dar lectura a una indica­
ción. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
ñores García, Millas y doña Julieta Cam­
pusano proponen reemplazar en el artícu­
lo único la expresión "ciudad" por "co­
muna". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-OfrezcO' la palabra. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, la representación parlamenta­
ria de Chillán, Bulnes y Yungay compar­
te el criterio que en estos momentos ha 
sustentado el Honorable señor García. 

Efectivament€, todos 10S años el día 20 
de agostO' se efectúan romerías al pueblo 
de Chillán Viejo, lugar donde nació el 
prócer don Bernardo O'Higgins. Natural­
mente, en el pueblo de Chillán Viejo es 
donde se realizan con mayor realce todas 
las festividades en homenaje al natalicio 
de O'Higgins. 

De aceptarse la enmienda en la forma 
en que fue aprobado por la Comisión de 
Gobierno Interior, este feriadO' quedaría 
circunscrito a la ciudad de Chillán, con 
exclusión del pueblo de Chillán Viejo. Por 
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eso el proyecto primitivo, de que es autor 

el Honorable señor González Utreras, 

comprendía la idea que ha expuesto el 

Honorable señür García. 
Con el objeto de que este proyecto se 

despache rápidamente, sin abundar en 

mayores consideraciones, los Diputados 

radicales, especialmente la representación 

de Chi11án, Bulnes y Yungay, piden a la 

Honorable Cámara que se sirva aceptar 

la indicación propuesta por el Honorable 

señor García. 
Muchas gracias. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
En votación el artículo único con la in­

dicación, que consiste en sustituir el vo­

cablo "ciudad" por "comuna". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

9.-DECLARACION DE MONUMENTO NACIO­

NAL AL FUERTE TUCAPEL, SITUADO EN LA 

PROVINCIA DE ARAUCO 

El Beñor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-A continuación, corresponde ocu­

parse de la moción que declara monumen­

to ~acional al fuerte de Tucapel. 

Los informes están impresos en los bo­

letines N9s 10.073 y 10.073-A. 

Diputados informantes de las Comisio­

nes de Defensa Nacional y de Hacienda 

son los Honorables señores Urzúa y Huer­

ta, respectivamente. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 

Silva Ul1oa; a continuación, la concederé 

al Honorable señor Acevedo. 

El señür SIL V A ULLOA.-Señor Pre­

sidente, el proyecto en debate, originado 

en una moción presentada por el Honora­

ble Diputado señor Fermín Fierro, tiende 

a perpetuar el recuerdo de hechos históri­

cos de singular importancia. Contó con el 

beneplácito de representantes del Minis­

terio de Defensa Nacional y ha sidO' apro­

bado por las Comisiones de Defensa N a­

cional y de Hacienda, la cual le hizo al­

gunas modificaciones. 
Los Diputados socialistas lo votaremos 

favorablemente, en la forma en que fue 

despachado por la Comisión de Hacienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).-Tiene la palabra el Honorable señor 

Acevedo. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, tuvimos oportunidad de conocer esta 

iniciativa del Honorable señor Fierro en 

la Comisión de Defensa Nacional, a la 

cual concurrierün representantes de las 

Subsecretarías del Ministerio del ramo, 

quienes proporcionaron antecedentes fa­

vorables a su aprobación. 

El proyecto dispone la reparación y re­

habilitación del fuerte Tucapel, escenario 

de hechos recogidos en las páginas de 

nuestra historia, a fin de convertirlo en 

un paseo público, que pueda ser visitado 

por turistas, por estudiantes y, en gene­

ral, por todos nuestros conciudadanos. 

En la exposición de motivos, de su mo­

ción, el Honorable señor Fierro señala que 

tomó esta iniciativa movido pür el interés 

de la ciudadanía de la zona, en especial 

de la ciudad de Cañete, pol'(lue alguna 

institución se haga cargo responsablemen­

te de la conservación de esta reliquia his­

tórica. De ahí que el artículo 29 encomien­

da al Ministerio de Defensa Nacional su 

rehabilitación y mantenimiento. 

Los Diputados del Partido Comunista 

dimos nuestros votos favorables a este 

proyecto en la Comisión de Defensa N a­

cional y en esta oportunidad lo votaremos 

también afirmativamente en la Sala. 
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Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Queda reglamentariamente aprobado el 

artículo 19 . 

La Comisión de Hacienda ha introdu­
cido dos modificaciones en el artículo 29. 

La primera consiste en suprimir la frase 
final, que dice: "con cargo a los fondos 
consultados en el Presupuesto correspon­
diente al año siguiente de la prcmulga­
ción de la presente ley." 

En votación el artículo 29 con esta mo-
dificación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone tam­

bién agregar un inciso al artículo 29. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El in­
ciso que se propone agregar dice: "El 
mismo Ministerio designará una Comi­
sión que tendrá a su cargo la ejecución 
de dichos trabajos y la recaudación e in­
versión de los fondos provenientes que en 
ellos se inviertan." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el inciso nuevo, pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo nuevo propues-

to por la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

LA FLORIDA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde, a continuación, ocu­
parse de la moción que autoriza a la Mu-

nicipalidad de La Florida para contratar 
empréstitos. 

Los informes están impresos en los bo­
letines N9s 10.225 y 10.225-A. 

Diputados Informantes de las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda 
son los Honorables señores Alessandri, 
don Gustavo, y Edwards, respectivamente. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, por acuerdo de 
la Comisión de Gobierno Interior, debo 
informar, lo que haré en forma muy bre­
ve, el proyecto, originado en una moción 
de la cual soy autor, que autoriza a la 
Municipalidad de La Florida para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de 
ciento cuarenta mil escudos. 

Si bien es efectivo que este monto es 
muy pequeño, no lo es menos que dicha 
Municipalidad espera obtener grandes be­
neficios de la aprobación de este proyec­
to, por cuanto le permitirá, entre otras 
inversiones, adquirir los terrenos destina­
dos a la construcción de un centro cívico. 
El hecho es que La Florida ha sido inclui­
da en el "Programa de Equipamiento Co­
munitario", auspiciado especialmente por 
la Fundación Ford y por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en virtud de ello podrá 
contar, en un futuro próximo, con un cen­
tro ele salud, una tenencia de carabineros, 
una oficina del Servicio de Seguro Social, 
juzgados, un teatro, una biblioteca, etcé­
tera. Estas obras, que conformarán el 
centro cívico, tienen un costo de aproxi­
madamente 2 millones 200 mil escudos, y 
se realizarán sin cargo alguno para los ha­
bitantes de la comuna. 

Por estas razones, me permito solicitar 
de la Honorable Cámara se sirva prestar 
su aprobación al proyecto que acabo de 
informar. 
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Muchas gracias. 
El señor MILLAS.-·Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

después que las contribuciones de bienes 
raíces han sido elevadas por disposiciones 
generales, los parlamentarios comunistas, 
en principiO', consideramos con bastante 
prevención cualquier proyecto que signi­
fique un nuevo aumento de las mismas, 
como lo es el establecimiento de una tasa 
adicional. 

Sin embargo, en el caso concreto que 
estamos analizando, pesa más en nuestro 
ánimo el hecho de que la comuna de La 
Florida será extraordinariamente benefi­
ciada con este proyecto, por cuanto los 100 
mil escudos destinados a adquirir los te­
rrenos donde se levantará el centro cívi­
co serán incrementados en forma aprecia­
ble por los aportes a que se ha referido 
el Honorable señor Alessandri. 

En verdad, La Florida es una munici­
palidad que prestigia al régimen comunal, 
cosa que a nosotrO's nos interesa mucho, 
al margen de cualquiera consideración po­
lítica. Indudablemente, gracias a la ges­
tión realizada por el Honorable señor 
Alessandri, autor de este proyecto, cuan­
do fue su alcalde, esa corporación edilicia 
goza de mucha consideración entre el ve­
cindario. 

Sin embargo, nos preocupa el hechO' de 
que en La Florida existe una enorme can­
tidad de muy pequeñas propiedades, que 
con mucho esfuerzo han sido adquiridas, 
principalmente, por personas que traba­
jan en Puente Alto. Creemos que el finan­
ciamiento del proyecto no se vería afec­
tado de manera fundamental si acaso a 
estas pequeñas propiedades nO' se les apli­
cara la sobretasa propuesta. Ya al tra­
tarse otros proyectos de esta especie, que 
se referían a municipalidades que a los 
comunistas nos interesan directamente, 
por tener responsabilidades en su admi­
nistración, hemos formulado indicaciones 

bastante amplias en el mismo sentido,. 
porque no nos ha parecidO' posible ni con­
veniente gravar a la pequeña propiedad. 
Ahora hemos presentado una indicación 
mucho más limitada, ya que propone exi­
mir de la sobretasa exclusivamente a las 
propiedades con un avalúo inferior a tres 
sueldos vitales. 

En otras oportunidades, nos hemos re­
feridO' a la necesidad de que la tasa gene­
ral se aplique solamente a las propieda­
des de un avalúo superior a cinco sueldos 
vitales y hemos propuesto que las sobre­
tasas o aumentos de las contribuciones no 
rijan para las de un avalúo superior a 
diez sueldos vitales. En este caso, aten­
diendo a la situación especial de La Flo­
rida y para nO' perjudicar en lo funda­
mental la posibilidad de un efectivo fi­
nanciamiento de este proyecto, el cual nos 
parece extraordinariamente útil e intere­
sante y que apoyamos con la mayor com­
placencia, deseamos que, a lo menos, se 
salven de la sobretasa aquellas pequeñas 
propiedades de un avalúo inferior a tres 
sueldos vitales, que correspo·nde a propie­
dades verdaderamente modestas, ya que 
recientemente se ha hecho una revisión 
general de los avalúos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se va a dar lectura a las indicacio­
nes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
formulado las siguientes indicaciones. 

Del señor Millas, para intercalar en el 
artículo 59, a continuación de las palabras 
"La Florida", lo siguiente: "cuyo avalúo 
exceda del equivalente a tres sueldos vi­
tales anuales del departamentO' de San­
tiago". 

Del señor Alessandri, don Gustavo, pa­
ra reemplazar, en el artículo 69, el párra­
fo que empieza: "Podrá, asimismo, desti­
nar ... ", etcétera, por lo siguiente: 

"Podrá asimismo destinar a dichas 
obras y adquisiciones u otras inversiones 
que acordare la Corporación, con el quó­
rum de los 4/5 de sus Regidnres en ejer-
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eIClO, el excedente que se produjere entre 
esos recursos y el servicio de la deuda 
contratada. Este excedente podrá ser in­
vertido anualmente." 

Del mismo señor Alessandri, don Gus­
tavo, para agregar, a continuación del ar­
tículo 89, el siguiente, nuevo: 

"Artículo ... - Si el rendimiento de la 
contribución adicional establecida en el 
artículo 59 resultare insuficiente para el 
servicio de la deuda contraída o los fon­
dos correspondientes no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria COn fondos 
de sus rentas ordinarias." 

Del mismo señor Alessandri, don Gus­
tavo, para agregar los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo ... - Facúltase a la Municipa­
lidad de La Florida para contratar libre­
mente y poner término a sus servicios, 
sin sujeción a las normas establecidas en 
la ley 11.860, el personal necesario para el 
funcionamiento de los servicios de trans­
portes colectivos de pasajeros, con cargo 
a los ingresos de los mismos servicios. El 
personal que se contrate formará parte 
de una planta especial, cuyos grados y re­
muneraciones serán fijados por acuerdo 
municipal adoptado con quórum de los dos 
tercios de los Regidores en ejercicio. La 
Planta de este personal podrá ser modi­
ficada posteriormente por acuerdo adop­
tado con el mismo quórum, cuando la na­
turaleza de los servicios y sus necesida­
des así lo requieran. En ningún caso, las 
remuneraciones del personal podrán ex­
ceder de las que pague por cargoS simila­
res la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado." 

"Artículo ... -Las entradas y gastos que 
produzca la Empresa de Transportes de 
la Municipalidad de La Florida se conta­
bilizarán en un presupuesto independien­
te de carácter extraordinario y sus depó­
sitos y giros se anotarán en cuentas espe­
ciales que al efecto deberá abrir la Teso­
rería Comunal. Contra dichas cuentas só­
la podrá girarse para atender las necesi-

dades y mantenimiento de la Empresa, 
para la construcción y reparación de los 
edHicios destinados a la misma, para el 
pago, reposición y adquisición de buses, 
maquinarias, repuestos, combustible y lu­
bricantes; para el pago de sueldos y sala­
rios, aportes de previsión y seguros y, fi­
nalmente, para el servicio del o los prés­
tamos autorizados por el artículo 19.". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Mesa declara improcedentes to­
das las indicaciones presentadas, con ex­
cepción de la formulada por el Honorable 
señor Alessandri al artículo 6Q, y la for­
mulada por el Honorable señor Millas, 
que deberá tramitarse como proyecto se­
parado porque requiere el trámite del in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

Las restantes indicaciones se declaran 
improcedentes porque no dicen relación 
con la idea matriz del proyecto. 

Continúa la discusión general y parti­
cular del proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, en primer lugar, 
deseo agradecer los generosos conceptos 
que ha expresado el Honorable señor Mi­
llas para referirse a mi actuación como 
Alcalde y Regidor de la comuna de La 
Florida. 

Además, deseo manifestar que de acep­
tarse la indicación propuesta por el Hono­
rable colega, quedaría absolutamente sin 
financiamiento este proyecto; porque -
como es sabido por los señores Diputados, 
por lo menos los del Tercer Distrito -el 
avalúo de las propiedades territoriales de 
la comuna de La Florida es de los más 
bajos que existen en nuestro distrito, ya 
que actualmente alcanza sólo a 80 pesos 
por metro cuadrado, como promedio, den­
tro de la comuna, en circunstancias que 
su valor comercial es bastante superior a 
los 4 mil pesos el metro cuadrado. 

Por tal motivo, de aceptarse -repito-
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la indicación propuesta por el Honorable 
señor Millas, prácticamente ninguna de 
las propiedades de la comuna de La Flo­
rida quedaría sujeta a tributo en virtud 
de esta sobretasa. 

Por otra parte, deseo hacer presente 
que el recargo de la tasa alcanza sólo a 
2,14 por mil, porque un impuestO' estable­
cido con anterioridad para servir un em­
préstito que ya fue cancelado, le fij aba 
una tasa de 1,86 por mil. 

Por lo tanto, en virtud de esta disposi­
ción, se estaría gravando a los propieta­
rios de la comuna de La Florida solamen­
te con un 2,14 por mil del valO'r de sus 
predios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
El proyecto queda reglamentariamente 

aprobado en particular, con exclusión del 
artículo 69, que ha sidO' objeto de una in­
dicación. 

En votación el artículo 69, con la indi­
cación del Honorable señor Alessandri, a 
la cual se va a dar lectura: 

El señor CAÑAS (Secretario).- (Da 
nuevamente lectura a la indicación). 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo, 69, con la 
indicación a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyectO'. 

l1.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

RANQUIL PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En conformidad a los acuerdos 
adoptados recientemente por la Honora-

ble Cámara, corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Ránquil para contratar préstamos. 

El proyecto está impresO' en los bole­
tines N9s. 10.014 y 10.014-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Jaque, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Mercado. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el señO'r Diputado 
Informante. 

El señor J AQUE.- Señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior prestó 
su aprobación al proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Ránquil pa­
ra contratar un empréstito, hasta por la 
suma de 15 mil escudos. En homenaje al 
tiempo, sólo me referiré a la inversión 
que se dará al empréstito. 

En el artículo 39, tal cO'mo ha sido des­
pachado por la Comisión de Gobierno In­
terior, se establece que una parte del em­
préstito será invertido en un aporte a la 
Dirección de Pavimentación Urbana para 
pavimentar diversas calles de la comuna 
de Ránquil; la otra, en un aporte a la Di­
rección de Obras Sanitarias para la ins­
talación del servicio de agua potable. 

Pues bien, en la actualidad, estas obras 
se están realizando con recursos fiscales. 
Esta situación llevó, a la Municipalidad 
de Ránquil a solicitar pO'steriormente de 
la Comisión de Hacienda que variara la 
inversión de los fondos solicitados, a fin 
de destinarlos a la construcción o adqui­
sición de un edificio para la Casa Consis­
torial en el pueblo de Ñipas, pues este mu­
nicipio no tiene actualmente sede propia. 

Termino mis breves observaciones soli­
citandO' de la Honorable Cámara que pres­
te su aprobación a este proyecto de ley, 
tal como ha sido despachado por la Co-­
misión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Queda también aprobado en particular 

todo su articulado, con excepción del ar­
tículo 39, que la Comisión de Hacienda 
propone reemplazar. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para substituir el artícu­
lo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 39 substitutivo que 
propone la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone in­

troducir los dos artículos nuevos que figu­
ran en el boletin impreso. 

En votación el primer artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el segundo artículo nuevo 

propuesto por la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-MODIFICACION DE LA LEY NI! 13.551 so­
BRE EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde, a continuación, ocu­
parse del proyecto de ley que modifica la 
ley N9 13.551, que autorizó a la Munici­
palidad de Antofagasta para contratar 
empréstitos. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Alessandri, don Gustavo y Diputado 
Infonrmante de la Comisión de Hacienda 

es el Honorable señor Brücher. 
Los informes están impresos en los bo­

letines 10.226 y 10.226-A. 
En discusión general y particular el 

proyecto de ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrade el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
A.probado. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-El se­

ñor Brücher ha formulado indicación pa­
ra agregar en el N9 19 del artículo único, 
la siguiente frase final: " ... y substitúyese 
la frase: "a un interés no inferior al 10 % 
anual y con una amortización que extin­
ga la deuda en un plazo de cinco años", 
por la siguiente: "a un interés no supe­
rior al corriente bancario y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo umco del 
proyecto con la indicación a que se ha 
dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo único con la indica­
ción. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

l3.-DENOMINA "PRESIDENTE JOHN F. KEN­

NEDY" A LA PLAZA DE ARMAS DE LA. CIU­

DAD DE LAUTARO, PROVINCIA DE CAUTIN 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-A continuación, corresponde ocupar­
se de la moción, eximida del trámite de 
Comisión, propuesta por el Honuorable 
señor Gustavo Loyola y a la cual se va a 
dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el proyecto de ley: "Artículo único.-La 
Plaza de Armas de la ciudad de Lautaro 
se denominará en lo sucesivo "Plaza Pre­
sidente John F. Kennedy". 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-----'En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Asimismo, ha terminado el tiempo des­

tinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

H.-PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICA­

CION.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En el Orden del Día, de conformi­
dad con un acuerdo adoptado por la Ho­
norable Cámara, corresponde ocuparse, 
en primer término, de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional, que 
fija la planta y sueldos del personal de­
pendiente del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 

-Lcu:; obscTvaciones del E,iecntivo son 
del tenor siguiente: 

"Artículo 49 

Reemplaza el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Para el solo efecto del encasillamien­
to a que dará lugar la aplicación del ar­
tículo 19 de la presente ley, el personal del 
Servicio del Registro Civil e Identificación 
podrá ser exceptuado. siempre que cuen­
te con más de diez años, de antigüedad en 
la repartición, del cumplimiento de los re­
quisitos contenidos en el inciso segundo 
del artículo 14 del DFL. N9 338 de 1960, 
cuando, a juicio del Jefe del Servicio, acre-

dite la idoneidad requerida por el inciso 
tercero de ese texto legal." 

Artículo 59 

Agrégase, en punto seguido, la siguien­
te frase fina! : 

"Asimismo, el personal de la Sindicatu­
ra General de Quiebras, a que se refiere 
la ley N9 15.566, de 4 de marzo de 1964, 
continuará,. desde el 19 de noviembre de 
1963, percibiendo la misma bonificación." 

Artículo 69 

Intercala, entre comas, después de la 
palabra "gozará", la frase: "mientras 
permanezca en dichas categorías". 

Artículo 79 

Suprime la letra "o" después de la pa­
labra "Oficina", y la "coma" (,) después 
de la expresión "sea". 

Artículo 12 

Lo sustituye por el siguiente: 
"Artículo 12.-En las partidas de naci­

mientos el Oficial del Registro Civil no po­
drá calificar la calidad de ser o no hijo 
legítimo el titular de este instrumento." 

Artículo 13 

Se sustituye su inciso primero por el si­
guiente: 

"A rtículo 13.-El encasillamiento de los 
funcionarios en las categorías y grados de 
la .planta a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley se hará sobre la base del escala­
fón de mérito vigente a la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley y en el mis­
mo orden establecido en él." 

Suprime el inciso segundo. 

Suprime la letra a). 
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Suprime la letra b) 
Suprime la letra c). 
Suprime la letra d). 
Suprime la letra e). 

Artículo 15 

Suprime el artículo. 

Artículo 19 

Sustituye el punto final, por una coma 
y agrega la siguiente frase final: "y no 
regirá tampoco lo establecido en el artícu­
lo 64 de dicho cuerpo legal." 

Artículo 22 

Suprime el artículo. 

Artículo 23 

Reemplaza el "punto seguido" por una 
"coma" y agrega la siguiente frase: 
"siempre que efectúe las imposiciones co­
rrespondientes en la respectiva Caja de 
Previsión, para cuyo efecto la institución 
que corresponda otorgará un préstamo a 
los funcionarios que se acojan a dichos 
beneficios. ERte préstamo deberá cance­
larlo el imponente en 30 cuotas iguales con 
un interés del 6 % anual y las institucio­
nes que lo acuerden lo harán con cargo a 
sus propios excedentes, para lo cual soli­
citarán del Presidente de la República la 
correspondiente modificación presupues­
taria." 

En el inciso segundo suprime la frase 
"sin la exigencia de ningún otro requisi­
to", reemplazando la "coma" después de 
la palabra "futuro" por "punto final". 

Reemplaza el inciso 39 por el siguiente: 
"Los Oficiales del Registro Civil Adjun­
tos serán nombrados en los cargos a que se 
refiere el inciso anterior en los mismos 
términos y condiciones allí establecidos". 

En el inciso cuarto sustituye la frase: 
"hayan cumplido 3 años desde su nOm­
bramiento como tales" por "hayan desem-

peña do efectivamente funciones por un 
año o más" y la expresión "serán" por 
"podrán ser". 

Artículo 24 

Lo suprime. 

Artículo 25 

Sustituye el párrafo inicial insertado 
antes de la letra a) por el siguiente: 

"La colocación de los funcionarios del 
Servicio de Registro Civil e Identificación 
en el escalafón a que se refiere el artículo 
51 del DFL N9 338, de 1960, se sujeta­
tará a las siguientes normas :". 

Artículo 26 

Reemplaza en el inciso primero la pa­
labra "treinta" por "noventa". 

En el inciso tercero ha reemplazado la 
palabra "primero" por "anterior". 

Artículo 27 

Se suprime. 

Artículo 29 

Sustituye la frase: "sin limitación de 
ninguna especie por la Institución indica­
da" por la siguiente: "en las mismas con­
diciones que la institución indicada los otor­
ga a los demás imponentes". 

Artículo 30 

Lo reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 30.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones a la ley N9 15.575, de 
15 de mayo de 1964: 

1) En el artículo 59, a continuación del 
inciso primero, agrégase en punto seguido 
la siguiente frase: "De la misma bonifi­
cación gozará el personal auxiliar de Cho­
feres e Inspectores de la Empresa de 
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Transportes Colectivos del Estado, sin 
perjuicio de su calidad jurídica de perso­
nal de Servicios Menores.": 

2) En el artículo 29, agrégase el si­
guiente inciso final: 

"Asimismo, a contar del 19 de enero de 
1964, se reajustará en 45% la asignación 
familiar de igual monto que la fiscal de 
que disfruta el personal del Instituto de 
Seguros del Estado. Este reajuste será de 
cargo de dicha Institución."; 

3) En el inciso primero del artículo 38, 
reemplázase la frase: "el 19 de enero de 
1964" por "la fecha que indique el decre­
to supremo en que se aprueben". ; 

4) A continuación del artículo 143; 
agréganse los siguientes artículos nuevos 
que llevarán los números 144, 145 Y 146: 

"Artículo 144.-La gratificación de zo­
na de que goza el personal de la Adminis­
tración Pública en conformidad con el ar­
tículo 86 del Estatuto Administrativo, 
aprobado por el DFL. N9 338, de 1960, se 
aplicará al personal comprendido en el ar­
tículo 19 de esta ley, a contar desde el 19 
de enero de 1964, sobre los sueldos reajus­
tados por el mismo artículo. Igual trata­
miento se aplicará al personal de la Em­
presa Portuaria de Chile respecto del pa­
go ele horas extraordinarias y gratifica­
ción de zona." 

"Articulo 145.-Declárase que las re­
muneraeiones correspondientes a los car­
gOS de Subdelegados e Inspectores del Ser­
vicio de Gobierno Interior, han sido y son 
compatibles can el goce de jubilación, re­
tiro o montepío." 

"Articulo 146.-Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 39 del DFL. N9 214, de 
1960, modificado por el artículo 69 de la 
ley N9 14.836: "No se exigirá el requisi­
to anterior al personal que por más de 5 
años forme parte de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica de la Institución." 

5) En el inciso primero del artículo 15 
transitorio, reemplázanse las palabras 
"por aplicación de" por "con infracción 
a"; 

6) Reemplázase el artículo 31 transito­
rio por el siguiente: 

."A1"tículo 31.-Como complemento del 
financiamiento contemplado, facúltase al 
Presidente de la República, para hacer 
efectivo, en cualquier época del año 1964, 
el alza del tributo a los bienes raíces que 
va a significar la retasación de los bienes 
gravados por la ley N9 4.174, sobre im­
puesto territorial, y por el artículo 116 de 
la ley N9 11.704, sobre Rentas Municipa­
les, ordenadas por el artículo 69 de la ley 
N9 15.021, de 1962. 

Esta alza será determinada por el Eje­
cutivo y no podrá ser superior al 100% 
del tributo que haya correspondido pagar 
en el año 1963, sin el recargo establecido 
por la ley N9 15.364, de 1963. 

Este recargo del 100 % se cobrará en 
dos cuotas, la primera antes del 30 de ju­
nio del presente año y la segunda en el 
mes de octubre del año en curso.". 

Artículo 31. 

Se suprime. 

Artículo 32. 

Se suprime. 

Artículo 33. 

Se sustituye por el siguiente: 
"A1"tículo 33.-Sustitúyese el inciso se­

gundo del artículo 69 del decreto supremo 
N9 5.122, de 15 de diciembre de 1944, que 
fijó el texto definitivo del DFL. N9 254, 
de 20 de mayo de 1931, que había sido mo­
dificado a su vez por las leyes N9s 10.512 
y 12.430 por el siguiente: 

"Para los efectos de la aplicación del 
artículo 14 del DFL N9 1.340 bis, de 6 de 
agosto de 1930, y de regular los beneficios 
que debe otorgar la Caja, los empleados 
deberán, de acuerdo con los respectivos 
funcionarios empleadores, hacer una de­
claración anual o semestral de la remu-
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neración o emolumentos que perciben efec­
tivamente, la que no podrá ser superior al 
sueldo asignado al cargo de Oficial 19 de 
la Corte de Apelaciones."." 

Artículo 35. 

Se suprime. 

Artículo 36. 

Se suprime. 

Artículo 37. 

Se suprime. 

Artículos transitorios. 

Consultar los siguientes: 
"Artículo 39-Para ocupar el cargo de 

Jefe del Subdepartamento de Fotografía 
la Dirección del Servicio de Registro Ci­
vil e Identificación procederá a llamar a 
concurso interno al que podrán postular 
todos los funcionarios de las categorías o 
grados inferiores." 

"Artículo 4Q-La aplicación del artícu­
lo 19 de esta ley no podrá significar, en 
ningún caso, rebaja de las remuneracio­
nes de que gozan los actuales funciona­
rios." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión la observación formu­
lada por el Ejecutivo al artículo 49 del 
proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, los parlamentarios tenemos a 
la mano documentos emitidos por las ins­
tituciones que representan a los persona­
les jubilados o en servicio activo del Ser­
vicio de Registro Civil e Identificación y 
de la Federación Nacional de Trabajado­
res Portuarios de Chile, que también apa-

recen implicados en este mismo proyecto, 
en algunos artículos a los cuales me voy a 
referir en sólo dos palabras. 

Para facilitar el despacho del proyecto, 
la Asociación, que agrupa a todos los per­
sonales, hace una sugerencia, que importa, 
apenas, rechazar un inciso del proyecto de 
ley, aceptando el resto. Concretamente, me 
refiero al inciso segundo del artículo 23, 
que propone rechazar. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Se encuentra en discusión, exclusiva­
mente, la observación formulada por el 
Ejecutivo al artículo 49 del proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-Ruego al 
señor Presidente que me permita termi­
nar mis observaciones, para justificar el 
pedido que deseo hacer a la Honorable Cá­
mara. 

Señor Presidente, cuando nosotros dis­
cutimos estos vetos artículo por artículo, 
sucede, a veces, que en aquellas cosas en 
que tenemos más interés en argumentar, 
no podemos hacerlo. Por lo tanto, me per­
mito solicitar de los Honorables colegas 
que destinemos, ahora, un tiempo muy bre­
ve, limitado, para poder referirnos a las 
principales observaciones formuladas por 
el Ejecutivo a los artículos que componen 
este proyecto. 

Creo que es éste un procedimiento más 
expedito y que así lograremos lo que el 
personal espera, esto es, que el proyecto 
vaya hoy mismo, en unos minutos más, al 
Honorable Senado, a fin de que sea des­
pachado en definitiva y quede en situación 
de ser promulgado por el Ejecutivo como 
ley de la República. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-2, Me permite, Honorable Diputado '? 

En este momento no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos. Y sólo con el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara podría la Mesa aceptar que los se­
ñores Diputados formularan observacio­
nes de carácter general sobre los vetos del 
Ejecutivo. En consecuencia ... 
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El señor GODOY URRUTIA.-Tenemos 
que votar ya el artículo 49, que está en dis­
cusión. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .- ... la Mesa se ve obligada a pedirle 
a Su Señoría que se limite a formular ob­
servaciones respecto del artículo 49. 

El señor ACEVEDO.-Se puede llamar 
a los señores Diputados para votar la pe­
tición, señor Presidente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Respec­
to del artículo 49, el personal del Servicio 
de Registro Civil e Identificación no for­
mula observación, es decir, acepta el veto 
del Ejecutivo. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor GODOY URRUTIA.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay quórum de votación en es­

te momento, se va a llamar a la Sala a los 
señores Diputados por cinco minutos. 

-Después de transcurrido parte del 
tiempo reglamentario. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la observación formula­
da por el Ejecutivo al artículo 49 del pro­
yecto, que consiste en reemplazar su in­
ciso segundo por el que aparece en el bo­
letín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación. 

Aprobada. 
El Honorable señor Godoy Urrutia ha 

solicitado que se requiera el acuerdo uná­
nime de la Corporación para que los se­
ñores Diputados puedan formular consi­
deraciones de carácter general sobre cual­
quiera de las observaciones del Ejecutivo 
a este proyecto. 

El señor MUÑOZ HORZ.- ~o hay 
acuerdo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

En discusión la observación del Ejecu-
tivo al artículo 59. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

El señor DECOMBE.-No hay acuer­
do. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Se llamará a votar a los señores Dipu­
tados. 

-Durante la ~·otación. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Se podría retirar la oposición, 
señor Presidente. Hay urgencia en despa­
char este proy.ecto. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no re­
caba de nuevo el asentimiento de la Sala, 
señor Presidente? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No se opuso el Honorable se­
ñor Decombe, sino el Honorable señor 
Errázuriz ... 

El señor DECOMBE.-No, fui yo, Ho­
norable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Estamos en votación. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Retire 
la oposición, Honorable colega! 

El señor ACEVEDO.-j No tiene obje­
to que nos demoremos tanto en votar! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-V ote rápido, entonces. 

El señor GODOY URRUTIA.-Este no 
es el proyecto de divorcio. 

-Practicada la ~'otaáón en forma se­
creta, por el sistema ele balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; 1)01' la negativa, 4 ~·otos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 
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En discusión la observación formulada 
por el Ejecutivo al artículo 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

Qmitir la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la obser­
vación. 

Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu-

tivo al artículo 79• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que propone sustituir el artículo 12. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Es un 

cambio de redacción no más, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la susti­
tución del artículo 12. 

Aprobada. 
En discusión las observaciones del Eje­

cutivo que consisten en sustituir el inciso 
primero del artículo 13 por el que se in­
dica ...• 

El señor GODOY URRUTIA.-El per­
sonal acepta el veto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- ... y suprimir el inciso segundo y 
las diversas letras mencionadas en el bo­
letín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se votarán separadamente las observa­
ciones. 

La que consiste en sustituir el inciso pri­
mero debe votarse en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación la sustitución del inciso pri­

mero. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En votación la supresión del inciso se­

gundo. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 

supresiones de las letras a), b), c), d) y 
e). 

Acordado. 
En discusión la observación que consis­

te en suprimir el artículo 15. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, esta observación afecta a los 
ex funcionarios que puedan reincorporar­
se al Servicio. Ellos son partidarios de la 
mantención del texto original del artícu­
lo, tal como fue despachado por el Hono­
rable Congreso N aciona!. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Ha terminado el Honorable señor 
Godoy Urrutia? 

El señor GODOY URRUTIA.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, a nosotros nos parece que la Ho­
norable Cámara debe rechazar esta obser­
vación que propone la suprésión de este 
artículo. El artículo 15 establece que a los 
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ex funcionarios del Registro Civil e Iden­
tificación que se reincorporen al Servicio 
no se les exigirán los requisitos del artícu­
lo 14, incisos primero y segundo, y 24, in­
ciso segundo, del decreto con fuerza de ley 
N9 338, de 1960. 

Los ex funcionarios, por los años que 
prestaron servicio, adquirieron una com­
petencia que está, indudablemente, por so­
bre la que puedan tener los jóvenes que 
postulen a un cargo dentro de él con sex­
to año de humanidades, exigencia contem­
plada .en el artículo 14 del Estatuto Admi­
nistrativo. Por consiguiente, estimamos 
que si existe la posibilidad, no es una obÍÍ­
gación, de que algunos ex funcionarios del 
Registro Civil e Identificación se reincor­
poren al Servicio, es innecesario mante­
ner para ellos la exigencia del artículo 14 
mencionado. 

Como éste ha sido nuestro predicamen­
to en los diferentes trámites de este pro­
yecto, ahora rechazaremos la supresión al 
artículo 15. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Seré muy breve, señor Presi­
dente. Sólo para anunciar también el re­
chazo de los Diputados radicales al veto 
del artículo que estamos analizando. No 
somos partidarios en este caso de qne se 
exijan los requisitos a que se refieren los 
artículos 14 y 24 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 338, del año 1960, Estatuto Ad­
ministrati va. 

El Congreso Nacional ha estimado con­
veniente no aplicar estas disposiciones a 
aquel personal que se reincorpore al ser­
vicio y que ya adquirió, mucho ttntes de 
qne se establecieran estos requisitos, to­
das las condiciones de idoneidad que 10 ca­
pacitan para desempeñar con eficiencia el 
cargo respectivo. 

Como hemos matenido en forma reitera­
da este mismo criterio, en los distintos trá-

mites constitucionales del proyecto, vamos 
a insistir en nuestro predica!llento, re­
chazando el veto del Ejecutivo a esta dis­
posición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, coincidimos con las 
expresiones formuladas por algunos Ho­
norables colegas, en el sentido de que este 
veto debe ser rechazado. 

Los Diputados conservadores pensamos 
que quienes trabajaron por largo tiempo 
en el Servicio del Registro Civil e Identi­
ficación, ~- quieren reincorporarse ahora 
a él, no pueden estar sujetos a nuevos re­
quisitos, que no existían en la época en 
que prestaron sus servicios. Por lo demás, 
cabe agregal' que es una facultad de la au­
toridad respectiva designal' o no, en cada 
caso, a los funcionarios que deseen rein­
corporarse en el Servicio, por lo cual no 
se ve el motivo que pudo haber tenido el 
Ejecutivo para suprimir este artículo. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos "otaremos también por el re­
chazo del veto del Ejecutivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo, que consiste en suprimir el artículo 
15. 

El señor GODOY URRUTIA.-Que se 
rechace por unanimidad, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se rechazará la observación del Eje­
cutivo, y se insistirá en el artículo 15 
aprobado por el Congreso Nacional. 

El señor ACEVEDO.-¡ Evidente! 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 19. 



SESION 411¡l, EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1964 3013 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
-Practicada la votación en fm'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo, que consiste en suprimir el artículo 
22. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 

-Señor Presidente, ¿ se podría dar lectu­
ra al artículo 45 de la Ley N9 15.575, pa­
ra que podamos determinar a qué se re­
fiere esta disposición, que se pretende su­
primir a través del veto? 

El señor ROSALES.-j Es muy conoci­
do! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a dar lectura a la disposición 
indicada por el Honorable Diputado señor 
Hübner. 

Debo hacer presente a la Sala que se h~ 
mandado a buscar dicho texto legal. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, en todo caso, podríamos seguir 
avanzando en la discusión del resto de las 
observaciones. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
dej e pendiente la discusión de este artícu­
lo, señor Presidente ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para dejar pendien­
te la discusión del veto al artículo 22. 

Acordado. 
En discusión las observaciones formu­

ladas por el Ejecutivo al artículo 23. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señ0" 
Presidente, nadie conoce mejor que los 
empleados de este Servicio- el texto de este 
proyecto y saben en qué medida pueden 
ser modificadas las disposiciones, como ]0 

ha hecho el Ejecutivo. Pues bien, los em­
pleados aceptan las observaciones del Eje­
cutivo en el artículo 23, salvo la que inci­
de en el inciso segundo. Por consiguiente, 
pido a la Mesa que se voten separadamen­
te las observaciones al artículo 23, a fin 
de que podamos rechazar la que recae en 
el inciso segundo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se votarán separadamente, Honorable 
Diputado. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, en lo referente al ve­
to al inciso segundo, me permito hacer no­
tar que sus disposiciones favorecen a las 
personas que se hayan desempeñado como 
suplentes. No es el mismo el caso de los 
ex funcionarios que pretendan ahora 1'8-

incorporarse, pues se trata de aquellos que 
se desempeñaron como suplentes durante 
seis meses o más, en circunstancias de que 
ello puede haber ocurrido, incluso hace 
muchos años, en suplencias muy breves, 
al margen de todos los requisitos que ac­
tualmente exigen las leyes. 

Por este motivo, parece razonable el ve­
to, en cuanto suprime la frase "sin la exi­
gencia de ningún otro requisito". 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, la observación formulada por 
el Ejecutivo a este inciso segundo pare-
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ciera indicar que se crea una situación de 
privilegio en favor de los empleados qU<J 
se han desempeñado en el Servicio duran­
te seis meses o más, como suplentes; pno 
no hay tal, porque en el caso de ingresar 
a él lo harán siempre en el último grado, 
del escalafón. ¿ Qué más se puede pedir? 
Si ellos ya tienen los antecedentes favora­
bles, que exige el artículo en discusión, ~T 
se incorporan al última grado con los mé­
ritos hechos. , . 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- ,'. du­
rante los seis meses servidos como suplen­
tes, creo que es justo mantener lo dis­
puesto en el inciso segundo del artículo 
aprobado por el Congreso Nacional y re­
chazar el veto del Ejecutivo a sus dispo­
siciones. 

El señor HüBNER (don Jorge lván). 
-Solicito una interrupción del Honora­
ble señor Godoy Urrutia, señor Presiden­
te. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Godoy Urrutia, el Ho­
norable señor Hübner le solicita una in­
terrupción. 

El señor GODOY URRUTIA.-No ten­
go inconveniente en concedérsela. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Hübner. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, como la norma gene­
ral es que todo funcionario que ingrese, 
por primera vez, en un servicio público 
debe hacerlo, precisam@.nte, en el último 
grado del escalafón, salvo la excepción rc­
lativa a los cargos de categoría, esta dis­
posición debe entenderse en el sentido de 

, que se otorga prefel'encia a los postulan­
tes que se hayan desempeñado anterior­
mente como suplentes durante seis meses 
o más. 

Creo que es la única inteligencia del ar­
tículo que guarda correspondencia y armo­
nía con las demás disposiciones adminis­
trativas en vigencia, que, si no se preten-

diera establccer, a través de este expe­
diente, una preferencia para estas perso­
nas, no habría sido necesario decir que se­
rán nombradas en el último grado de la 
planta administrativa, en las vacantes que 
existan o se produzcan en el futuro. 

El señol' EL UCHANS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, el inciso segundo no dice, exac­
tamente, lo que ha manifest.s.do mi Hono­
rable colega, porque las personas mencio­
nadas en el artículo pueden optar o no a 
sus cargos. Si optan, después de tener co­
mo antecedente seis meses de trabajo en 
el Servicio como suplentes, entiendo que 
se les libera de otras obligaciones que de­
ben llenar aquéllos que vienen de la calle, 
totalmente huérfanos de antecedentes, en 
cuanto a su capacidad para trabajar en 
esa repartición. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre~ 
si dente, la verdad de las cosas es que el 
inciso segundo de este artículo 23, que en 
este instante se debate, posibilita o per­
mite que las personas que se hayan des­
empeñado como suplentes en el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, por es­
pacio de seis meses o más, puedan ser 
nombradas en el último grado de la plan­
ta administrativa, en las vacantes q:Je 
existan o se produzcan en el futuro. 

A través del veto, el Ejecutivo ha su­
primido la frase final del inciso segund:) 
del artículo 23, que dice: "sin la exigencia 
de ningún otro requisito". La verdad es 
que al incluirla se tuvo como especial ob­
jetivo no hacer exigibles a estas personas 
los requisitos de estudio que establece el 
Estatuto Administrativo, en especial el 
artículo 14. 

Si se examina el contenido del inciso, 
incluso sin la frase final, se ve que allí se 
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establece el derecho a ser nombrado den­
tro de la planta. De manera que, aunque 
no exista esta frase, y aun cuando ese per­
sonal no tenga esos requisitos, deberá ser 
nombrado, porque dice la disposición: 
"Serán nombradas en el último grado de 
la planta administrativa". Por lo tanto, es 
una norma que puede ser considerada co­
mo de excepción a los requisitos generales 
de ingreso a un servicio, establecidos en 
el Estatuto Administrativo. Esta norma, 
en el caso específico de este personal, tie­
ne justificación en el hecho de haberse des­
empeñado durante seis meses o más en ca­
rácter de suplente y, todavía más, a ente~ 
ra satisfacción de los jefes inmediatos. 
Por lo tanto, creo que es indiferente que 
se incluya o no esta frase. En todo caso, 
es conveniente rechazar esta parte del ve­
to, para dejar expresa constancia de que 
a estas personas no pueden exigírseles es­
tos requisitos, porque, si hasta la fecha se 
han desempeñado con eficiencia y a ente­
ra satisfacción en el cargo, quiere decir 
que reúnen las condiciones del caso. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la pnlabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pl'2-

sidente, la verdad es que lo expresado por 
el Honorable colega señor Ballesteros me 
produce cierta confusión. 

Nosotros sólo estamos conociendo el tex­
to del veto. Naturalmente, en la historia 
fidedigna de la ley quedarán estampadas 
las expresiones que viertan los parlamen­
tarios durante su discusión; como tam­
bién, los fundamentos que ha tenido '::01 
Ejecutivo para formular esta observación. 
Al formularla, creo que lo ha hecho cOn el 
propósito de que estas personas tengan 
preferencia para ingresar en el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, si han 
tenido seis meses o más de suplencia, siem­
pre que cumplan con los requisitos esta­
blecidos en el Estatuto Administrativo. 
Estos no sólo SOn de estudios, sino tam­
bién de edad. Generalmente, quienes se 

desempeñan como suplentes son personas 
mayores de 35 años. O sea, en el hecho, 
este precepto se convertiría en letra muer­
ta, si no se mantiene la frase final, que 
se suprime por la vía de la observación. 
Por este motivo, y compartiendo el crite­
rio de los funcionarios del Servicio del 
Registro Civil e Identificación, que cono­
cen, incluso, los casos de las personas que 
podrían ser beneficiadas con las disposi­
ciones del inciso segundo del artículo 23, 
somos partidarios de rechazar el veto del 
Ejecutivo. 

En todo caso, deseo conocer los funda­
mentos que el Ejecutivo ha tenido en vis­
ta para formular esta observación, con 
cargo al tiempo de que dispongo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-El señor Secretario dará lectura al fun­
damento del veto del Ejecutivo al inciso 
segundo del artículo 23. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En d 
inciso segundo del artículo 23 el Ejecuti­
vo suprime la frase final que dice: "sin 
la exigencia de ningún otro requisito", re­
emplazando la "coma" después de la pa­
labra "futuro" por un "punto final". 

"La supresión que se propone -dice el 
oficio- tiene por objeto evitar que, me­
(liante el sistema de las suplencias, se in .. 
grese al Servicio sin cumplir ningún re­
quisito para ello." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-En verdad, 
señor Presidente, no estaba lejos de la rea­
lidad, al imaginar que, en el caso de apro­
barse el veto del Ej ecutivo al inciso se­
gundo del artículo 23, se cambia, total­
mente, el objeto de la disposición apro­
bada pI' el Congreso Nacional en todos los 
trámites constitucionales. De manera que, 
sólo las personas que se hubieren desem­
peñado como suplentes en el Servicio del 
Registro Civil e Identificación y que re­
unieren, al mismo tie'mpo, los requisitos 
establecidos en el Estatuto' Administrati­
vo para ingresar en la Administración 
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Pública, no solamente en cuanto a estu­
dios, sino también a edad y a otras exi­
gencias, podrán ser nombradas en los cal'­
gos respectivos. POl' esta causa, creemos 
que, a través de esta observación del Eje­
cutivo, se comete un acto de in.iusticia y, 
en consecuencia, somos partidarios de re· 
chazarla. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELL'CHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, me parece muy curioso el funda­
mento de esta observación del Ejecutivo 
al inciso segundo del artículo 23, porqu(~ 

es sabido que, de acuerdo con las normas 
del Estatuto Administrativo, quienes se 
desempeñan como suplentes dentro de la 
Administración Pública deben reunir to­
dos los requisitos que se exigen al titulal' 
para desempeñar el l'especti\'o cargo. A 
este respecto, ignoro si existen en la Ley 
Orgánica del Servicio del Registro Civil 
e Identificación algunas normas especia· 
les que nos hagan exigibles dichos requi­
sitos. 

El señor ACEVEDO.-Pero como la ley 
opera para el futuro .. , 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Para los que han suplido antes de 
1960, .. 

-Hablan vaTios seño1'es Diputados ([ 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan evitar los diálogos. 

El señor BALLESTEROS.-Si Su Se­
ñoría me permite, debo decirle que las 
normas del inciso segundo del artículo 2~j 
se aplicarán tanto al personal actuaimel1-
te en servicio y suplente, como a aquél que 
se designe en el futuro en la misma caii­
dad. En efecto, el texto legal dice: "Las 
personas que se hayan desempeñado co­
mo suplentes en el Servicio del Registro 
Civil e Identificación, por espacio de seí s 
meses o más, a entera satisfacción de sus 
jefes inmediatos, serán nombradas en el 

último grado de la planta administrativa 
en las vacantes que existan o se produz­
can en el futuro, sin la exigencia de nin­
gún otro requisito". 

El señor ACEVEDO.- Dice: "que se 
hayan desempeñado _ .. " 

El señor BALLESTEROS.-¡ Evidente, 
Honorable colega! Se refiere a las perso­
nas que hayan desempeñ'ldo suplencias en 
cualquier momento, no sólo antes de la 
vigencia de esta ley, sino también con pos­
terioridad a ella. Por lo tanto, se entien­
de claramente que el alcance de esta dis­
posición no sólo tiene validez para el per­
sonal que haya desempeñado suplencias 
hasta la focha de promulgación de esta 
ley, sino también para los funcionarios 
que en el futm'o trabajen en este tipo de 
suplencias. De .ahí, C01110 se me acota, la 
importancia del precepto. Do lo contrario, 
esta disposición resultaría ser de carácter 
transitol'io, y no lo es, pues se trata de 
un artículo permanente, que tendrá vali­
dez en el futUl'o. 

La verdad es que en este caso particu­
lar habl'Í u que examinar las normas qw~ 
el Estatuto Administrativo da sobre las 
suplencias. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente, 

El señOl' ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tieno la palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, a nuestro juicio, la 
disposición en debate está especialmente 
destinada a favorecer a las personas que, 
con anterioridad a la dictación del actual 
Estatuto Acb'linistrativo, se hayan des­
empeñado en calidad de suplentes en el 
Servicio ele Registro Civil e Identifica­
ción. 

En esta virtud, las personas que no 
reúnan los requisitos establecidos por el 
Estatuto Administrativo vigente tendrán 
la pósibilidad de ingresar a las vacantes 
que existan o se produzcan en el futuro 
en el Servicio de Registro Civil e Identi­
ficación, por el solo hecho de haber des-
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empeñado estas suplencias, sin necesidad 
de satisfacer las nuevas condiciones exi­
gidas por la ley. 

Pero, disintiendo en este aspecto de la 
opinión del Honorable colega señal' Ba­
llesteros, yo entiendo que, de aprobarse 
la disposición, no es menos evidente ql!(~ 

la expresión "que se hayan desempeñado 
como suplentes en el Servicio ... ", elebe 
interpretarse como válida únicamente pa­
ra quienes hayan efectuado estas suplen­
cias en el tiempo anterior a la publicación 
de la ley, por cuanto así lo indica la for­
ma verbal empleada. Este artículo entra 
en vigencia en el momento en que la ley 
se publique en el "Diario Oficial" y, pOlO 
lo tanto, desde ese instante favorece a las 
personas que hayan realizado suplencias 
en el Servicio, para los efectos de postu­
lar a los cargos de planta. 

Admitir la interpretación contraria, es 
decir, sostener que la disposición tendl'ú 
alcances para el futuro, implicaría intro­
ducir una grave corruptela, por cuanto 
entonces bastaría desempeñarse en una 
suplencia durante seis meses, en cualquier 
momento en el futuro, para tener una es­
pecie de preferencia y ser nombrado en 
cualquier vacante, lo cual, lógicamente, no 
ha sido el propósito del legisladOl', pues 
está a la vista que su intención ha sido 
otra. En efecto, al hablar de "las perso­
nas que se hayan desempeñado como su­
plentes en el Servicio ... ", es evidente 
que se está refiriendo a una época ante­
rior al actual Estatuto Aclministl'ativo y 
que los afectados, por no cumplir con los 
l'equisitos ahora exigidos, no podrían OCll­

par un cargo en la planta del Servicio de 
Registro Civil e Identificación. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, somos partidarios de insistir en 
la frase: "sin la exigencia de ningún otro 
requisito". 

Es evidente que el propósito que tu-

vimos al des;Jachar el proyecto y agre­
gar dicha frase fue, entre otros, el de 
eliminar el trámite en actual vigor del 
concurso previo de los interesados para 
podr::l' ser designados €n las plantas de 
estos servicios. Consideramos que el he­
cho de lnherse desempeñado como su­
plentes, "a entera satisfacción de sus je­
fes inmediatos", constituía un antecedente 
suficiente como para no agregar ,exigen­
cias posteriores. 

A las personas que se han desempeñado 
como suplentes hasta la fecha, con re­
quisitos menores que los actualmente exi­
gidos, debemos darles preferencia por 
lals mismas razones que acabamos de re­
chazar el veto respecto de la r·eincorpo­
ración de los ex funcionarios del Servi­
cio, a los cuales tampoco se aplican las 
nuevas exigencias legales. El mismo fun­
damento existe para este personal que 
ya se de;sempeñó en suplencia, particu­
larmente en cuanto a la eliminación del 
concurso. Es evidente que el régimen ju­
rídico para los que antes se desempeña­
ron como suplentes ha variado respecto 
de los que en la actualidad puedan des­
empeñarse como tales. 

En cuanto al personal que cumplió con 
menos requisitos, la disposición despa­
chada por el Congreso Nacional va a per­
mitir su ingreso al Servicio sin las exi­
gencias actualmente vigentes, las que en 
el futuro tendrán un solo alcance: la de 
eliminarlos del trámite del concurso, si 
el Gobierno o la Dirección del Servicio 
así lo estima conveniente, en razón de 
haber demostrado idoneidad durante la 
suplencia. Como aquí se ha dicho, .el Go­
bierno no queda obligado a nombrarlos, 
sino que "puede" hacerlo, con preferencia, 
pero sin la exigencia de los otros requi­
sitos. 

Por las razones señaladas, los Diputa­
dos radicales rechazaremos el veto en la 
parte que se refiere al incirso segundo del 
artículo en debate. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 



3018 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ,debate. 
En votación la observación que incide 

en el inciso primero del artículo 23 y que 
consiste en reemplazar el "punto segui­
do" por una "coma", agregando una 
frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aproba,da. 
En votación la obs-ervación que con­

siste en suprimir, en el inciso segundo, 
la fra1se "sin la exigencia de ningún otro 
requisito", reemplazando la "coma" des­
pués de la palabra "futuro" por "punto 
final". 

-PTactiwda la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 30 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Re~hazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se insistirá con la misma votación, a la 
inversa. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo, que consiste en reemplazar el inciso 
tercero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
s-e aprobará. 

Aprobado. 
En votación la primera observación que 

recae en el inciso cuarto, qu-e sustituye 
la frase: "hayan cumplido 3 años desde 
su nombramiento como tales" por "ha­
yan desempeñado efectivamente funcio­
nes por un año o más". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Finalmente, en votación la observación 

del Ejecutivo que consiste en sustituir, 
en el inciso cuarto, la expresión "serán" 
por "podrán ser". 

Si le parec-e a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aproba,da. 
Se encuentra pendiente la discusión del 

artículo 22. Está con la palabra el Ho­
norable señor Hübn-er. Con cargo a su 
tiempo se dará lectura al artículo 45 de 
la Ley N9 15.575. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI 
artículo 45 de la Ley NQ 15.575, dice: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para conceder al personal de los 
servicios cuyas plantas fueron modifi­
cadas por la Ley N9 15.078 y Servicio de 
R-egistro Civil e Identificación, un anti­
cipo de hasta E9 200 a cada empleado. 
Este ant icipo será descontado mensual­
m-ente en las planillas de pago en cuotas 
equivalentes al 50 por ciento del aumento 
que conceden los artículos 1 Q Y 29 de la 
presente ley y a contar desde la "fecha 
posterior a la promulgación de esta úl­
tima". 

El resto del artículo corresponde a otra 
di1sposición. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable s-eñor 
Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, ,de la lectura que 
acaba de efectuar el señor S-ecretario, se 
desprende que el artículo 22 del proy-ecto 
tendría por objeto modificar exclusiva­
mente la forma de pago del anticipo con­
cedido por la Ley NQ 15.575 a los fun­
cionarios públicos. En consecuencia, real­
mente no se ve qué finalidad tendría el 
veto del Ejecutivo en este caso, dado que 
en el artículo 22 se ha establecido una 
forma de pago perfectamente llevadera 
por los deudores y que, a la vez, en lo 
que resRecta a los descuentos del anti­
cipo, da plenas garantías al Fisco. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, en realidad, no se ve cuál 
pueda ser la finalidad de la observación 
del Ejecutivo, porque no hay duda que 
el artículo 22 tiende a facilitar, con cierta 
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liberalidad, la devolución de los ,doscien­
tos escudos concedidos en préstamo. 

En consecuencia, es justo rechazar el 
veto del Ejecutivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Oferzco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación lá observación del Ejecu­

tivo, que consiste en suprimir el artículo 
22. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará esta observación del Ejecu­
tivo, y se acordará insistir. 

Acordado. 
En discusión la observación del Eje­

cutivo que consiste en suprimir el ar­
tículo 24. 

El señor SCHAULSOHN.~Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vic,epresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, los Diputados radicales somos 
partidarios de rechazar la supresión pro­
puesta por el Ejecutivo, e insistir en la 
mantención del artículo 24 aprobado por 
el Congreso Nacional. Al parecer, es evi­
dente que se ha producido una paraloji­
zación en el alcance de esta di'sposición. 
N osotros entendemos el artículo 24 de la 
siguiente manera: 

Los funcionarios del Servicio de Regis­
tro Civil e Identificación, según lo esta­
blece la disposición, al jubilar, deben 
estar afectos al régimen general y nor­
mal ,del instituto de previsión en el cual 
podrá jubilar o ,ser llamados a retiro. 

Pero en esta misma disposición se es­
tablece un derecho que podrá discrecio­
nalmente ejercitar o no el interesado. En 
efecto, se dispone que "podrá jubilar o 
ser llamado a retiro en cualquiera de los 
regímenes de previsión en los cuales hu­
biere efectuado imposiciones a elección 
del int.eresado ... ". 

Puede ocurrir que el interesado opte 
por jubilar o acogerse al beneflicio de 
retiro en una Caja de P'revisión en la 

cual estuvo afiliado ant.eriormente, pero 
que no sea la última de su afiliación. En 
este caso, se aplica el régimen de la Caja 
que escogió, y sólo en este caso se debe 
proced,er a la transferencia de las impo­
siciones, como lo dice el artículo 24, o a 
la institución donde el interesado jubile 
o sea llamado a retiro. 

Por 10 tanto, no se trata de que en 
todo caso deba haber movilización de im­
posiciones de un instituto de previsión a 
otro. O sea, entendemos que no se alte­
rará el régimen normal de jubilación, 
sino que se concederá un beneficio a los 
interesados que ,se acojan oportunamente 
a él, en forma excepcional, escogiendo la 
Caj a en la cual habrían sido imponentes 
para jubilar en ella. 

Por estas consideraciones, somos de 
opinión de rechazar el veto del Ejecutivo 
y de insistir en la aprobación del artículo 
24. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, por lo precario del tiempo y 
por la aus,encia de antecedentes con que 
estamos discutiendo, no estamos en con­
diciones de saber qué funcionarios de la 
Dirección General del Registro Civil e 
Identificación se hallan en el caso de es­
tar acogidos a leyes distintas de las que 
regulan todo el si,stema previsional de 
los empleados. Pero hay una situación 
paradójica que nos hace fuerza. Según 
una nota debidamente autorizada, con los 
sellos y firmas de la Asociación del Per­
sonal de la Dirección General del Registro 
Civil e Identifica,ción, el veto del Ejecu­
tivo ha sido formulado a petición expresa 
de dicha Asociación. Y si esto ,es alsí ... 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do agrado, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
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-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable s-eñor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, estamos convencidos de que el 
personal de la Dirección General del Re­
gistro Civil e Identificación está en un 
error, que está paralojizado a,cerca del 
alcance del artículo 24 del proyecto. 

Ellos están temerosos de que en las 
transferencias ,de imposiciones se puedan 
crear trastornos al personal que normal­
mente jubila en la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Carabineros de Chile. 
Si éste fuera el alcance de la disposición 
despachada por el Congreso Nacional, no 
estaríamos propiciando el rechazo del 
veto. Lo que ocurre es que los empleados 
están equivocados. 

Solamente cuando algún interesado pida 
jubilar en una Caja distinta de aquella 
en la cual ha sido imponente, se efec­
tuará, para este solo efecto, la transfe­
rencia de las imposiciones. Por lo tanto, 
al personal que está discurriendo sobre 
la base de la jubilación normal, no le 
afecta. Sólo afectará a aquel funciona­
rio que se acoja a este régimen, que ejer­
cite su derecho. En consecuencia, no sien­
do lesivo para nadie y permitiendo un 
beneficio previsional para algunos, la ma­
yoxía no puede oponerse. 

Repito que sólo se busca beneficiar al 
personal que ha variado de régimen de 
previsión. Y que nadie será perjudicado. 
Si no fu-era éste el alcance del artículo 
24, los Diputados de estos bancos también 
votaríamos por la aprobación del veto; 
pero tenemos la convicción de que están 
equivocados quienes propician la acepta­
ción de la observación del Ejecutivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresi,dente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, dentro de la brevedad que los 
Diputados hemos dispuesto para tratar 
este veto, que ojalá alcance a ser cono­
cido por el Honorable Senado en su úl­
timo trámite constitucional, ya que, se-

gún dicen, esa rama legislativa sólo se­
siona hoy hasta las 20 horas, confieso que 
teníamos una reserva, porque el propio 
personal le pidió al Ejecutivo que fuera 
observado este artÍ'Culo; pero después de 
las explicaciones que hemos escuchado y 
como la disposición establece un régimen 
de voluntariedad y no es una norma obli­
gatoria, nosotros estamos contestes en el 
mantenimiento del texto del artículo 24 
tal como fue despachado por el Congreso 
Nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Húbner, don Jorge Iván. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, voy a dar mi opinión 
favorable al veto del Ejecutivo, porque 
estimo que la disposición aprobada por 
la Honorable Cámara vendría a introdu­
cir mayor confusión y desfinanciamiento 
que los que ya tenemos dentro del sis­
tema previsional chileno. 

Todos sabemos que la norma general 
es que una persona jubile, acogiéndose al 
régimen de la Caja de Previsión·a la que 
está afecta en el momento en que deja 
de prestar sus servicios. Y ello es per­
fectamente lógico, porque en esa insti­
tución están registrados todos sus ante­
cedentes, sus imposiciones e, incluso, si 
hubiera "lagunas" en la previsión, en ella 
habría impetrado los derechos que con­
fiere la ley de .continuidad de la previ­
sión; pero, de acuerdo con el artículo 
aprobado por el Congreso Nacional, se 
concede al personal de este servicio la 
faculbd de elegir en cuál régimen pre­
visiona! va a jubilar, si hubiera efectua­
do imposiciones en di,stintas Cajas. Y nos 
podemos encontrar con el absurdo, por 
ejemplo, de que un funcionario que se 
hruya desempeñado durante algunos meses 
bajo el régimen de previsión de la Caja 



SESION 41~, EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1964 3021 
==== 
Bancaria de Pensiones o de la Caja de 
Empleados Municipales, después de ha­
ber servido a lo largo de muchos años 
en el Registro Civil y de haber realizado 
imposiciones en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, pueda de­
cir ahora: "Señor, yo elijo para jubilar 
la Caja Bancaria de Pensiones", o puede 
elegir la Caja de Empleados Municipales 
o cualquiera otra, aunque haya impuesto 
en ella sólo durante algunos meses. gsto 
producirá un enorme desorden en el sis­
tema previsional y, probablemente, tam­
bién, un serio desfinancamiento de la 
Caja que elija a última hora, porque ésta, 
naturalmente, no habrá podido hacer los 
cálculos para . .Ja jubila'ción, de acuerdo 
con las imposiciones que le correspondía 
hacer al beneficiado, al imponer éste du­
rante muchos años en otra Caja de Pre­
visión. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Por esta circunstancia, ,y con el objeto 
de no introducir mayor confusión y ma­
yores problemas en los muchos que ya 
existen dentro del complejo, deficiente y 
oneros sistema previsional chileno, esta­
mos en favor del veto que tiende a su­
primir este artículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Silva UJloa y, a continuación, el Ho­
norable señor Gumucio. 

El señO'r SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que este artículo 
aparentemente tiene las ventajas que se­
ñalaba el Honorable señor Schaulsohn. No 
obstante, a mi me preocupan dos materias 
que están incorporadas en este precepto. 

Una es el traspaso de imposiciones de 
un instituto a otro, lo cual constituye, 
prácticamente, una derogación de la ley 
de CO'ntinuidad de la Previsión, que esta­
blece que cada Caja concurrirá al pago 
de las pensiones de jubilación en propor­
ción a los períodos durante los cuales los 

imponentes hubieren depositado en ellas. 
En todo caso, deseo conocer los fundamen­
tos del veto del Ejecutivo, conteni'dos en 
el oficio correspondiente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con cargo al tiempo de Su Señoría, 
se dará lectura al fundamento del vetO' 
formulado al artículo 24. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice el 
oficio de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

"Propongo eliminar el artículo 24, pues 
no cuenta con mi aprobación. 

"No parece prudente variar el sistema 
de previsión a que están afectos determi­
nados funcionarios por las posibles difi­
cultades que a las respectivas Cajas se 
les puede crear, sobre todo si se conside­
ra que la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y la de Previsión de Carabine­
ros, conforme a sus leyes orgánicas, tie­
nen regímenes distintos, tanto en lo que 
se refiere a la imposición, como al tiempO' 
exigido para acogerse a la jubilación o al 
retiro, respectivamente." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiqen­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Schaulsohn, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, quiero hacer presente al Honora­
ble señor Silva UUoa, agradeciéndole su 
interrupción, que este artículo no lesiona 
el régimen de continuidad de la previ­
sión, sino que ocurre a la inversa. 

No se trata, repito, de quienes vayan a 
jubilar en la última Caja, ya que de acuer­
dO' con la ley de Continuidad de la Previ­
sión, debe aplicarse el régimen de la con­
currencia de imposiciones de las distintas 
instituciones de previsión. El problema es­
tá en que los funcionarios pueden no ju­
bilar en la última Caja a que estén aco-
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gidos, sino que en una donde hayan esta­
do afiliados con anterioridad. Para estos 
efectos no les servirá la ley de Continui­
dad de la Previsión y por este motivo el 
artículo 24 de este proyecto establece una 
norma especial que les permite jubilar en 
una Caja distinta de la última en que es­
tén imponiendo. En todo caso, como la 
Caja que puedan elegir tiene que pagar 
sus pensiones, se contempla la posibilidad 
del traspaso de las imposiciones. 

El señor ACEVEDO.-De la concu­
rrencia ... 

El señor SCHAULSOHN.- Exacta­
mente. El régimen normal de la última 
Caja en que hayan sido imponentes no se 
altera; sólo se afecta el de alguna Caja 
anterior. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en realidad, la explicación dada 
por mi Honorable colega señor Schaul­
sohn no altera el fundamento de mi ob­
servación. 

Es indudable que la Caja en que se de­
positaron las imposiciones y que después, 
por voluntad del imponente, tendrá que 
hacer el traspaso de los fondos, ha usado 
éstos, de acuerdo con su Ley Orgánica, en 
las inversiones correspondientes. Enton­
ces, la Caja que elija el imponente y que 
tendrá que pagar la pensión res'pectiva no 
ha obtenido provecho alguno de los fondos 
previsionales durante un lapso de la vida 
activa de esta persona. 

Evidentemente, constituye una inj usti­
cia el hecho de traspasar las imposiciones 
cuando ya han sido usadas en el capital 
propio de cada una de las Cajas de Pre­
visión. Por esta causa, considero que la 
disposición en debate está de más. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, aunque parezca un poco duro, porque 

seguramente habrá en Tribunas y Gale­
rías algunas personas que saldrían benefi­
ciadas con este artículo, debemos manifes­
tar que apoyaremos el veto del Ejecutivo. 

En realidad, se sienta un precedente 
funesto al establecer disposiciones como la 
que estamos comentando, ya que ello sig­
nifica romper la unidad que debe existir 
en el régimen de previsión de los servicios 
públicos. En este caso, puede haber fun­
cionarios con los mismos años de servi­
cios, y como, naturalmente, elegirán la 
Caj a que conceda mayores beneficios, al­
gunos tendrán también un régimen de ju­
bilación más conveniente que otros. 

Puedo citar un ejemplo más claro. Una 
persona que se haya acogido primitiva­
mente a la Caja de Previsión de la De­
fensa N acionál, donde se jubila a los 20 
años de servicios en algunos grados, con 
jubilación que se llama "perseguidora", 
podrá acogerse nuevamente a esta Caja 
para obtener la jubilación más beneficio­
sa. En cambio, otros funcionarios que ha­
yan trabajado el mismo número de años 
que esa persona dentro del Servicio ten­
drán que someterse a la norma común de 
los 35 años de servicios y a una serie de 
otras obligaciones. Por lo tanto, se otorga 
un privilegio a cierto número de perso­
nas, lo que significa sentar un preceden­
te funesto ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Orden del Día. 

Reglamentariamente queda cerrado el 
debate en este proyecto. 

Asimismo, queda cerrado el debate res­
pecto de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que establece normas sobre previ­
sión para los choferes de taxis y del pro­
yecto que establece normas para la fabri­
cación, importación, comercialización, dis­
tribución y uso de pesticidas. 

También está cerrado el debate del pro­
yecto que figura en primer lugar de la 
Tabla del Orden del Día de la presente 
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seSlOn, por el cual se modifica el artículo 
23 de la ley N9 10.662, con el objeto de 
abonar un año por cada cinco de servicios 
a los obreros que trabajen en faenas ma­
rítimas. Sólo corresponde votarlo. 

I5.-PREFERENCIA PARA DESPACHAR UN 

PROYECTO DE LEY 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden~ 
te) .-Se ha formulado a la Mesa una pe­
tición suscrita por todos los Comités, en 
la que se solicita votar en la presente se­
sión, al final de los proyectos a que se ha 
hecho referencia, el que establece que los 
profesores civiles de la Defensa Nacional 
tendrán derecho a todos los beneficios 
previsionales otorgados por la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, cuyo 
informe figura en el Boletín N9 10.231. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará votar este proyecto después de 
los otros que se han mencionado. 

Acordado. 

I6.-FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS DEL 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL SERVICIO DE 

REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION.- OB-

SERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la observación del Eje­
cutivo al artículo 24, del proyecto del Re­
gistro Civil. 

La observación consiste en suprimir el 
artículo. 

Corresponde tomar votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la .votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la observación. 

En votación la insistencia en el artícu-

lo 24 aprobado por el Congreso Nacional. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

En votación la observación formulada 
por el Ejecutivo al artículo 25, que con­
siste en substituir el párrafo inicial in­
sertado antes de la letra a) por el siguien­
te: "La colocación de los funcionarios del 
Servicio de Registro Civil e Identificación 
en el escalafón a que se refiere el artículo 
51 del D.F.L. N9 338, de 1960, se sujeta­
rá a las siguientes normas:" 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la obser­
vación del Ejecutivo. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al inciso 19 del artículo 26, que consis­
te en reemplazar la palabra "treinta" por 
"noventa" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al inciso 39, que consiste en reempla­
zar la palabra "primero" por "anterior". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artícu­
lo 27. 

Varios señores DIPUTADOS.-No se 
puede aceptar, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra y no se pide votación, se rechazará la 
observación del Ejecutivo y se insistirá. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 29, que substituye la frase: 
"sin limitación de ninguna especie por la 
Institución indicada" por la siguiente: 
"en las mismas condiciones que la institu-
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ción indicada los otorga a los demás im­
ponentes." 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

AIJTobada. 
Corresponde votar la observación del 

Ejecutivo al artículo 30, que consiste en 
reemplazarlo por el que figura en el Bo­
letín. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Se va a vo­
tar por números, señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde votación secreta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
El señor SIL V A ULLOA.-¿ Se va a vo­

tar por números, señor Presidente? 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se va a votar en un solo todo. Se 
substituye un artículo por otro. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la subs­
titución. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo al artículo 31, que consiste en supri­
mirlo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por Ila 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 28 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la votación inversa. 

Acordado. 
Corresponde votar, en forma secreta, la 

observación al artículo 32, que consiste en 
suprimirlo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara 'para omitir la votación 
secreta, en este artículo, y las que corres­
pondan en el resto de las observaciones. 

N o hay acuerdo. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-En este artículo sí, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Ho-norable Cámara para omitir el trá­
mite de votación secreta en este artículo. 

El señor PHILLIPS.-Bien, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la observación al artículo 32, y 
se acordará insistir. 

Acordado. 
Corresponde votar, en forma secreta, 

la observación del Ejecutivo al artículo 
33, que consiste en sustituirlo por el que 
figura en el boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta en 
este artículo. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 5 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá en el artículo 33 con la votación 
inversa. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en suprimir el artículo 35. 
Corresponde votación secreta. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Varios señores DIPUTADOS.- Hay 

que rechazar el veto. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se rechazará la supresión del artícu­
lo 35 y se acordará insistir. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artículo 
36. 

Corresponde votación secreta. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta, se rechazará 
la observación y se acordará insistir. 

Rechazada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artículo 
37. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta, se rechazará 
la observación y se acordará insistir. 

Rechazada. 
En votación el artículo 39 transitorio, 

nuevo, propuesto por el Ejecutivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Finalmente, corresponde votar, en for­

ma secreta, el artículo 49 transitorio, nue­
vo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la votación del proyecto. 

17.-NORMAS SOBRE PREVISION SOCIAL PA­

RA LOS CHOFERES DE AUTOMOVILES DE AL­

QUILER.-TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-A continuación, corresponde votar 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley que 
establece normas sobre la previsión de los 
choferes de taxis. 

La Honorable Cámara despachó este 
proyecto con extrema urgencia y las mo­
dificaciones no están impresas. En con­
secuencia, el señor Secretario dará lectu­
ra a los artículos que han sido objeto de 
modificaciones y a las modificaciones mis­
mas. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El Ho­
norable Senado ha hecho tres enmiendas 
al artículo 19 de la Honorable Cámara, cu­
yo inciso primero dice: 

"A rtículo 19- Incorpórase al reglmen 
de previsión de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares a las personas que 
trabajen permanentemente en automóvi­
les de alquiler al servicio del público en 
automóviles propios o no, inscritos como 
conductores en el Registro Nacional de 
Conductores Profesionales de Automóvi­
les de Alquiler, a que se refiere el artícu­
lo 29 de la presente ley". 

El Honorable Senado ha intercalado una 
coma (,) entre las palabras "servicio del 
público" y "en automóviles" y ha sustitui­
do la expresión "la presente ley" por "es­
ta ley". 

El inciso tercero del artículo aprobado 
por la Cámara decía: "El conductor que 
justifique estar acogido a un régimen de 
previsión, no estará obligado a sujetarse 
a las disposiciones de la presente ley". 

El señor ACEVEDO.-Debe decir "ate­
nerse"; no "sujetarse". 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Así 
dice el proyecto despachado por la Hono­
rable Cámara, señor Diputado. 

El Senado propone reemplazar la frase 
"que justifique estar" por "que esté" y las 
palabras: "no estará obligado a ... " por 
"no podrá". Es decir, el inciso quedaría 
de la siguiente manera: "El conductor que 
esté acogido a un régimen de previsión 
no podrá sujetarse a las disposicones de 
la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN.-¿Esas son 
todas las modificaciones al artículo 19 ? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Sí, se­
ñor Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde votar la primera mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 19. 

Antes de votarla se le dará lectura nue­
vamente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI Se­
nado reemplaza la frase "la presente ley" 
por "esta ley". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Se leerá la segunda modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado reemplaza la frase "El 
conductor que justifique estar acogido a 
un régimen de previsión" por "El Con­
ductor que esté acogido a un régimen de 
previsión" . 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

tercera enmienda al artículo 19 consiste 
en modificar la frase "no estará obligado 
a sujetarse a las disposiciones de la pre­
sente ley" por "no podrá sujetarse a las 
disposiciones de la presente ley". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honarble Cámara, se 
rechazará. 

Acordado. 
Se leerán las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado en el ar­
tículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En es­
te artículo el Senado introduce las ~\i­

guientes modificaciones: en primer lugar, 
reemplaza el inciso primero del artículo 
despachado por la Honorable Cámara, 
que decía: 

"El Registro Nacional de Conductores 
Profesionales de Automóviles de Alquiler 
se llevará en la Dirección de Transportes 
y Tránsito Público y estará a cargo del 
j efe de este servicio", por el siguiente: 
"El Presidente de la República dictará en 
el plazo de seis meses, contado desde la 
fecha de publicación de esta ley, un Re­
glamento sobre Registro Nacional de Con­
ductores Profesionales de Automóviles de 
Alquiler, en concordancia con lo dispues­
to en el Título IV de la Ley N9 15.231 y 
en el artículo 19, transitorio." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación del Honorable 
Senado. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­

gunda modificación afecta al inciso se­
gundo del artículo 39, y consiste en susti­
tuir la frase: "de estos imponentes debe­
rá llevar.", por "deberá llevar de estos 
imponentes." Es una mera modificación 
de redacción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si la parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará la modificación del Hono­
rable Senado. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El in­

ciso tercero aprobado por la Cámara, de­
cía: "La cancelación de inscripciones en 
el Registro de que tratan los artículos an­
teriores, y los demás trámites que se or­
denan por esta ley, serán decididos por 
una Comisión Central que estará com­
puesta por las siguientes personas: 

a) Por el Director de Transportes y 
Tránsito Público, que la presidirá;" 

La modificación del Senado incide en 
esta letra, que quedaría de la siguiente 
manera: "a) Por el Director del Depar­
tamento de Transporte Caminero y Trán­
sito Público". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado ha suprimido el inciso fi­
nal del artículo 39, que decía: "La Direc­
ción llevará, además, un registro de Auto­
móviles de Alquiler con indicación de sus 
dueños." 

El señor SCHAULSOHN.-Es conse­
cuencia de lo anterior, que rechazamos. 

El señor ELl!CHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la supresión de este in­
ciso. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado ha sustituido el artículo 
49, aprobado por la Cámara, que decía: 

"ArtÍC'ulo 49-Las inscripciones se efec­
tuarán en las Municipalidades respecti­
vas, donde se llevará un Registro en las 
mismas condiciones que las indicadas en 
los artículos 29 y 39 de eta ley, y estarán 
a cargo de una Comisión Local compues­
ta del Alcalde, del Delegado del Tránsito 
Público o Municipal y por un Delegado 
del Sindicato o Sociedad de Choferes de 
Automóviles de Alquiler afiliados a la Fe­
deración Nacional del gremio. 

"Cada Comisión Local deberá enviar 
copia de las inscripciones efectuadas a la 
Comisión Central, la cual formará a base 
de ellas el Registro Nacional. Deberá, asi­
mismo, enviarle semestralmente una nó­
mina de los automóviles de alquiler de la 
'respectiva comuna en circulación, con in­
dicación de sus dueños." 

El Honorable Senado propone reempla­
zar este artículo por el siguiente: 

"El Reglamento a que se refiere el ar­
tículo anterior dictará las normas necesa­
rias para la creación de Registros Locales 
en cada Municipalidad." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 

artículo 59 aprobado por la Cámara, el 
Senado propOne suprimir los incisos se­
gundo, tercero y cuarto. 

El artículo 59 decía: 
"A ],tículo 59-A las personas inscritas 

en los Registros mencionados se les otor­
gará un comprobante de su inscripción 
que tendrá vigencia de dos años y sin el 

cual no podrán desempeñarse como con­
ductores de automóviles de alquiler. 

La Dirección de Transportes y Tránsi­
to Público enviará a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, junto con la 
nómina de los inscritos en los Registros, 
una lista de los conductores que hubieren 
sido eliminados por la Comisión. 

Estas informaciones deberán ser remi­
tidas, a lo menos, una vez cada seis me­
ses. 

En todo caso, el Director General del 
Registro Civil e Identificación deberá co­
municar a la Comisión Central de que 
trata el artículo 39 las cancelaciones de 
licencias para manejar automóviles, para 
los efectos de eliminar de los Registros 
General y Local a los respectivos conduc­
tores". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación las modificaciones del 
Senado que consisten en suprimir los in­
cisos segundo, tercero y cuarto de este 
artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazarán. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

artículo 69 aprobado por la Cámara, de­
cía: 

"Artículo 69-Las personas que se ins­
criban en los Registros Locales pagarán 
un derecho anual que no podrá exceder 
del 2/c del sueldo vital mensual del de­
partamento de Santiago, escala A), que 
será de beneficio, por mitades, del Fisco 
y la respectiva Municipalidad". 

El Senado ha intercalado una coma 
(,) a continuación de la palabra "Loca­
les" y ha reemplazado "del Fisco" por 
"de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares" . 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
A continuación, el Senado ha agregado 
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dos artículos nuevos, con los números 7 
y 8. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
artículo 79, nuevo, dice: 

"Los recursos que establece el artícu­
lo 69 para la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, se destinarán a bo­
nificar los ingresos que, por imposicio­
nes totales, deban aportar a dicha Caja 
los imponentes a que se refiere la letra 
a) del inciso segundo del artículo 29. 

La diferencia de imposiciones que re­
sultare una vez aplicada la bonificación 
anterior, será de cargo exclusivo del im­
ponente". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 79, nuevo, 
propuilsto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secl'letario).- El 

artículo 89, nuevo, dice: 
"El Presidente de la República, a pro­

puesta de la Caja, en el mes de diciembre 
de cada año, fijará la tasa de imposición 
que será de cargo de los imponentes, y 
que regirá desde el 19 de enero del año 
siguiente. 

La fij ación a que se refiere el inciso 
anterior, deberá calcularse de acuerdo a 
la proporción que resulte de comparar el 
rendimiento efectivo de los recursos es­
tablecidos en el artículo 69 y los ingresos 
correspondientes a la aplicación del to­
tal de las imposiciones sobre las rentas 
reclaradas" . 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 89, nuevo, 
propuesto por el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
El Senado propone reemplazar el inci­

so primero del artículo 79, que pasa a 
ser 99. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
inciso primero del artículo 79 despachado 
por la Honorable Cámara, dice: 

"Las imposiciones patronales y perso-

nales serán de cargo del conductor y de­
berán hacerse sobre una renta declarada, 
la que no podrá ser inferior al sueldo 
vital fijado para la localidad donde el 
conductor de taxis preste sus servicios, 
ni elevarse más allá de dos vitales". 

El Honorable Senado propone reem­
plazarlo por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos anteriores", -los nuevos- "las 
imposiciones patronales y personales de 
los imponentes a que se refiere la letra 
a) del inciso segundo del artículo 29, se­
rán de cargo del conductor y deberán 
hacerse sobre una renta declarada, la que 
no podrá ser inferior al sueldo vital fi­
jado para la localidad donde el conductor 
de taxis preste sus servicios, ni elevarse 
más allá de dos de dichos sueldos". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Corresponde votar esta modifica­
ción en forma secreta .. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación la sustitución del inciso 

primero del artículo 79, propuesta por el 
Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

ApTobada. 
El Senado también ha introducido una 

enmienda en el inciso segundo de este 
artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
inciso segundo del artículo 79 despacha­
do por la Honorable Cámara, dice: 

"La renta declarada podrá aumentarse 
en el mes de enero de cada año hasta en 
un 10% de ella, sin perjuicio del aumen­
to por diferencia del sueldo vital. El au­
mento del 10 % procederá siempre que se 
compruebe, a satisfacción de la Caja, que 
corresponde a mayoreS entradas efecti­
vas. En ningún caso la renta podrá exce­
der de dos sueldos vitales". 

El Honorable Senado propone reem­
plazar las palabras "por diferencia" por 
las siguientes: "que podrá hacerse anual-
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mente, igual a la tasa de crecimiento". 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se rechazará. 
Un señor DIPUTADO.- Que se vote. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .- No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma eco­

nómica, d,io el siguiente resuLtado: por 
la afirmativa, 1 voto; por la negativa, 36 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la modificación. 

El Senado ha suprimido el inciso ter­
cero del artículo 79. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
inciso tercero del artículo 79 despachado 
por la Cámara de Diputados, dice: 

"El dueñQ del automóvil responderá 
solidariamente con el conductor que tra­
baje su vehículo del pago de las imposi­
ciones". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- En votación la supresión del inciso 
tercero, propuesta por el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará. 

Rechazada. 
El Senado ha reemplazado el inciso se­

gundo del artículo 89, que pasa a ser 10. 
El señor CAÑAS (Secretario). - El 

inciso segundo aprobado por la HOnora­
ble Cámara dice: 

"La mora en el pago de las imposicio­
nes será sancionada con el pago de un 
interés penal ascendente a un 2 % men­
sual. 

"El Honorable Senado propone reem­
plazarlo por el siguiente: 

"La mora en su pago será sancionada 
con un interés penal ascendente a un 2% 
lnensual" . 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modificación. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario). - A 

continuación, el Honorable Senado pro­
pOne agregar, como artículo 11, nuevo, el 
siguiente: 

"Establécese a contar del 19 de enero 
de 1965 un recargo de un cuarto de suel­
do vital, escala a), del departamento de 
Santiago, a todas las patentes de auto­
móviles de alquiler, destinado a constituir 
un fondo especial de cesantía de los im­
ponentes a que se refiere la letra a) del 
artículo 29, a los cuales no les serán apli­
cables las disposiciones posteriores. 

El plazo máximo de este beneficio será 
de 90 días, debiendo tenerse para impe­
trarlo, a lo menos, un año de nuevas im­
posiciones. 

El monto diario del subsidio y las mo­
dalidades para su concesión, serán esta­
blecidos en el Reglamento que se dicte 
para este objeto. 

Si se produjeren excedentes al término 
del año, éste pasará a incrementar los 
ingresos del siguiente". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde votar este artículo en 
forma secreta. Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 11, nuevo, pro­

puesto por el Senador. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: P01' la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo. 

En seguida, el Honorable Senado ha 
suprimido el artículo 99. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
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artículo 99 aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados dice: 
"Los conductores a que se refiere la 

presente ley, no estarán afectos al fondo 

de cesantía a que se refiere el artículo 

36 de la ley N9 7.295 y no harán la im­

posición respectiva". 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- En votación la supresión del ar­

tículo 99, propuesta por el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se rechazará. 
Recha:zada. 
El Honorable Senado ha introducido 

dos enmiendas en el artículo 10, que pa­

sa a ser 12. 
El señor CAÑAS (Secretario). - El 

artículo 10 aprobado por la Cámara dice: 

"En el caso de incumplimiento por parte 

del conductor de vehículos de alquiler de 

la obligación de cotizar sus imposiciones 

oportunamente en la Caja de Previsión 

de Empleados Particulares, se le retira­

rán los documentos que lo habilitan para 

manejar automóviles de alquiler y se le 

aplicará una multa a beneficio munici­

pal ascendente a un 5 re del sueldo vital 

mensual, escala a), del departamento de 

Santiago, aumentada en un 2 ji en caso 

de reincidencia. De estas infracciones 

conocerá el Juzgado de Policía Local co­

rrespondiente". 
El Honorable Senado propone sustituir 

la palabra "municipal" por la frase "por 

iguales partes, de la municipalidad res­

pectiva y del fondo especial de cesantía 

de la mencionada Caja, a que se refiere 

el artículo anterior". 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación esta modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
AIJrobada. 
El señor CAÑAS (Secretario). - El 

Honorable Senado agrega, además, al 

artículo en referencia, el siguiente inci-

80 final: "Las Municipalidades estarán 

obligadas a enviar a la Caja de Previsión 

de Empleados Particulares, en el plazo 

de 30 días, contado desde la fecha en que 

reciban las multas a que Se refiere el in­

ciso anterior, la parte que le corresponda 

a la mencionada Caja". 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- En votación el inciso nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El Senado ha introducido tres enmien­

das en el artículo 11, que pasa a ser 14. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 

artículo 11 aprobado por la Cámara dice: 

"El que dejare de desempeñarse como 

conductor de automóviles de alquiler de­

berá comunicarlo por escrito a la Caj a 

de Previsión de Empleados Particulares, 

acompañándole los documentos que lo ha­

bilitan para manejar automóviles de al­

quiler. La Caj a, a su vez, oficiará a la 

Dirección de Transportes y Tránsito PÚ­

blico, comunicándole este hecho, con el 

objeto de que sea eliminado de las nómi­

nas respectivas". 
El Honorable Senado ha intercalado 

una coma (,) después de "alquiler", y ha 

reemplazado las palabras "Dirección de 

Transportes y Tránsito Público" por 

"Comisión Central a que se refiere el 

artículo 39" y el vocablo "respectivas" 

por "correspondientes". 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- En votación estas enmiendas del 

artículo 1l. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se rechazarán. 
Rechazadas. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Ade­

más, el Senado ha agregado al artículo 

11 el siguiente inciso final: "En el caso 

a que se refiere el artículo anterior, la 

comunicación respectiva la deberá efec­

tuar el propietario del automóvil de al­

quiler" . 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación este inciso nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
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El Senado ha reemplazado el artículo 
12, que pasa a ser 13. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
artículo 12 aprobado por la Cámara di­
ce: "El propietario de automóviles de 
nlquiler que utilice los servicios de un 
chofer para su explotación deberá cele­
brar con éste un contrato por escrito, 
copia del cual deberá remitir a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
dentro de un plazo no mayor de quince 
días. 

En ningún caso se considerará a estos 
choferes como empleados particulares del 
dueño del automóvil. 

No podrán figurar como imponentes 
más de dos choferes por cada automóvil 
de alquiler". 

El Senado propone reemplazarlo por el 
siguiente: 

"A rtícul0 13.-El propietario de auto­
móviles de alquiler que utilice los servi­
cios de un conductor para su explotación, 
deberá celebrar con éste un contrato por 
escrito, copia del cual deberá remitir al 
organismo que tenga a su cargo los regis­
tros locales a que se refiere el artículo 
49, con el objeto de que se proceda a la 
inscripción respectiva. 

Para los efectos de la ley N9 7.295 Y 
de las leyes previsionales de los emplea­
dos particulares, los propietarios y con­
ductores a que se refiere el inciso ante­
rior serán considerados empleadores y 
empleados, respectivamente, y se regirán 
por dichas disposiciones. Sin embargo, 
les serán también aplicables las normas 
contenidas en los artículos 19, 29, 39, 49, 
59, 69 Y 14, Y 29, 39, 49 Y 59 transitorios 
de esta ley". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

ACCi'rdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se rechazará la sustitución. 

Rechazada. 
El señor CAÑAS (Secretario). - El 

artículo 13, que ha pasado a ser 15, el 
Senado lo reemplaza por otro. 

El artículo de la Honorable Cámara 
decía: 

"Al determinarse pOr las autoridades 
correspondientes las tarifas de los auto­
móviles de alquiler, deberá incluirse en 
ellas un recargo de un 10% para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 89 
de la presente ley". 

El Honorable Senado lo reemplaza por 
el siguiente: 

"Al determinarse por las autoridades 
que corresponda las tarifas de los auto­
móviles de alquiler, deberá incluirse en 
ellas un recargo de un 10% para los efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 99 de 
esta ley". 

La diferencia entre ambas disposicio­
nes está en que la Honorable Cámara ha­
ce referencia al artículo 89, y la del Ho­
norable Senado, al artículo 99 del pro­
yecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-En votación la modificación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario). - El 

artículo 14 de la Cámara, que pasa a ser 
16, decía: "No podrá ser propietario de 
automóviles de alquiler ningún funciona­
rio municipal que intervenga en el con­
trol de estos vehículos". 

El Senado agrega: " .... funcionario pú­
blico o municipal". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--En votación la modificación del Ho­
norable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 15 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-N o hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

(Durante la votación) : 
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Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por 
qué no se leen de nuevo los dos artículos, 
señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Así se procederá, señores Diputa­
dos. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
artículo 14 de la Cámara de Diputados, 
decía: "No podrá ser propietario de au­
tomóviles de alquiler ningún funcionario 
municipaL .. ", etcétera. El Senado agre­
ga: " .... fun.cionario público o munici­
paL .. ". 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Cómo 
termina el artículo? 

Un señor DIPUT ADO.- ¿ Qué sigue 
después? 

El señor CAÑAS (Secretario).- " .... 
que intervenga en el control de estos ve­
hículos". 

El señor BALLESTEROS.-j Tiene to­
da la razón! 

El señor SCHAULSOHN.-Tiene toda 
la razón el Senado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parace a la Sala, se aprobará 
la modificación introducida por el Sena­
do. 

Aprobada. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Se va a dar !ectura a un artículo 
transitorio propuesto por el Honorable 
Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
Senado propone anteponer, como artículo 
19 transitorio, el siguiente: 

"A rtículo 19-Mientras se dicte la or­
denanza a que se refiere el artículo 10 
ele la ley N9 15.123, la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción determinará 
las condiciones y características que de­
berán reunir los vehículos destinados al 
rJquiler en servicio individual o colectivo, 
los taxímetros u otros sistemas de con­
trol tarifario de que deban ir premuni­
dos, como, asimismo, el número máximo 
de estos vehículos por comunas, departa-

mentos o provincias del país, establecien­
do los empadronamientos que sean nece­
sarios. 

Las Municipalidades no podrán otor­
gar patentes de alquiler a los referidos 
vehículos cuando no cumplan con las exi­
gencias que se establecen para ellos en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 
anterior o que excedan la dotación má­
xima autorizada. 

Corresponderá a la misma Subsecreta­
ría estudiar las solicitudes sobre implan­
tación de nuevas tarifas a los servicios 
de alquiler, las de libertad total o parcial 
de éstas y proponerlas. para su resolu­
ción al Presidente de la República por 
intermedio del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
ciso anterior, el Presidente de la Repú­
blica fijará, en el plazo de 90 días, las 
tarifas de dicho "servicio". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo transitorio 
nuevo que propone el Honorab!e Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará el artículo nuevo transito­
rio. 

Recha.zado. 
Se va a dar lectura a las modificacio­

nes introducidas por el Honorable Sena­
do al artículo 39 transitorio de la Hono­
rable Cámara. 

El Senado ha rechazado los artículos 
19 Y 29 transitorios de la Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Y ha 
introducido tres enmiendas al artículo 39 

transitorio de la Honorable Cámara que 
establecía lo siguiente: 

"Artículo 39-Los servicios a que se re­
fiere el artículo 1<) transitorio se com­
probarán con certificaciones expedidas 
por la respectiva Dirección del Tránsito 
Municipal, en las que conste que el inte­
resado tuvo en el período cuyo recono­
cimiento solicita la calidad de chofer 
profesional dedicado al servicio público 
de automóviles de alquiler, o por cual-
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quier otro medio que, acreditando dicha 
calidad, sea aceptado por la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares". 

El Senado propone suprimir esta frase 
final: " .... o por cualquier otro medio que, 
acreditando dicha calidad, sea aceptado 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares" . 

Le referencia al artículo 19 transito­
rio, queda sin efecto por no haberse apro­
bado este artículo transitorio. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 39 transitorio, que consiste en su­
primir su frase final. 

(Durante r¡(JJ votación) : 
El señor FONCEA.- ¿ Cómo van a 

acreditarlo? ¿ Por testigos? 
El señor SCHAULSOHN.-La Caja es 

la que determina, en este caso. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quól·um. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay Quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación por el 
sistema de sentados y de pie. 

El señor FONCEA.- ¿ Por qué no se 
lee nuevamente la modificación del Ho­
norable Senado, señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Señor Diputado .... 

El señor FONCEA.-Ya se me olvidó. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-.... Voy a informar a Su Señoría 
para recordarle de qué se trata. 

La modificación al artículo 39 transi­
torio, nuevo, propuesta por el Honorable 
Senado consiste en suprimir la frase fi­
nal que dice: ".... o por cualquier otro 

medio que, acreditando dicha calidad, sea 
aceptado por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares". 

El señor P ARETO.- ¿ Por qué no se 
empalman las sesiones, señor Presidente? 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor P ARETO.-Lo siento. 
-Repetida la votación por el sistema 

de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmaitiva, 4 votos.. por 
la negativa, 31 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Se va a dar lectura a otra modifica­
ción. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
Senado suprimió el artículo 49, transito­
rio, de la Honorable Cámara, que era del 
tenor siguiente: "Autorízase un recargo 
de un 10 por ciento en las tarifas de au­
tomóviles de alquiler vigentes a la fecha 
de la publicación de la presente ley, el 
que dejará de aplicarse cuando tenga lu­
gar lo previsto en el artículo 13 de ella". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la supresión del artícu­
lo 49 transitorio a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la supresión del artículo. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a las otras modifi­

caciones. 
El señor CARAS (Secretario).- Fi­

nalmente, en el artículo 59 transitorio, 
el Senado ha introducido tres modifica­
ciones. El artículo 59 transitorio de la 
Honorable Cámara decía: 

"La presente ley empezará a regir 120 
días después de publicada ella en el "Dia­
rio Oficial". 

El Honorable Senado reemplaza "120" 
por "180", suprime la palabra "ella" y 
agrega como frase final, la siguiente: 
".... con excepción de lo dispuesto en el 
inciso 19 del artículo 39 y en los artículos 
15, y 19 transitorio, que entrarán en vi­
gencia en la fecha de publicación de esta 
ley" . 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Se vota, en primer término, la substi­
tución del guarismo "120" por "180". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará el reemplazo propuesto por 
el HOnorable Senado. 

Rechazado. 
Se vota, a continuación, la supresión 

del vocablo "ella". 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
A]Jrobada. 
Finalmente, se vota la agregaclOn de 

la frase final a que se ha dado lectura. 
-H abZan varios sefíores Diputados a 

la. vez. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se va a dar lectura nuevamente a 
la última modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- "La 
presente ley empezará a regir 120 días 
después de publicada en el "Diario Ofi­
cial", con excepción de lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 39 y en los 
artículos 15, y 19 transitorio, que entra­
rán en vigencia en la fecha de publica­
ción de esta ley". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se rechazará esta última modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

Rechazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se suspende la sesión por tres mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

19.-NORMAS PARA LA FABRICACION, CO­

MERCIALIZACION y USO DE PESTICIDAS ~ 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Corresponde votar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que establece normas para la 
fabricación, importación, comercializa­
ción, distribución y usos de pesticidas. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 10.207-S. 

En votación la modificación al artícu­
lo 29, que consiste en reemplazar la de­
nominaClOn "registro especial", la pri­
mera vez que figura, por "registro es­
pecial nacional". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Al)1·oba.da. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 39, que consiste en sustituir su 
inciso primero, por el siguiente: 

"El Departamento de Defensa Agríco­
la o el Servicio Nacional de Salud, to­
marán muestras una vez al año, a 1.0 me­
nos, de los pesticidas cuyo comercio esté 
autorizado y, previo análisis, verificarán 
qu'e cumplen con los requisitos que sir­
vieron de antecedentes para autorizar su 
expendio" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En el artículo 49, el Honorable Senado 

ha reemplazado la frase final que dice: 
"el que deberá llevar las firmas de los 
Ministros de Agricultura y de Salud PÚ­
blica.", sustituyendo la coma que sigue a 
"Reglamento" por un punto (.), por la 
siguiente: "El Decreto Reglamentario de­
berá llevar las firmas de los Ministros 
de Agricultura y de Salud Pública.". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 69, que consiste en reemplazar, en su 
inciso primero, la conjunción "o" que 
figura entre los substantivos "arrenda­
tario" y "mediero", por una coma (,). 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aproba,da,. 
En el artículo 79, parte final, el Ho­

norable Senado propone intercalar entre 
los términos "autorización" y "correspon­
diente", el siguiente: "general". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar un artículo 89 nuevo, que fi­
gura en la página tres del Boletín. 

-Practica,da la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CA'ÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a repetir la votación. Ruego a 
los señores Diputados no abstenerse. 

-Pt'acticada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 23 votos; por 
1:1 negativa, 6 votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 89, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado en el artículo 99, que ha 
pasado a ser 10, que consiste en reem­
plazar su inciso segundo por el siguiente: 

"Los Ingenieros Agrónomos del De­
partamento de Defensa Agrícola y los 
Inspectores del Servicio Nacional de Sa­
lud tendrán libre acceso a los predios 
rurales, bodegas, vehículos de transpor­
te y a cualesquiera otros lugares en que 
se depositen o almacenen pesticidas, co­
mo, asimismo, estarán facultados para 
retirar muestras destinadas a los contro­
les que determine esta Ley y su Regla­
mento. Para cumplir su función inspec­
tiva podrán requerir el auxilio de la 
fuerza pública, si fuere necesario". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 12, que consiste 
en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la supresión del artículo. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 13, que consiste 
en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la supresión del artículo. 

El señor MILLAS.-N o hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación la modificación. 
-Practica,da la votación en forma eco-

nómica, dio el sigu.iente resulta,do: por la 
afirmativa" 14 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazada la modificación del Hono­
rable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 14, que consiste 
en reemplazar las palabras "cuatro años 
contados" por estas otras: "un año con­
tado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
Be aprobará la modificación. 

ApToba,da,. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para empalmar la presente 
sesión can la que había sido citada por 
el señor Presidente para las 20,30 horas. 

El señor DECOMBE.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- No 

hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 
-Hablan va,Tios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LORCA.-Que retiren la opo­

sición, señor Presidente. 
El señor MONCKEBERG.-Que se su­

prima la Hora de Incidentes. 
El señor DIEZ.- Que renuncien a los 

turnos de Incidentes. 
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20.-ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS A LOS 

OBREROS QUE TRABAJAN EN FAENAS 

MARITIMAS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto por el 
cual se modifica el artículo 23 de la ley 
NQ 10.662, con el objeto de abonar un 
año por cada cinco de servicios a los 
obreros que trabajen en faenas maríti­
mas. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Agrégase al artículo 

23 de la ley NQ 10.662, modificado por 
la ley NQ 11.772, el siguiente inciso final: 

"Por tratarse de trabajos pesados, los 
asegurados tendrán derecho a que la edad 
establecida en la letra a) se les disminu­
ya un año por cada cinco en que hubie­
ren trabajado en faenas marítimas de 
carga y descarga de naves, hasta un má­
ximo de cinco años"." 

El señor DIEZ.-¿ Hay boletín? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Boletín 10.203, señor Diputado. 
El señor ACEVEDO.-Hay una indi­

cación solamente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Corresponde votarlo en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación se­
creta. 

Acord'a¡do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor GUERRA.-Es lo más justo. 
El señor DIEZ.-Hay que borrar una 

frase que no es de ley: "Por tratarse de 
trabaj os pesados". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dará lectura a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Ga!leguillos, don Víctor, y Ace­
vedo proponen modificar el artículo UTIl­

co eliminando la frase "de carga y des­
carga de naves". 

El señor DIEZ.- j Pero eso es otra 
cosa! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, por dos minutos, 
para aclarar la indicación, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Galleguillos. 

N o hay acuerdo. 
En votación el artículo con la indica­

ción a que se ha dado lectura. 
(Durante lal votación) : 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-La indicación tiene por objeto per­
mitir que queden contemplados en esta 
disposición todos los obreros marítimos. 
De lo contrario, queda incompleta, ya que 
los lancheros .... 

-Hablan vaxios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Ruego, señor Presidente, se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
usar de :a palabra y aclarar esta indica­
ción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--N o hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Por eso hemos presentado esa in­
dicación. 

-P1'aicticada la votación en forma eco-, 
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 15 señores Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Practicada nueva1nente la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: 1)01' la afirmativa, 10 votos; por 
la. negati1,'o, 20 votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo en su forma original. 

El señor DIEZ.-Sin la frase "por tra­
tarse de trabajos pesados". 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa debe poner en votación el tex­
to aprobado por la Comisión. 

E! Honorable señor Diez no formuló 
la indicación oportunamente. En COnse­
cuencia, no puede ser sometida a vota­
ción. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para votar la indicación que pro­
pone el Honorable señor Diez. 

Varios señores DIPUTADOS.- j No, 
señor Presidente! 

El señor BARRA.-Esa frase está en 
el proyecto y no puede eliminarse. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. Si le parece a la Ho­
norable Cámara y no se pide votación, 
se aprobará el artículo único en su for­
ma original. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

21.-BENEFICIOS PREVISIONALES EN FAVOR 

DE LOS PROFESORES CIVILES DE LA DE­

FENSA NACIONAL.- SEGUNDO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad con el acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde votar el 
proyecto, en segundo trámite constitu­
cional, que establece que los prOfesores 
civiles de la Defensa Nacional tendrán 
derecho a todos los beneficios previsio­
nales otorgados por la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

El informe aparece impreso en el Bo­
letín N9 10.231. 

Se va a dar lectura al artículo único 
del proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
proyecto aprobado por la Comisión de 
Defensa Nacional, en los mismos térmi­
nos en que lo despachó el Honorable Se­
nado, es el siguiente: 

"Artículo 'Único.- Aclárase que los 
Profesores Civiles de la Defensa Nacional 
que se hubieren acogido al artículo 29 
transitorio de la ley N9 15.249, de 24 de 

agosto de 1963, tendrán derecho a todos 
los beneficios previsionales que favore­
cen a los imponentes de dicha Caja. 

Para estos efectos, la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas 
transferirá a la Caja de Previsión de la 
Defensa N acional, dentro del plazo de 
dos meses contado desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley, la totalidad de 
las imposiciones y primeras diferencias 
que, para los efectos del retiro, jubila­
ción, desahucio o por cualquier otro con­
cepto, hubiere impuesto en ella, en cali­
dad de profesor, el Profesorado Civil de 
las Escuelas de la Defensa Nacional, tan­
to por los Servicios prestados en las Es­
cuelas o Academias de las Fuerzas Ar­
madas, como en otros establecimientos 
educacionales del Estado. 

Esta transferencia se hará sin intere­
ses y además de las imposiciones perso­
nales, comprenderá todos los apor­
tes patronales del Fisco, las imposiciones 
y fondos derivados de aumentos de suel­
dos, y los integrados por servicios para­
lelos en cualquier establecimiento del 
Estado, y los efectuados en conformidad 
a la ley de la continuidad de la previsión". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde votarlo en general en for­
ma se,creta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

22.-ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS A LOS 

EMPLEADOS Y OBREROS QUE TRABAJAN 

EN AMBIENTES TOXICOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepre"lidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra al 
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Honorable señor Ballesteros, por un mi­
nuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS. - Señor 

Presidente, deseo solicitar al señor Pre­
sidente que se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para 
tratar a continuación, un proyecto que 
figura en la Tabla de la sesión a que ha 
sido citada la Corporación para esta no­
che, por el cual se abona un año por cada 
.cinco de servicios a los empleados y obre­
ros que trabajen en ambientes tóxicos. 
Dicho proyecto fue aprobado por unani­
midad en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

He realizado las consultas del caso con 
algunos Comités y parece haber acuerdo 
para tratarlo de inmediato. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para destinar cinco 
minutos, a fin de tratar y despachar, de 
inmediato, el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Ballesteros. 

Acordado. 
El señor DIEZ.-¿ Hay boletín? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se va a traer y. será repartido a los 
señores Diputados. 

Se suspende la sesión por tres minutos. 
-Se suspendió la sesión. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Continúa la sesión. 
En conformidad con el acuerdo recién 

adoptado por la Honorable Cámara, co­
rresponde tratar y despachar el proyecto 
que abona un año por cada cinco de ser­
vicios a los empleados y obreros que tra­
bajen en ambientes tóxicos. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social es el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El proyecto está impreso en el boletín 
NQ 10.202. 

-Dice el proyecto: 

"A rtículo 1 Q-Abónase, para los efec­
tos de la jubilación y desahucio, un año 
por cada cinco años trabajados como em­
pleado u obrero en ambientes calificados 
como tóxicos. 

La calificación de tóxicos de los am­
bientes deberá ser hecha por el Departa­
mento de Higiene Ambiental del Servicio 
N acional de Salud y la resolución que al 
efecto dicte deberá publicarse en el Dia­
rio Oficial. Dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la publi­
cación referida, cualquier interesado po­
drá recurrir en contra de la resolución 
mencionada ante el Juez del Trabajo res­
pectivo, quien resolverá breve y sumaria­
mente, sin forma de juicio y dentro del 
plazo máximo de diez días de formaliza­
do el reclamo. 

Disminúyese, asimismo, en un año por 
cada cinco servidos en ambientes califi­
cados como tóxicos en conformidad al 
inciso anterior, la edad mínima exigida 
al personal de obreros para impetrar el 
derecho a jubilar por causa de vejez. 

Artículo 29-El personal de obreros y 
empleados de una industria gozará de in­
amovilidad durante todo el proceso en 
que se califique su ambiente como tóxico 
y hasta seis meses después de concluido 
ese proceso. 

Artículo 39-Los empleados u obreros 
que trabajen en ambientes declarados 
tóxicos en conformidad a lo establecido 
en el artículo anterior y cuya salud sea 
declarada irrecuperable por el Servicio 
Nacional ele Empleados, en el caso de los 
empleados, y por el Servicio Nacional de 
Salud, en el caso de los obreros, tendrán 
derecho a jubilar percibiendo a título de 
pensión el promedio de las remuneracio­
nes imponibles de los últimos tres meses". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presiden­

te, este proyecto de ley abona a los em-
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pleados y obreros, para los efectos de la 
jubilación y desahucio, un año por cada 
cinco trabajados en ambientes tóxicos. 
Entiendo que esta disposición eS aplica­
ble a todas las actividades, tanto priva­
das como de la Administración Pública. 

El Diputado que habla presentó una 
indicación en favor del personal que tra­
baja en la imprenta de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y en los talle­
res de soldadura. Fue aprobada en aque­
lla parte que se refería al personal de la 
imprenta, excluyéndose a los obreros que 
trabajan en dichos talleres, quienes están 
expuestos al envenenamiento producido 
por los gases tóxicos que emanan de la 
composición química de la soldadura. 

Una vez más quiero dejar plenamente 
establecido que este abono de tiempo de­
be favorecer también al personal que tra­
baja, en estas condiciones, en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh; a continuación, el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas votaremOs 
favorablemente el proyecto en debate, 
porque sus disposiciones tienden a com­
pletar la legislación sobre abono de años 
de servicios en favor de los trabajadores 
que realizan labores peligrosas para su 
integriÍdad fí~ica. En esta oportunidad, 
se beneficia a los empleados y obreros 
que se desempeñan en ambientes tóxicos, 
como ya se hizo con los que laboran en 
trabajos nocturnos. Tal COmo dice en su 
completísimo informe la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, esta inicia­
tiva no hace sino completar toda una 
legislación de la cual estaban margina­
dos, precisamente, como lo expresó el Ho­
norable colega señor Guerra, algunos 
trabajadores fiscales y muchos del sector 
privado. 

Por estas consideraciones, los Diputa-

dos radicales votaremos favorablemente 
este proyecto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Seré muy breve, 
señor Presidente. 

Si el Honorable señOr Guerra teme 
-como quedó de manifiesto a raíz de su 
intervención- que no quede comprendi­
do dentro de las disposiciones de esta 
iniciativa el personal de los Ferrocarri­
les del Estado a que se han referido, está 
en un profundo error. La verdad es que 
este proyecto es de carácter general, y la 
calificación de tóxicos de los ambientes 
de trabajo la hará el Departamento de 
Higiene Ambiental del Servicio Nacional 
de Salud, conforme al artículo 19. Por lo 
tanto, no sólo se comprende al personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, sino también al de las fábricas 
de carburo, de industrias de cal, etcétera. 
Es decir, se favorece al personal de em­
pleados y obreros de todas las industrias 
cuyas faenas originen ambientes tóxicos. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor MONCKEBERG.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, los Diputados Conservadores vo­
taremos favorablemente este proyecto. 

Por lo demás, creemos de toda conve­
niencia que sea el Departamento de Hi­
giene Ambiental del Servicio Nacional de 
Salud el encargado de hacer la califica­
ción de tóxicos de los ambientes de tra­
bajo, para los efectos de la aplicación 
de las disposiciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden-
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te, aunque parezca majadero, debo insis­
tir y quiero que quede establecido en la 
historia de esta ley en que este beneficio 
del abono de un año por cada cinco de 
servicios, para los efectos indicados en 
el proyecto, es aplicable al personal fe­
rroviario mencionado .... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a 
tratar este proyecto. 

El señor DIEZ.- No se fijó hora de 
términ.o de la discusión, señor Presiden­
te. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se le destinaron cinco minutos, Hono­
rable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
z'a vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa lo expresó claramente. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora-

ble Cámara para omitir la votación se­
creta. 

Aco'rdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en gen.eral el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

23.-PREFERENCIA PARA DESPACHAR PRO­

YECTOS DE LEYES. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Parada ha solici­
tado medio minuto, con el objeto de for­
mular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Parada. 
El señor P ARADA.-Señor Presiden-

te, solamente deseo pedir que se despa­
chen de inmediato las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia del 
predio fiscal ubicado en la ciudad de 
San Carlos al Obispado de Chillán. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
proyecto, en vista de que en dicho predio 
se está construyendo un cuartel de Cara­
bineros. 

Ruego a la Honorable Cámara que se 
sirva aceptar el rechazo propuesto por 
el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para despachar sin debate, de in­
mediato, el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Parada. 

Acordado. 
Diversos Comités han solicitado a la 

Mesa que se vote de inmediato, y sin de­
bate, el proyecto impreso en el boletín 
NQ 10.223 que autoriza al Presidente de 
la República para transferir a la Corpo­
ración de la Vivienda las casas y locales 
comerciales de propiedad· de la Fuerza 
Aérea de Chile, que forman parte de la 
población "Miguel Dávila Carson", de 
Santiago, con el objeto de ser vendidas 
a sus actuales ocupantes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

24.-TRA,NSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

DE SAN CARLOS, PROVINCIA DE ÑUBLE, AL 

OBISPADO DE CHILLAN.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad al acuerdo reciente­
mente adoptado por la Honorable Cáma­
ra, corresponde votar el proyecto de ley 
que autoriza la transferencia de un pre­
dio fiscal ubicado en la ciudad de San 
Carlos, al Obispado de Chillán. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.476-S. 
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Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

proyecto que el Honorable Senado ha re­
chazado en su totalidad, dice: 

"A rtículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a título 
gratuito al Obispado de Chillán la pro­
piedad ubicada en la calle Vicuña Mac­
kenna s/n., de San Carlos, comuna y de­
.partamento del mismo nombre, provincia 
de Ñuble, con el objeto de que Congrega­
ción de Monjas Mercedarias lo dedique al 
funcionamiento del Colegio "Francisco 
Henríquez", que mantiene en dicha ciu­
dad. 

Artículo 29- La propiedad antes indi­
cada figura en el Rol de Bienes Raíces 
de la comuna de San Carlos con el N9 
83/2 y tuvo un avalúo fiscal, para el año 
1960, de quinientos treinta escudos (E9 
530) . 

La propiedad se encuentra inscrita a 
favor del Fisco a fs. 163 vta., N9 355 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de San Carlos de 1885 
y tiene los siguientes deslindes: Norte, 
calle Vicuña Mackenna (ex Curalí); 
Oriente, propiedad de Cerda Sepúlveda y 
Carrasco; Sur, de Juan de Dios Segundo 
Se.púlveda y, Poniente, sitio de don Nica­
nor Bustos. 

Artículo 39- No se aplicará para los 
efectos de la presente ley, la disposición 
contenida en el articulo 1401 del Código 
Civil. 

Artículo 49-Si por cualquiera causa no 
se diere cumplimiento a las finalidades de 
esta ley dentro del plazo de tres años, o 
expirare la persona jurídica a que se re­
fiere el artículo 19, el .predio que se trans­
fiere volverá al Fisco". 

Un DIPUT ADO.- ¿ Qué modificación 
introdujo en este proyecto el Honorable 
Senado? 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Senado rechaza el proyecto. A la Cámara 
corresponde insistir o no en sU texto pri­
mitivo. 

El señor MILLAS.- El Honorable se-

ñor Parada dice que está bien el rechazo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá. 
El señor ROSALES.- j Pero si el se­

ñor Parada está pidiendo que se rechace! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 
no se insistirá. 

El señor P ARADA.-Eso sí. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Acordado. 
Terminada la votación del .proyecto. 

25~TRANSFERENCIA DE CASAS Y LOCALES 

COMERCIALES DE LA POBLACION "MIGUEL 

DAVILA CARSON", DE PROPIEDAD DE LA 

FUERZA AEREA DE CHILE, A LA CORPORA-

CION DE LA VIVIENDA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
De conformidad a un acuerdo de la Cor­
poración, corresponde votar el proyecto 
que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir a la CorporaciÓln 
de la Vivienda las casas y locales comer­
ciales de propiedad de la Fuerza Aérea 
de Chile, que forman parte de la Pobla­
ción "::\liguel Dávila Carson", de Santia­
go, con el objeto de que sean vendidas a 
sus actuales ocupantes. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 10.223. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1Jrobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en .particu­
lar. 

Terminada la votación del proyecto. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, pido se me conceda medio minuto para 
formular una petición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
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Sala para conceder la palabra hasta por 
medio minuto al Honorable señor Aceve­
do, a fin de formular una petición. 

Acor:dJado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

dente, así como algunos Honorables Cole­
gas han pedido tratamiento preferencial 
para algunos proyectos, yo deseo solicitar 
de la YIesa que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala, a fin de tratar uno 
devuelto por el Honorable Senado, que 
figura en el número 20 de la Tabla Ge­
neral, impreso en el Boletín N9 9.233-A, 
que modifica el Código del Trabajo en lo 
relativo a la Sindicación Agrícola. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHl'LLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar el proyecto a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor DIEZ.- Como broma está 
muy buena, Honorable colega. 

El señor PHI'LLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

26.-CAMBIOS DE MIEMBROS EN LAS 

COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de 
varios camblOs de miembros en las Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han sido propuestos los siguientes re­
emplazos en las Comisiones que se indi­
can: 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, el de los señores Gaona, 
Tagle y Pareto por los señores Leigh, 
Ochagavía, y Jerez, respectivamente; en 
la de Trabajo y Legislación Social, el de 

los señores Valente y Musalem, por los 
señores Araya y De la Presa. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán los reemplazos propuestos. 

Aco)'d:ldo. 

27.-VIOLACION DEL PRINCIPIO /DE LIBER­

TAD DE EXPRESION EN EL SINDICATO DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS WALDORF y 

ORIENTE.-PETICION DE OFICIO, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Democrático 
Nacional. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PANTOJA.- El tiempo de 
nuestro Comité lo ocupará el Honorable 
señor Barra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
,-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Barra. 

:81 señor BARRA. -Señor Presidente, 
no hace muchos días la Honorable Cáma­
ra estuvo tratando un proyecto que inte­
resa fundamentalmente a los sectores 
asalariados. Durante el debate, se dijo 
que era necesario legislar para mantener 
la estabilidad de empleados y obreros en 
sus labores, antes y después de una elec­
ción. 

Desde todas las bancas se hizo presen­
te que había la mejor disposición de áni­
mo para garantizar a obreros y emplea­
dos, de acuerdo con la Constitución Po­
lítica del Estado, la libertad de expresión, 
sin que ello signifique, de parte de patro­
nes, atentar contra el legítimo derecho al 
trabajo. 

Por lo común, cuando los empresarios, 
generalmente extranjeros, operan en es­
te sentido, no tienen en consideración la 
competencia, capacidad y años de sacrifi­
cios que empleados y obreros han entre-
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gado al desarrollo y enriquecimiento de 
las industrias; lisa y llanamente atentan 
contra la libertad de expresión que con­
sagra la Constitución Política de nuestro 
país. 

En estos días he tenido oportunidad de 
conocer un hecho que ya he puesto en 
conocimiento del señor Ministro del Tra­
bajo. Los dueños de los establecimientos 
Oriente y Waldorf, que cuentan con un 
personal de cerca de 150 personas, entre 
empleados y obreros, han adoptado el 
procedimiento de coartar la libertad de 
expresión, y estos ciudadanos que no son 
íntegramente hijos de esta tierra, porque 
no nacieron en Chile son los señores Sal­
vador Pubill Cirera, Luis Pubill Carné, 
Pedro Pubill Carné, Manuel Palomas Palo­
mas, Eduardo Guamanga Bustamante y 
Ramón Alsina Pubill. 

Estas personas que son los dueños de 
los establecimientos Waldorf y Oriente 
han recurrido en estos últimos días a to­
dos los procedimientos a su alcance pa­
ra tratar de destruir el sindicato de sus 
empleados y obreros, acusando a los di­
rectores de estar actuando en política. 
Desde luego, los antecedentes puestos en 
conocimiento de las autoridades han pro­
bado que dentro de los mencionados es­
tablecimientos nadie hace política. 

La verdad es que los chilenos que tra­
bajan para esos extranjeros nacionaliza­
dos en nuestro país, están ejerciendo, al 
margen de sus labores, el legítimo dere­

. cho a expresar un pensamiento y una 
ideología, indudablemente contrarios al 
de sus patrones que los han explotado du­
rante tantos años. 

Los antecedentes que puse en conoci­
miento del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, los tengo a la vista. De 
ellos se desprende que su Isindicato ha 
cumplido estrictamente con todas las dis­
posiciones legales y reglamentarias que 
rigen sobre la materia y no hay una sola 
acusación en su contra. Los beneficios que 
esta organización gremial ha acordado 
para sus asociados son más o menos cuan-

tiosos y han sido otorgados en forma nor­
mal. Nadie ha reclamado directamente en 
contra de la directiva de este sindicato. 
Sin embargo, los señores Pubill han adop­
tado un procedimiento para obligar a su 
personal a presentar la renuncia a su or­
ganización sindical. Han llegado a tal ex­
tremo que las renuncias en cuestión las 
confeccionaron a mimeógrafo de manera 
que tienen una renuncia "standard". Y 
así, los trabajadores aparecen renuncia­
dos al sindicato por su propio gusto, sin 
dar razones, fundamentos o queja alguna 
en contra de la directiva, simplemente, 
porque no existen en el hecho. Todavía 
más, los señores Pubill, con el objeto de 
consumar este atentado en contra de 
nuestra legislación laboral, han inventado 
la historia de que se va a crear un depar­
tamento de bienestar, que reemplazará y 
otorgará más beneficios que la organiza­
ción sindical ajustada a nuestras leyes y 
al Código del Trabajo. 

Pero lo que resulta absurdo y contrario 
a toda norma de sentido humano. con­
ciencia y responsabilidad, es el hecho de 
estar presionando a la gente. Estos seño­
res llaman al personal a su oficina y los 
notifica así: "Señores, tenemos referen­
cia de que Uds. están haciendo política y 
que son allendistas, de manera que tienen 
la sigu~ente alternativa: o firman este 
documento de renuncia al sindicato, o nos 
veremos en la necesidad de hacerlos cesar 
en su ocupación". Frente a una alternati­
va de esta naturaleza, un hombre que tie­
ne quince o veinte años de servicios den­
tro de estos establecimientos, sacrifica, 
desgraciadamente, sus princlplOs, sus 
ideales, su libertad -como chileno- pa­
ra tener las ideas que más le plazcan, 
siempre que ellas no atenten contra los 
intereses de su patrón, y se enfrenta a la 
necesidad de enviar una renuncia "stan­
dard" a la directiva del sindicato. 

Señor Presidente, yo advertí a mi Ho­
norable colega señor Jerez que haría una 
referencia a los señores Pubill y le expre­
sé mi deseo de que estuviera presente 
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la Sala, porque cuando, días atrás denun­
cié a uno de los señores Yarur -que, por 
desgracia, se ha hecho dueño de la Fábri­
ca de Paños Bellavista, de Tomé- el Ho­
norable señor Jerez manifestó que los se­
ñores Yarur aparecían como sedicentes 
freístas, expresión con la cual, al parecer, 
quiso dar a entender que estos señores 
son freístas "voluntarios", que se "cuel­
gan" a la campaña del Senador Frei, al 
amparo de la cual cometen toda clase de 
tropelías. Desgraciadamente, estos adhe­
rentes s'edicentes aparecen perjudicando 
abiertamente al propio señor Frei ante los 
sectores laborales, pues, entiendo que el 
candidato presidencial de la Democracia 
Cristiana no es partidar,io de estos proce­
dimientcs, sobre todo cuando constante­
mente está asegurando que los trabajado­
res tendrán tranquilidad en su trabajo, 
estabilidad en sus ocupaciones y, en fin, 
una serie de garantías más en este sen­
tido. 

Yo he visto, por ej emplo, un cartel de 
propaganda pegado en las murallas, que 
representa a una mujer proletaria por lo 
menos en su vestuario, en estado intere­
sante, con la siguiente leyenda: "El Go­
bierno de Frei dará tranquilidad y paz". 
Pero resulta, señor Presidente, que los 
señores Pubill no piensan del mismo mo­
do, a pesar de que están actuando en la 
campaña del Senador Frei y no como se­
dicentes freístas. El señor Salvador Pu­
bill Cirera es tesorero de la campaña pre­
sidencial de don Eduardo Frei, o sea, no 
es un recién aparecido, no es un afuerino, 
es un hombre que en forma pública y no­
toria -sin negarlo en ninguna parte­
adhiere y trabaj a por esa candidatura. 
Además, en relación con el respeto a las 
leyes de nuestro país, tienen malos an­
tecedentes. Tengo aquí a la vista un acta 
del Consej o del Servicio de Seguro So­
cial, que da la medida de la calidad moral 
y del valor industrial y comercial de es­
tos hombres, que debieran estar agrade­
cidos de la oportunidad que Chile les ha 
dado para hacer fortuna, y que dice: "En 

el acta de la sesión NQ 23, celebrada el 8 
de junio en curso, se adoptó el acuerdo NQ 
11 que expresa lo siguiente: 

"Vista la solicitud de la firma Socie­
dad Pubil! Hermanos y Compañía en la 
que .pide que, debido a que pagó la deuda 
por E9 90.812,83 que mantenía con el Ser­
vicio por imposiciones atrasadas desde 
noviembre de 1961 a abril de 1963, se le 
condone la multa de E9 21.289,40 que por 
ese motivo Se le aplicó, el H. Consejo 
acordó desestimar la solicitud de la firma 
mencionada por ser reincidente crónica y 
porque ya tiene constituida una nueva 
deuda por una considerable cantidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el señor 
Director General puede,en uso de sus 
atribuciones y si asi lo estima conveniente, 
regular el monto de esta .multa. 

Cúmplase por el Departamento de Su­
cursales" . 

O sea, esta es la calidad moral de los 
señores Pubill Hermanos: cometen un de­
lito, que yo he estimado -en términos 
tal vez un poco duros, .pero justos- un 
robo a las imposiciones de empleados y 
obreros, puesto que con dicho dinero tra­
bajan. Y cuando una repartición del Es­
tado les aplica y obliga a pagar una mul­
ta, acuden al Servicio de Seguro Social, 
solicitando su condonación por el hecho 
de haber cancelado .posteriormente las im­
posiciones; como si hubieran estado cum­
pliendo con la ley! j Esto debieran haber­
lo hecho mucho antes! Y, según antece­
dentes que se me han proporcionado, ya 
tienen nuevamente contraída con el Servi­
cio de Seguro Socia1 una deuda más o me­
nos cuantiosa. 

Estos ciudadanos no celebran contratos 
de trabajo, no pagan a su personal las 
asignaciones ni las regalías correspon­
dientes, de tal manera que violan la ley 
en todos los sentidos. 

Frente a hechos de tal naturaleza, ¿ qué 
derechos tienen individuos de esta cata­
dura moral, que desprestigian al buen co­
merciante, al hombre que llega a nuestra 
tierra, que se nacionaliza en Chile y que 
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cum.ple cin la ley? Un Honorable Senador 
ya les hizo un análisis, una "autopsia" de 
su vida, en el Senado de la República, y 
declaró que, según lo que se sabe sobre la 
entrada de los señores Pubill a Chile, 
ellos constituyen el caso típico "del emi­
grante que llega sólo con lo puesto". 

Pero es indudable que, entre los inmi­
grantes, también llega a nuestro país gen­
te honesta, honorable. N o obstante entre 
esta gente honorable, algún maleante tie­
ne que filtrarse. Alguno .; algunos. Y, en 
este caso, Chile ha tenido la mala suerte 
de que hayan llegado estos señores a 
"sentar sus reales". 

Señor Presidente, ellos contraen deudas 
con el Servicio de Seguro Social por no­
venta mil escudos. Yo pregunto: ¿ cuá: 
será la fortuna que tienen estos ciudada­
nos si en un momento determinado están 
en cO'ndiciones de pagarla? 

O sea, se han hecho multimillonarios 
en nuestro país; pero proceden en contra 
de sus trabajadores, en contra de quienes 
han contribuido a que se enriquezcan, ame­
nazándolos de esta manera: o piensan co­
mo ellos o los echan del trabaj o. Señor 
Presidente, nosotros entendemos lo que es 
una verdadera democracia, y muchas ve­
ces hemos perdido grandes batallas por 
el sentimentalismo de nuestra gente. Pe­
ro lo que me parece absurdo -y tenemos 
interés en que nos escuchen los Honora­
bles colegas de la Democracia Cristiana­
es que haya hombres que estén actuando 
en sus filas como freistas, sin responsa­
bilidad ante la ley, pero como tesoreros. 
¿ Qué es lo que quieren? ¿ Creen que si 
triunfara el señor Frei ya no habría res­
peto por la ley ni por nada? ¿ O se imagi­
nan que los democratacristianos son tam­
bién elementos que interpretan como ellos 
el cumplimiento de las leyes? 

Estimo que le hacen un "flaco" favor al 
señor Frei individuos de esta catadura al 
apoyar su candidatura. 

Por eso, como una protesta por la ac­
titud de estos extranjeros nacionalizados 

en Chile, desagradecidos de nuestra pa­
tria, tengo el deber, como fiscalizador, de 
solicitar que se les obligue a cumplir to­
das las disposiciones de nuestra legisla­
ción. Por lo tanto, pido en nombre de mi 
Comité, que al margen de la investigación 
que ha ordenado el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para compro­
bar la efectividad de la denuncia que hi­
ciera, se envíe oficio a este Secretario de 
EstadO', con el objeto de que se sirva dis­
poner las medidas necesarias con el fin 
de que se realice una investigación refe­
rente a los contratos de trabajo que estª 
firma tiene con su personal, como, igual­
mente, sobre el pago de imposiciones en 
el Servicio de Seguro Social y en la Caja 
de Previs,ión de Empleados Particulares; 
que la investigación se efectúe a la bre­
vedad posible y que una vez terminada, 
se envíen a esta Honorable Corporación 
todos los antecedentes del caso. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en nombre del Gomité Socialista. 

El señor A T ALA.-Y en el del Comité 
Radical señor Presidente. 

El señor MARTIN.-Y del Demócrata 
Cristiano. 

El señor PANTOJA.- Y también en 
nombre del Comité Democrático Nacio­
nal, señor Presidente. 

El señor MILLAS.-Y en el del Comi­
té Comunista señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregarán los nombres de los Comi­
tés que lo han solicitado. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrá tic o Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.- Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno que sigue corresponde al Co­
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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28.-REGULARIZACION DE TITULOS DE DO­

MINIO DE FAMILIAS CAMPESINAS EN LA 

PROVINCIA DE OSORNO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor ACUÑA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresideme). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
desde hace muchos años se encuentra pen­
diente en la provincia y el departamento 
de Osorno, un problema de tierras, que 
dice relación con un predio de una exten­
,ión de ciento setenta y una hectáreas vein­
tidós áreas, individualizado en el Plano 
N9 97 de la Oficina de Tierras de Osor­
no, y comprendido dentro de los siguien­
tes deslindes: Norte, terrenos de Ubaldi­
na Bertín viuda de Rosas, Carlos Mülchi, 
Jorge Foelich y Josefina Hernández, se­
parados por cercos; Este, terrenos de Car­
los Stein, separados por cercos; Sur, te­
rrenos de Bautista Méndez, Lucinda Agüe­
ro, Lorenzo Agüero, Manuel Agüero y 
Francisco Teuber, separados por cercos, 
y Oeste, terrenos de Ubaldina Bertín viu­
da de Rosas, separados por cercos. 

El predio en referencia fue expropiado 
a través de la Oficina de Bienes Naciona­
les del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, en virtud de un decreto del año 1954, 
el cual fue posteriormente rectificado por 
el decreto N9 583, de 25 de abril de 1963, 
del mismo Ministerio. 

Este decreto se refiere a la situación 
de una serie de pequeños propietarias 
agrícolas que son ocupantes o mejor di­
cho, colonos, del predio antes mencionado, 
y que durante muchos años han estado es­
perando que se les entreguen títulos de 
dominio por el Fisco, para llegar a tener 
la seguridad de ocupar, en calidad de due­
ños, la faja de terreno en que están vi­
viendo conjuntamente con sus familias. 

Se trata, señor Presidente, de quince 

hijuelas de pequeños campesinos que se 
hallan ubicadas dentro del predio expro­
piado. 

Por tal motivo, yo deseo pedir que se 
dirija un oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, solicitándole se sirva 
disponer con urgencia el pago de estas ex­
propiaciones fiscales a fin de que, después 
de tantos años de ansiosa espera, se en­
treguen por el Fisco, títulos de dominio 
definitivo a estos campesinos del fundo 
Chifcay y Maile, del departamento de 
Osorno. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Tierras y 
Colonización. 

29.-DESIGNACION DEL REPRESENTANTE DEL 

CONSORCIO DE SOCIEDADES AGRICOLAS 

DEL SUR ANTE EL CONSEJO DE LA CORPO­

RACION DE FOMENTO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, el 
Consorcio de Sociedades Agrícolas del Sur 
ha hecho llegar a diversos parlamentarios 
de representación de la zona, una nota que 
dice: 

"El Consejo del CAS, acordó, por una­
nimidad, poner en conocimiento suyo, la 
situación creada a raíz del no nombra­
miento de nuestro personero ante el Con­
sejo de la Cor'poración de FORlento de la 
Producción. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 211 
Y su Decreto Reglamentario N9 473, am­
bos de 1960, establecen en sus artículos 
N9s. 19 y 49, letra b), que el Consejo de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción estará integrado, entre otras perso­
nas, por un representante, a propuesta 
unipersonal, del Consorcio de Sociedades 
Agrícolas del Sur, C. A. C. El Consejero 
durará dos años en el cargo y deberá ser 
propuesto él o su reemplazante con un 
plazo no inferior a 30 días a la fecha de 
término de su período; la proposición de­
be ser hecha a través del Subsecretario de 
Economía, para que el Presidente de la 
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República firme el Decreto de nombra­
miento respectivo. 

El CAS, procedió en su debida oportu­
nidad, el 15 de abril próximo pasado, y 
cumpliendo COn todos los trámites de ri­
gor, a proponer el nombre del señor Héc­
tor Mmán Adriasola, para que lo repre­
sente ante el Consejo de la CORFO. 

N o obstante haberse efectuado todas las 
gestiones necesarias para lograr dicho 
nombramiento, hasta la fecha él no ha si­
do cursado, lo cual está creando un grave 
perjuicio para la región sur del país, ya 
que su representación en la CORFO aún 
está acéfala. 

Como el Consej o del CAS, estima que 
le asiste el derecho a que el nombramien­
to de su personero sea cursado, y ante el 
fracaso de sus gestiones en tal sentido, re­
solvió distraer vuestra atención a fin de 
que el Honorable Diputado, en uso de su 
facultad fiscalizadora, pueda encontrar el 
medio por el que se proceda a dar cum­
plimiento al mandato de la ley sobre la 
materia mencionada. 

Lo saluda muy atentamente a usted.­
Félix Borlf1![[ ¡barra, Mario Astorga Car­
ies, Secretario General. 

Señor Presidente, tal como se despren­
de del texto de la nota a que he dado lec­
tura, existe un profundo malestar en el 
Consorcio de Sociedades Agrícolas del 
Sur, por cuanto el señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción no ha 
procedido a cursar el decreto de nombra­
miento del representante de estas socieda­
des ante el Consejo de la Corporación de 
Fomento de la Producción, consecuencial­
mente, este representante no ha podido 
ocupar su puesto en la mencionada insti­
tución. 

Por esta causa, creemos que el Ministro 
de EconomÍa~ Fomento y Reconstrucción, 
de acuerdo con lo establecido en la letra 
b) del artículo 39 de la Constitución Po­
lítica del Estado, podría ser objeto de un 
juicio político por el atropellamiento de 

las leyes o por haberlas dejado sin ejecu­
ción. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
representarle la grave irregularidad en 
que está incurriendo el Ministerio a su 
cargo, y !a necesidad de que modifique es­
ta actitud y proceda a dar cumplimiento a 
la ley, en el sentido de designar al repre­
sentante de las Sociedades Agrícolas del 
Sur ante la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en ñom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor HILLMANN.- Pido que se 
agregue mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-También se enviará en nombre del Ho­
norable señor Hillmann. 

30.-ASIGNACION DE ZONA A LOS EMPLEA­

DOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE OSOR­

NO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACUÑA. -Señor Presidente, 
pOr último, deseo solicitar que se dirijan 
oficios a Su Excelencia el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Ha­
cienda, para representarles una aspira­
ción que permanentemente han planteada 
los empleados públicos, los trabajadores 
fiscales, de la provincia de Osorno. Dicha 
región tiene el costo de vida más alto del 
país. En efecto, aunque parezca parado­
jal, los rubros habitacional y alimenticio 
son extraordinariamente elevados. Pro­
vincias vecinas a la nuestra, como la de 
Chiloé, y comunas como la de Va!divia, 
han logrado que al personal fiscal que tra­
baja en ellas se les conceda una asigna­
ción de zona 
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Hace algunas semanas, el Diputado que 
habla, en uso de sus atribuciones, presen­
tó a la consideración de la Honorable Cá­
mara un proyecto de ley destinado a con­
ceder una asignación de zona del orden del 
15 ro para los trabajadores del sector pri­
vado, con el objeto, precisamente, de pa­
liar los graves efectos del alza del costo 
de la vida en nuestra provincia. 

En los oficios que he solicitado, deseo 
que se represente a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y al señor Minis­
tro de Hacienda, la conveniencia de con­
ceder, a través de la Ley de Presupuestos 
que se está elaborando para el próximo 
año, a los empleados fiscales de la pro­
vincia de Osorno, una asignación de zo­
na que podría ser del orden del 15 ó 20 %. 
Como digo, esta asignación tiene por ob­
jeto, simplemente, hacer justicia a un sec­
tor de asalariados que deben afrontar los 
efectos de! encarecimiento de la vida y las 
dificultades existentes en la región. 

Por otra parte, quiero hacer presente, 
asimismo, que en la actualidad numerosos 
servicios públicos tropiezan con el grave 
inconveniente de que, muchas veces, nO 
hay interesados en ocupar las vacantes 
que se producen en las reparticiones esta­
tales, desinterés que se observa especial­
mente entre los profesionales. Conozco el 
caso de los Juzgados del Trabajo, de algu­
nos servicios dependientes del Ministerio 
de Educación Pública o del Ministerio de 
Agricultura. Y no hay interesados porque 
nadie quiere irse a trabajar a una provin­
cia en la cual, además de un clima hostil 
y un ambiente duro, existe un proceso de 
encarecimiento del cesto de la vida que 
requiere, justamente, de un paliativo eco­
nómico por la vía de la asignación de zo­
na. 

En consecuencia, solicito que se envíen 
los oficios a que he hecho mención. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios, en nombre de 
Su Señoría, al señOr Ministro de Ha­
cienda. 

31.-CONVENIO AEREO CHILENO - ALEMAN,. 

-RETIRO DEL C6NGRESO DEL PROYECTO 

DE ACUERDO SOBRE LA MATERIA.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-He concedido una 
interru pción al Honorable señor Lorca, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
en relación con el mensaje sobre el Con­
venio Aéreo Chileno - Alemán, que el Go­
bierno ha tenido a bien enviar a la Ho­
norable Cámara para su aprobación, me 
hago un deber levantar mi voz, en res­
guardo de los intereses de la Línea Aérea 
Nacional, "LAN-CHILE", la que ha cum­
plido una brillante labor tanto en sus ser­
vicios dentro del país como en el campo 
internacional. 

Debo hacer notar, señor Presidente, 
que el Acuerdo Aéreo Bilateral suscrito 
entre el Gobierno de Chile y el de la Re­
pública Federal Alemana no es un con­
venio corriente, no contiene las mismas 
normas de otros convenios similares so­
bre esta materia. Llama la atención el he­
cho de que lo relativo a las rutas esté de­
terminado en "cartas reversales" deján­
dose prácticamente al margen del conve­
nio este punto. 

Un análisis de las "cartas reversales" 
en cuanto a las rutas, nos permite con­
cluir que se da tres entradas al país a la 
línea aérea' designada por el Gobierno Ale­
mán; por la ruta del Pacífico Sur, por la 
ruta del medio Atlántico y por la nueva 
ruta vía Nueva York. 

También me ha llamado la atención el 
hecho que en una de las "carta·s reversa­
les" se deja constancia de que el motivo 
determinante que ha tenido el Gobierno 
de Chile para otorgar al Gobierno de la 
República Federal Alemana las ya me n-
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cionadas líneas y los derechos de tráfico 
en ellas, ha sido el compromiso de que 
éstas sean operadas mediante un acuerdo 
de cooperadón entre l~s empresas de­
signadas por ambos países, con el propó­
sito de salvaguardar los intereses de la 
empresa chilena, comprometiéndose las 
partes contratantes a que habrá una efec­
tiva cooperación entre las empresas "Lí­
nea Aérea Nacional" y "Deutsche Luf­
thansa", lo que se realizará en conformi­
dad a los puntos básicos de un convenio 
de "pool", sobre el cual se ha llegado a 
un acuerdo. 

Un "acuerdo de pool" señor Presiden­
te, es un convenio entre dos o más líneas 
aéreas para operar conjuntamente en una 
ruta, dividiéndose los gastos y las entra­
das. Este es el sistema que en la práctica 
siguen las líneas aéreas europeas. 

En la actualidad, la ruta entre Chile y 
Estados Unidos por la costa de la Amé­
rica del Sur parece estar saturada. 

Hace un año. la Línea Aérea N aciona) 
debió reducir de 4 a 3 la frecuencia de su 
servicio semanal a Miami. Esta disminu­
ción de frecuencia y el establecimiento de 
otras compañías que operan en el tráfi­
co entre Chile y Estados Unidos en ser­
vicios directos o indirectos, ha hecho que 
LAN esté perdiendo día a día su parti­
cipación en el mercado que representa la 
línea Chile-Estados Unidos, lo que consti­
tuye la principal fuente de alimentación 
de sus servicios internacionales, dado que 
los que comprenden las rutas de Argen­
tina y Perú, son solamente complemen­
tarios. 

Actualmente, el tráfico entre Chile y 
los Estados Unidos de Norteamérica es 
atendido directamente por una línea aé­
rea chilena y una norteamericana, que 
operan esta ruta bajo un convenio bila­
teral concertado en Santiago ellO de ma­
yo de 1947 y ratificado por el Congreso 
el 30 de diciembre de 1948. Además, es 
servida por una línea peruana que tam­
bién opera en la ruta Santiago-Miami. 

Ella también es servida, indirectamen-

te, por distintas líneas aéreas que operan 
rutas que hacen conexión con terceras, co­
mo ser Canadian Pacific, vía Mexico y 
Vancouver; Aerolíneas Argentinas; K. L. 
M. vía Curacao; Air France, vía Cara­
cas y Bogotá; B.O.A.C., vía Nassau; Pan 
American, y Varig, vía Buenos Aires y 
la ruta del Atlántico. 

Señor Presidente, yo me pregunto si es 
conveniente que a nuestra Línea Aérea se 
la lleve a participar en un acuerdo de es­
ta naturaleza, en circunstancias que re­
cientemente LAN ha adquirido los J et­
Caravelle, con el sacrificio de todos los 
chilenos, a través de las contribuciones 
correspondientes. ¿ O en este convenio va 
a compartir los aviones Boeing 727 de 
Lufthansa, de mayor capacidad y de más 
largo alcance y velocidad? 

Suponiendo que este acuerdo de "pool" 
tuviera éxito, sobre la base que LAN dis­
pusiera de tres "frecuencias" semanales 
con sus Jet Caravelle y Lufthansa de dos 
frecuencias semanales, en el sector San­
tiago-Nueva York, con sus aviones Boeing 
727, y que como consecuencia de este buen 
éxito se quisiese implantar una frecuen­
cia más de vuelo entre Chile y Estados 
Unidos, ¿ cuál de las líneas aéreas se lle­
varía este vuelo adicional? Hago esta pre­
gunta, señor Presidente, 'porque estimo 
que en este caso el acuerdo iría en contra 
de los intereses nacionales y en desmedro 
del personal de pilotos de nuestra flota 
aérea, quienes por este convenio van a te­
ner sus horas de vuelo limitadas. 

Después de leer el texto del convenio 
tengo la ,impresión de que éste ha sidú 
suscrito en forma algo precipitada, pues­
to que, en realidad, no indica detallesco­
merciales y operacionales importantes, co­
mo ser: si se incluyen el transporte de 
correspondencia y de carga aér1ea; tam­
poco hay ninguna disposición referente a 
la forma en que s€ liquidará el monto de 
los pasajes entre ambas empresas y, lo 
más grave, es que no se indica en qué for­
ma se prorratearán los gastos de opera­
ción, ya que es fácil comprender, aun pa-
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ra el más lego en estas materias, que los 
de un Jet Caravelle de dos motores, no se 
pueden comparar con los de un Boeing de 
cuatro motores, a menos que operen en 
"pool" las máquinas Boeing de Lufthansa. 

Entiendo que este Convenio Aéreo Bi­
lateral forma parte de otros planes que 
tiene el Gobierno de Chile con la Repúbli­
ca Federal Alemana, en virtud de 10~ cua­
les recibiríamos un aporte económico y 
comercial, y que fue gestado conjunta­
mente con una Delegación Alemana que 
nos visitó en marzo pasado. 

Me preocupa que nuestro patr1imonio 
del aire pueda ser entregado a cambio de 
aquellos beneficios, especialmente cuando 
se considera que en los 35 años de avia­
ción comercial en el país, jamás se ha fir­
mado un convenio aéreo sobre estas ba­
ses. Chile nunca ha renunciado a sus de­
rechos y no creo que será ésta la ocasión 
de hacerlo. 

En atención a las razones que he ex­
puesto, estimo que el Gobierno debe re­
tirar del Congreso el proyecto de .acuer­
do que aprueba este convenio aéreo entre 
ChiJee y la República Federal Alemana. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, a fin de que 
se sirva dar a conocer a la Honorable Cá­
mara todos los antecedentes relativos a 
esta materia. 

Quiero dejar en claro, finalmente, que 
mis observaciones y la petición de ante­
cedentes que he formulado, no dicen rela­
ción en lo más mínimo a la. actuación del 
Vicepresidente de LAN, la que, a mi jui­
cio, ha sido brillante y eficaz, sino que se 
refieren fundamentalmente a la política 
sobre aeronavegación comercial, ya que 
el tratado que he analizado entiendo que 
ha sido estudiado por el Ministerio de 
Relaciones Ext9riores. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá también, en nombre del Ho­
norable señor Melo. 

El señor LORCA.- Nada más, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Queda un minuto al Comité Radical. 

El señor ACUÑA.- Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

32.-HONlENAJE AL PROFESOR DON JUAN 

ALBERTO REYNA, DE CHOLCHOL, PROVIN­

CIA DE CAUTIN, CON MOTIVO DE CUMPLIR 

60 AÑOS DE MAGISTERIO EN LA EDUCACION 

PARTICULAR.- PROYECTO DE LEY.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor HILLMANN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.-,---- Señor Presi­
dente, el sábado 15 del presente, en la lo­
calidad de Cholchol de la provincia de 
Cautín que represento en esta Honorable 
Cámara, tuvo lugar un acontecimiento 
notable por varias razones. Voy a refe­
rirme brevemente a él. 

Ese día se reunieron las gentes de la 
zona en ese pintoresco y apacible lugar, 
uno de los más conocidos en el "mapu" 
aborigen de lo que otrora se llamó la 
Frontera. Labriegos, mapuches de las dis­
tintas reducciones, comisiones de vecinos 
de lejanos campos, llegaron hasta él para 
ser testigos de los honores que se rendi­
rían a un hombre excepcional. A un hom­
bre que había trabajado sesenta años por 
el avance cultural de la región y que aho­
ra, al cumplir ochenta de edad, debilita­
do por el esfuerzo de tan dilatada jorn.a­
da de labor, se retiraba al descanso de su 
hogar modesto, pero digno, y sobre el cual 
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brilla -sin lugar a dudas- la estrella de 
Chile con sus mejores fulgores. 

Ese hombre venerable, el maestro don 
Juan Alberto Reyna Sandoval, recibió so­
bre su pecho la medalla de oro que le acor­
daron los vecinos de las comarcas de la 
Frontera y en sus manos temblorosas, ba­
jo la doble carga de la edad y de la emo­
cién, recibió un pergamino recordatorio 
de su largo servicio a la colectividad. 

Honorables Diputados, en medio del in­
tenso tráfago político de estos días. cuando 
la mentalidad de los hombres públicos bus­
ca sus mejores y más expresivos términos 
para brindarlos, como una esperanza de 
días mejores, a la Patria, yo he encontrado 
que este gesto magnífico d,e mis representa­
dos de Cholchol tiene una elocuencia ex­
traordinaria, tiene, señores Diputados. la 
grandeza del gesto simple y justo que lle­
ga derecho al corazón. 

Porque lo que ha realizado el pueblo 
de Cholchol es un acto de esencial justi­
cia. El maestro Reyna Sandoval es un 
ejemplo como forjador de juventudes. Es 
un hijo del pueblo que escogió la educa­
ción más sacrificada, la que se imparte 
en las escuelas particulares, para servir 
a los chilenos más humildes, a los chile­
nos del campo y a los niños más necesi­
tados d-e ayuda, a los niños mapuches. No 
basta disponer de buena salud para sos­
tenerse durante sesenta ininterrumpidos 
años al servicio de la educación en los 
campos. Para que esta proeza cívica sea 
posible, quien ha podido cumplirla rodea­
do del cariño y de la admiración de toda 
una zona, tiene que poseer, necesariamente, 
alma de apóstol, alma de maestro. Porque 
impartir instrucción en las escuelas mi­
sionales es hoy en Chile la materializa­
ción de un esfuerzo extraordinario y una 
prueba de toda hora a las fuerzas voca­
cionales del espíritu. Aquella es una edu­
cación que se imparte en medio de una 
constante pobreza de recursos materiales, 
en contacto con el capital humano de más 
paupérrimas condiciones; es una educa­
ción que se entrega con sin igual genero-

sidad, p2ro que tiene qLle recibir con es­
toicismo el ataque injusto de quienes no 
quieren v-erla existir, sin comprender que 
el Estado se encuentra materialmente im­
posibilitado para llegar a ese sector social 
en la forma eficiente y organizada que, 
basado de sacrificios, ella sirve; es una 
educación que recibe, siempre tarde, mi­
gajas del presupuesto nacional y que por 
recibirlas -para distribuirlas entre sus 
centenares de planteles-- tiene que sopor­
tar análisis despectivos y juicios intransi­
gentemente sectarios y mezquinos. 

En ese ambiente, sin ser alcanzado por 
los dardos de la incomprensión, imbuido 
absolutamente de su misión de servir a 
los niños humildes de nuestros campos, 
clvidado de sí mismo y olvidado hasta el 
extremo de no haberse inquietado jamás 
por no haber tenido una elemental previ­
sión para proteger sus afanes de trabaja­
dor intelectual, laboró .sesenta años con­
tinuados don Juan Alberto Reyna San­
doval, maestro forjado en el trabajo, fren­
te a la vida, confundido en el mismo me­
dio al cual -tal como los misioneros­
entregaba lo mejor de sí mismo. 

Señores Diputados, deb-emos congratu­
larnos de que el pequeño villorrio de Chol­
chol haya tenido la feliz corazonada, que 
haya tenido el valioso acierto, de haber 
puesto en relieve la obra cumplida por 
un hombre que dentro ele su modestia ha 
cumplido con Chile como el mejor de los 
ciudadanos. En Cholchol se recordó que 
don Juan Alberto Reyna Sandoval había 
iniciado, en las sendas de la cultura, a de­
cenas de miles de chilenos que luego se 
repartieron en las más diversas activida­
des. Muchos quedaron en las campiñas y 
en las ciudades realizando labores dignas 
y humildes, pero otros ·-abierto el hori­
zonte para sus inteligencias- ascendie­
ron a otros planos y hoy son prestigiosos 
profesionales de variadas especialidades. 
Hasta nuestro insigne pianista Claudio 
Arrau fue alumno oyente de sus clases, en 
el colegio de los Padres Franciscanos de 
Chillán. y se recordó también, ante la 
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emoción del maestro, que él había ense­
ñado a tres generaciones, identificándose 
en los últimos cuarenta y tres años de su 
magisterio con la enseñanza de la juven­
tud mapuche, cuyas costumbres y juegos 
compartió, guiado por su afán de hacer­
se entender mejor por el elemento abo­
rigen. 

Pero, señores Diputados, no sólo Chol­
chol tiene deberes que cumplir con el oc­
togenario maestro don Juan Alberto Rey­
na Sandoval. En la hora de su retiro, con 
su salud quebrantada, es el Estado de Chi­
le el que está en deuda con este hombre 
de méritos tan altos y singulares. Y yo 
sugiero, desde esta banca, al señor Minis­
tro del Interior que inicie la tramitación 
correspondiente para que a este servidor 
dignísimo de la educación particular se 
le premie con la "Cruz al Mérito" Ber­
nardo O'Higgins, porque él ha hecho Pa­
tria, silenciosa y abnegadamente, en 
puestos de sacrificios por seis décadas, y 
porque él es un ejemplo de trabajador in­
telectual y un punto alto en la educación 
de nuestros campos cuyo destino es el co­
mún de una población permanente de mi­
les y miles de nuestros conciudadanos. 
Pido respetuosamente a la Honorable Me­
sa que se sirva disponer el envío de un 
oficio al señor Ministro del Interior en 
este sentido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro del Inte­
rior, el oficio a que ha hecho mención Su 
Señoría. 

El señor DECOMBE.-Y en nombre 
del Comité Conservador Unido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Comité Conservador 
Unido. 

E lseñor HILLMANN.- Al mismo 
tiempo, me permito informar a la Hono­
rable Cámara de que he dejado iniciado 
un proyecto de ley para que se conceda 
una pensión de gracia al maestro don 
Juan Alberto Reyna Sandoval, en razón 
de que, después de cumplir sus sesenta 
años de magisterio, se retira a la existen-

cia privada enfermo sin preVlSlOn y sin 
renta. El señor Reyna Sandoval, nacido 
en Chillán, se educó en el Colegio Fran­
ciscano de esa ciudad, en la Escuela Su­
perior N9 1 yen el Liceo chillanejo. Ya en 
1903 lo encontramos enseñando las pri­
meras letras en el Colegio de los Padres 
Franciscanos en Nacimiento, para seguir 
su carrera en Collipulli (1906-1908" en 
Chillán (1909-1920) y desde 1920 hasta 
1963 en Cholchol, primero en el Colegio 
San Antonio, luego en la Escuela N octur­
na Municipal y finalmente en la Escuela 
N9 25 de la Misión Araucana, regentada 
por los Misioneros Anglicanos. Hay, co­
mo puede apreciar la Honorable Cámara, 
suficientes méritos para que yo me per­
mita solicitar de los colegas de todos los 
partidos, sin excepción, el apoyo que ne­
cesitará en el momento oportuno ese pro­
yecto para que el Estado haga justicia y 
rinda honor a quien, como el maestro 
Juan Alberto Reyna Sandoval, tanto lo 
merece. 

Gracias por la atención que me habéis 
concedido, Honorables colegas. 

33.-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA PES­

QUERA DE IQUIQUE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra dentro del tiempo 
del Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en mi calidad de Diputado por la pro­
vincia de Tarapacá, he podido compro­
bar el extraordinario auge que se apre­
cia en esta región, con motivo del creci­
miento de la industria pesquera, inteli­
gentemente promovido por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

La grave crisis que originó en esta pro­
vincia la paralización de la industria sa­
litrera hoy está prácticamente superada. 

Las importantes industrias instaladas, 
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y las que se están instalando en el barrio 
industrial "El Colorado", de Iquique, y la 
febril actividad que se observa en el puer­
to, atochado de embarcaciones pesqueras, 
c1emuesh'an claramente que los funda­
mentos en que la Corporación de Fomen­
to de la Prodacción se basó para poner en 
marcha el Plan de Desarrollo Pesquero, 
eran válidos y acertados. 

Hoy día el aspecto de la ciudad ele Iqui­
que hace recordar aquella época de <11'0 del 
s,tlitre y permite a los nortinos mirar con­
fiados el porvenir. 

No obstante, constituyen motivo ele 
preocupaci6n para el Diputado que ha­
bla, algunas informaciones que he teni­
do ~' que guardan relación con la mate­
ria que estoy comentando. 

En la planificación del Plan de Des­
arrollo pesquero de la Corporación de Fo­
mento se establece que la relación que de­
be existir entre la capacidad instalada de 
¡as plantas de harina de .pescado y la flo: 
ta pesquera encargada de proveer la ma­
t C2ria pl';m:l (anchoveta) es de 1,3 a 1. O 
s':a, que si el tonelaje de anchoveta que es 
capaz de recibir la industria instalada es 
de 100, debe existir una flota de captura, 
en condiciones óptimas de 130. 

El coeficiente anterior ha ido determi­
nando la necesidad de flota, y de acuer­
do a ello la Corporación de Fomento de 
la Producción ha ido .programando los 
créditos necesarios para disponer de bar­
cos. 

Por otra parte, se ha considerado nece­
sario que la flota de barcos pesqueros sea 
de propieuad de las industrias, sohme~l· 
te en un determinado tonelaje (aproxi­
madamente 60 %) y que el resto perte­
nezca a em.presas de Armadors'l parJ-ieu­
lares. 

A pesar de que el programa se 11a des­
arrollarlo ele acuerdo con los planteamien­
tos básicos elaborados por CORFO, y ba­
jo su directa fiscalización el otorga­
miento de los créditos, tengo informacio­
nes reiteradas de que los Armadores pes­
queros particulares se encontrarían en 
una situación angustiosa, muchos de ellos 

al ¡Jorde de la quiebra. De ser efecti va es­
ta información, ello podría constituir un 
7.erio tl'cpiezo .para el futuro del plan 
pesquero en el norte, razón 1101' la c~al 

creo necesario que se adopten, oportuna­
men l::, las medidas que procedan para evi­
tar que ello suceda. 

He conversado con variós armadores 
pesqueros, quienes me han confirmado 
que, a su juicio, los factores que provo­
can esta situación crítica serían los si­
guielltes: 

1 Q-Los días hábiles de pesca han re­
,ultado ser menos que los proyectados en 
lO., 23tuc1ioS previos y, por consiguiente, 
el rendimiento de pesca de cada goleta es 
muy inferior al programado, lo que hace 
gravitar exc2sivamente en los costos los 
gastos generales y de mantenóón de las 
embarcaciones. 

2"--Las dificultades en la obtención ~e 
crédito bancario oportuno para atender a 
los requerimientos de operación de las go­
letas, motivadas especialmente por el ru­
mor r:e la incierta 'Situación de los arma­
dores pesqueros. 

~r)-Las dificultades para oJJtener la 
nmpliaci(Ín de créditos de la Corporación 
de Fomento de la Producción para can­
celar el mayor costo que ha tenido la cons­
trucción de los barcos sobre el presu{)ues-
10 inicial :' que ha debido ser absorbido 
'Tlt2diant~ documentos exigibles aceptados 
directamente por los armadores. 

4 -El m 2110 l' rendimiento en las liqui­
daciones de pesca, a causa de que las in­
dustrias convierten el precio en dólares 
a moneda nacional, al cambio bancario, 
eH circunstancia que la harina de pes­
cado se liquida en dólares "a futuro". Las 
importaciones de re.puestos y elementds 
de pesca se cancelan, igualmente, en dó­
lares "a futuro". 

Para apreciar esta situación, sería con­
veniento que la Corporación de Fomento 
de la Producción nos proporcionara las 
siguientes informaciones: 

a) Antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para establecer la fórmula de fi-
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nanciamiento de la instalación de los ar­
madores pesqueros particulares. 

b) Planificación y justificación de la 
línea de créditos otorgada para este ob­
jeto y estimación del rendimiento que se 
presupuestó para servir las deudas con­
traídas. 

c) Apreciación de la verdadera situa­
ción actual de los armadores pesqueros 
particulares y expectativas para el futu­
ro. Concordancia de esta situación con la 
planificada inicialmente. 

d) Medidas adoptadas o por adoptar 
para solucionar la crítica situación de los 
armadores pesqueros particulares. 

e) Posibilidad de implantar las siguien­
tes medidas: 

l.-Consolidación de las deudas que 
tengan los armadores pesqueros en un 
crédito especial a plazo medio. 

2.-Establecimiento por el Banco Cen­
tral de una línea de descuento de letms 
para la industria pesquera, similar a la 
vigr?nte para la agricultura. 

3.--Ampliación de los créditos ~'a otor­
gades, de acuerdo a los mayores costos 
rf'll es que han tenido los armadores en 
la eonstrucción de los barcos. 

f) Todo otro antecedente que permita 
formarse un concepto cabal sobre el fu­
turo de este grupo que participa en el 
Pbn Pesquero de la Zona Norte. 

Por los antecedentes expuestos, pido 
que, en mi nombre y en el del Comité Li­
beral, se transcriban estas observaciones 
a lo:; señores Ministros d<J Economía, Fo­
mento y Reconstrucción y de HaciendéL y 
se les solicite se sirvan informar a la Ho­
norable Cámara sobre el particular, oja­
lá con la ma:vor brevedad, y en especial, 
sobre los ant'2cedentes que debe proDor­
cionar la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios correspondien­
tes en nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Pido también que 
la Oficina de Informaciones de la Cáma­
ra solicite los mismos antecedentes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Su Señoría debe requerirlos por el con­
ducto correspondiente. 

¿ Ha terminado, Honorable Diputado? 
El señor GU}<jRRA.-No, señor Presi­

dente. 

33.-AUl\'IENTO DE LA GRATIFICACION DE 

ZONA PARA LOS PERSONALES DE CARABI­

NEROS Y DE PROFESORES DE VISVIRI, PRO-

VINCIA DE TARAPACA ~OFICIO. 

El señol' GUERRA,-¿ Cuánto tiempo 
me queda, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Un minuto, Honorable Diputado, 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en el breve lapso que le resta al Co­
mité Liberal, deseo exponer una situa­
cil-n anómala que afecta a los carabine­
ros y profesores que desempeñan sus la­
bor,s en la e"tación Visviri, del ferroca­
rril de Arica a La Paz. Estos personales, 
que trabajan en la frontera cr¡n Bolivia, 
él más de 4 mil metros de altura, perciben 
l!na gratificación de zona igual al 80 por 
ci ento; en cambio, otros, de la misma pro­
vincia de Taparacá, que trabajan en Jil­
gares más cel'canos a la custa, recibe r ¡ el 
100 por ciento, lo que constituye una dis­
crimin ación odiosa. 

Como, desde todo punto de vista, t.' S 

justo que quien2s laooran en Visviri se;,n 
favorecidos con igual benef'icio, pido qEe 
se envíe un (¡ficio al señor Ministro (le 
Hacienda para que así 8.e determine. 

El sefínr PHILLIPS (Vice~)residente). 

---Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señcría, al señor ::\iinistro de Hacienda. 

El señal' GUERRA.-Muchas gradas, 
séñor Presidente, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión (l las 21 ho;al> ,1 

minutos. 

Jam:er Palominos Gálvez 
Jefe Accidental de la Redacción, 
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